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PARTE OFICIAL

PRESID ENCIA D EL CONSEJO D E M INISTROS.

SS. MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de Palacio dice con 
fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de la Casa de la 
Serenísima Sra. Infanta Doña María Cristina me trans
cribe el parte siguiente, que con esta fecha le dirige el 
Médico de Cámara de S. A.:

«Exorno. Sr.: S. A. E. la Infanta Doña María Cristi
na de Borbón no ha sufrido alteración notable en su 
afección bronquial durante ¡a noche pasada ni en el 
día de hoy.»

Lo que de orden 4e-S. M. la Reina Regente pongo 
en conocimiento de Y. E. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 31 de 
Diciembre de 190L=P. El Duque de Sotomayor.=Se- 
ñor Presidente del Consejo de Ministros.»

S U M A R I O

M i n i s t e r i o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a :
Realas decretos de personal.

M in is te r io  d e  E s ta d o :
Real decreto fijando provisionalm ente créditos para lo s  

gastos de las posesiones españolas del Africa cecidental 
pata el año 19o2, en la forma que expresa el adjunto e s
tado letra A, atí como los ingresos de las referidas pose
siones con arreglo al tam bién adjunto estado letra B .

Ministerio de la Guerra:
J m ta  calificadora de aspirantes á destinos civiles. — R elación  

de las vacantes de destinos civ iles que corresponden á sar
gentos y demás clases de tropa licenciados del Ejército.

SM in ister io  d e  la  H acien d a:

Ley concediendo créditos para los gastos del Estado du
rante d  año económico de >i9ü2 y cálculo de ingresos 
para el mismo año. ^

Otra sobre concesión de suplem entos de eré lito  al M inis
terio de Gracia y Justicia .

Otra concediendo un crédito extraordinario al M inisterio 
de Instrucción publica.

Otra autorizando al M inistro.de Hacienda para celebrar 
eon el Banco de España un convenio relativo al servi'ci 
de Tesorería del Estado.

Real decreto aplazando la aplicación de la instrucción pro
visional reorganizando la Adm inistración central y  pro
vincia l de la Hacienda pública y el procedimiento eco
nómico adm inistrativo.

Otros de personal.
Real orden declarando que el tipo medio del cambio en el 

m es de Diciembre ha sido de 36*03 por 100.
Dirección general de la Deuda pública,—Anunciando habar 

siáo declarada desierta la subasta celebrada para la ad
quisición y am ortización de Deuéa del Tesoro procedente 
del personal.

L lam am iento de psgo ce haberes á Tos individuos drCIases 
pasivas de Cuba, Puerto Rico y F ilipinas.

M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c io n :
Real decreto jubilando á D. A ntonio Corona, Jefe da A d

m inistración de scg jn d a  clase del Cuerpo de Correos.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:;
Real orden disponiendo que por las Juntas provinciales dar 

Instrucción pública se forme un estado de las Escuelas' 
eon sujeción ai adjunto modele.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Dreccón genital de Obras públicas.—Rectificación á un anun
cio de subasta do ensanche del puerto de Palarads, publi
cado en la G a c e t a  del 21 del actual.

A d m i n i s t r a c i o n  p r o v i n c i a l :

Colegio de Agentes de negocios de Madrid.—A nunciando ha
ber sido suspendido en el cargo de Agente- d& negocios 
D. Francisco Aiarcóo..

Ad m inistracion  de Justic ia:

Edictos d i Juzgados de primera ínstase!* .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .  

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución E ey  de España, 

y  en su nombre y  durante su menor edad la R eina  Regente del Remo;
A todo3 los que la presente yieren y  entendieren, sabed: que las Cortes han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.® Se conceden créditos para los gastos del Estado durante el año eco

nómico de 1902 hasta la suma de 971.716.259‘25 pesetas, distribuidas en la forma 
que expresa el adjunto estado letra A.

Los ingresos para el mismo año se calculan en 9/4.43/ 743'99 pesetas, cuyo por
menor detalla el adjunto estado letra M.

Art. 2.® Se consideran comprendidos en el estado letra A  ics créditos necesarios 
para satisfacer las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio 
del presupuesto, por los conceptos siguientes:

G) Intereses que han de abonarse en equivalencia de la recta de bienes enaje
nados á que se refieren los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856.

-6) Intereses de inscripciones intransferibles de Deuda perpetua interior, expedi
das á favor del Clero por la permutación de sus bienes, en virtud del convenio ce
lebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto de 1859. _

El importe de los pagos que se hagan con imputación á este concepto, sera baja 
en el presupuesto de «Obligaciones eclesiásticas».

c) Amortización de los créditos pendientes de pago en Deuda del 4 por 100 amor-
tizable, capital é intereses de estos créditos.

d) Amortización del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 millones
de pesetas. , , ,

e) Para atender á los gastos de la conversión acordada por la ley de 27 de Marzo
de 1900.

f) Amortización de la Deuda flotante, con inclusión de la de Ultramar,

ff) Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obra>públicas.
h) Adquisición, construcción y reparación edificios para el servido del Estado, 

conforme á la ley de 21 de Diciembre de 1876.
i) Recargo municipal sobre la contribución industrial y de comercio.
j )  El importe de las contribuciones impuestas á bienes del Estado para m  forma - 

lización, sin que produzcan salida material de íbndos de las Cajas públicas.
A) Ei crédito necesario para el caso de que el Gobierno considere conveniente, 

en interés del Estado, hacer uso de las autorizaciones que le están concedidas por 
las condiciones 4.a, 5.a y 34 del vigente contrato de arriendo de la renta de Taba
cos, si bien deberá hacerlo distinguiendo por medio de conceptos c&da-im&áe dichas 
obligaciones.

Art. 3.° Da los créd.tos comprendidos en dicho estado letra AL, j e  consideran am
pliados hasta una suma igual al Importe áe las obligaciones que se racom zcan y 
liquiden los que á continuación se expresan:

a) En la sección 3.a, «Obligaciones generales del Estado», les.correspondientes á 
intereses de la deuda perpetua exterior ¿ interior al 4 por 100, en la parte necesa
ria á satisfacer los intereses corrientes y atrasados de la Deuda que ee emita con 
posterioridad á ia formación de este pi*esupuesto y durante el; ejercicio del mismo,, 
así por el reconocimiento y liquidación de créditos, como por conversión de otras 
deudas y cargas de justicia,* anulando los créditos consignados pam  éstas en el pre
supuesto desde el momento» enque.se verifique su conversión; el que requiera.el 
pago de loo intereses de loa títulos, del 4 por 100 Interior, cuya emisión dispusieron 
ios Reatos decretos de 31 de M&yo.y 24 de Noviembre de 189&, expedidos en virtud 
de la autorización concedida por la ley de 17 del referido mes de Mayo, y el de in 
teresas de billetes hipotecarios de la is!a de Cuba, emisión, de 1886, en la cantidad 
que. sea necesaria para satisfacer los intereses de la deuda que se emita por re cono- 
c im ie n to  y liquidación de créditos, y por conversión dé l as  deudas creadas por la 
ley de 7 de Julio de 1882; el del cap. 4.°, art. 2.°, «Para pago de la comisión de 1 % 
por 100 al Banco de España por el servicio del pago trimestral de Ies intereses de la 
Deuda amortizable del 4 por 100, no convertida»; el del cap. 10, «P ara atender al 
quebranto que ocasione la situación de fondor en el extranjero mu destino l ip á g a
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t e  la  Deuda exterior»; el del cap. 13, art. l.°, «Intereses de la flotante, con ?
Inclusión de la  de Ultramar»; el del cap. 14; «Intereses por depósitos necesarios en i 
metálico»; el del cap. 15, art. 4.°, «Para satisfacer la comisión del Banco Hispano i 
Cotonial por el pago de intereses qne realice de los billetes hipotecarios de la isla 
ñ® Cuba y de las obligaciones hipotecarias de Filipinas que no se presenten á la 
conversión.

i)  Eo la  sección 5.a de dichas «Obligaciones generales», el del capítulo iiaico, 
artículos Id* al 12, «Clases pasiva*».

€) En las secciones 4.a, 5.a y 6.a, «Ministerios de la Guerra, de Marina y de la 
Bsbern&dón», los de los capítulos y artículos á que corresponiaa las obligaciones 
por suministros de los pueblos, cuando haya dispensa de esceso en el plazo de p re 
sentación de comprobantes, premios de constancia, reenganches, cruces pensiona
das, relief, sueldos por resultas de sentencias absolutorias, gastos que ocasionen la 
vacunación y revacunación del Ejército y primeras puestas de vestuario correspon 
ndlentes á ejercicios anteriores que se reconozcan y liquiden en el actual, siempre 
4jue reúnan las condiciones reglamentarias y no hayan prescrito por caducidad.

d) E i  la referida sección 6.a, «Ministerio de 3a Gobernación», el del cap. 7.°, a r * 
liculo 4 o, «Transportes y pluses de 3a Guardia civil», con inclusión de las obligácio- 
mes que se reconozcan y liquiden en el año actual por ejercicios anteriores, siempre 
que reúnan las condiciones reglam entarias y no hayan prescrito por caducidad.

e) Eo la sección 8.a, «Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú- 
iT cas^ , el del a rt. 3.% cap. 6.®, «Repoblación, fomento y mejora de los montes p ú 
blicos», en una cantidad igual á la diferencia entre las 500.000 pesetas consignadas 
•«omo ingresos por el 10 por 100 de aprovechamientos fores-aies, creado por la ley 
de I I  de Julio de 1877, y la recaudación que se obtenga de los montes exceptuados 
de la venta por razones de utilidad pública que corren á cargo del referido Minis
terio.

J y)\ En la  sección 9.a, «Ministerio de Hacienda», los del cap. 8.°, «Gastos de movi
miento'de fondos», art. 1.°, «Giros y remesas del Tesoro», y arfc. 2.°, «Diferencias de 
cambio y  comMones en los pagos que ejecute el Tesoro en el extranjero por cuenta 
€e los diferentes Ministerios»; el dei cap. 12, art. 3.°, «Para los deslindes, amojona 
m ientes y demás mejoras de los montes públicos á cargo del Ministerio de Hacien- 
c a , dietas de visitas de inspección, jornales, etc.», en una cantidad igual á la dife
rencia entre las 303.000 pesetas que se consonan como ingresos de reintegro de los 
-fjastos que con cargo 4 los créditos del presupueste áe dieh » Ministerio origina la 
Inspección facultativa de Montes, afecta á la Dirección general áe Propiedades y 
Derechos del Estado, y el importe de lo que se recaude por el impuesto de 10 por 
Id® sobre el aprovechamiento de los montes á qm  se refiere el citado concepto.

0  Eu la sección 10.a, «Gastos de Jas Contribuciones y Restas públicas», los del 
capítulo 1.a, sitíenlos 1.° y 2.°, «Premios de cobranza áe la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería» y «Gastos de rectificación de amiUaramientos, reclama
ciones de agravios, comprobación de )a riqueza territorial y otros diversos»; los del 
eapitulo 5.°, artículos 1.° y 2.°, «Premios de cobranza de la contribución industrial 
y  de comercio» y «Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha 
©©atribución»; el del cap. 6.°, articulo úaico, «Premios de cobranza del impuesto^de 
minas»; el del cap. 7.°, art. 3.°, «Premios de expendición de células personales»; los 
ié l  cap. 9.% art. 1.°, «Gastos de fabricación de efectos timbrados» y art. 3.°, «Pre 
míos 4 partícipes de multas, satisfechas en papel de pagos al Estado»; el del cap. 19, 
artículo úoico, «Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impues- 
I© sobre el transporte de viajeros y mercancías»; el del cap. 14, art. I.°, «Comisiones 
éindemnizaciones á los Administradores de Loterías»; el del cap. 16, artículo único, 
«Üomisión 4 la Compañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de Giro mutuo 
del Tesoro, interior é internacional, especial para la prensa periódica y demás g a s
tos que origine este servicio»; el del cap. 19, artículo único, «Premios de ventas y 
de investigación de bienes desamortizados, gastos grn-rales de ventas, publicación 
de Boletines oficiales, derechos de peritos tasadores, apeos y deslindes de fincas», y 
los del cap. 20, artículos I.° y 2.°, «Pagarés de bieaes desamor tizados devueltos por 
«3 Banco Hipotecario por falta de cobro» y «Comisión al mismo sobre el importe de 

’l m  que realice».
Art. 4.° Se considera transferida del cap. 2.°, art. 3.° de la sección 3.a, «Deuda 

péblíca», al art. 2.° del mismo capítulo, al cap. 4.°, art. 1.°, y al cap. 15, artícu 
los I.°, 2.° y 3.° áe 3a propia sección, la cantidad que sea necesaria para satisfacer 
los intereses áe la  Deuda perpetua aí 4 por 100 exterior no estampillada, de la Deu
da* amortisable del 4 por 100 y de ios billetes hipotecarios de Ja isla de Cuba y obli 
gaciones hipotecarias de Filipinas cuyas deudas no se hubieran presentado á la 
©en versión.

Art. 5.° Su  lo sucesivo, sólo por leyes especiales podrán concederse bronces ú 
©tro metal del Estad© con destino 4 estatuas ó monumentos públicos.

Art. 6.° Los créditos comprendidos en los artículos 2.° y 3.° del capitulo adicio
n a l  de 3a sección 4.a, «Ministerio de ia Guerra», se entenderán concedidos solamen
te  por el ejercicio de 1912, sin que queden reproducidos en el caso en que, por no 
poderse discutir y  aprobar los presupuestos para 1903, continúen rigiendo los de 
1992; pero, en este caso, no se entenderán anulados los remanentes de crédito, que 
podrán utilizarse para 1903.

Q ieáa autorizado el Ministro áe  la Guerra para que mientras exista personal 
sobrante de los diferentes Cuerpos y  Arpias del Ejército en a lg u n a s  clases de Jefes 
y  Oficiales, puedan ser colocados ésáos en destinos de categoría inferior, dentro del 
núm ero de su plantilla, siempre que i\ay& «en ésta vacantes y  no se cuente con p e r
sonal de la misma para desempeñarlos.

Art. 7.° En lo sucesivo, sólo se podrán", conceder suplementos de crédito y crédi
tos extraordinarios por medio de leyes votada*en  Cortes.

Sólo se exceptúan de lo dispuesto en el p anterior los casos ¿e guerra, epi
demia, perturbación grave del orden públi ¥ rotura de cables submarinos. En 
©sos cuatro casos se podrán conceder créditos i ^ ^ o rd in s r io s , previa justificación 
da su necesidad y  urgencia, por acuerdo del Ct N̂ . j f0 c*e Ministros, y cof^ informe 
del Consejo de Estado y de la Intervención gene, poniéade-Jo en conocxmiento 
dé las Cortes, con el informe del Tribunal de Cuf i j L en el plazo que establece 
la  legislación vigente.

A r t  8 /  Se prorroga al cno económico 1902 la autori. w *ióa concedida por la l á f  
defol de Mayo de 1894, sobre excepción del pago de dere* arancelarios de las 
«áqum as. herramientas, armas, .municiones y primaras m* , mientras no se 

M rn m , que adquiera C\n el extranjera ©1 Guerra, en

virtud do! Real decretD de 30 de Noviembre de 1892, declarando reglamentarlo el 
fusil Maüsser de 7 milímetros.

Se concede igual autorización durante el ejercicio de este presupuesto al m ate
rial de campaña que también se adquiera en el extranjero.

Art. 9.° El Ministro de Marina dispondrá lo necesario para que se redacte y pu 
blique una Memoria técnica respecto á cada uno de los buques que se hallan ac
tualmente en construcción, determinando en di has Memorias el coste calculado, 
el crédito á que se mandó aplicar, el gasto hecho, la situación actual y el crédito 
que falte para la terminación de cada barco.

Art. 10. Desde la publicación de esta ley, no S3 podrán construir, contratar, ni 
adquirir buques para la Armada, sin que previamente se autorice por una h-y.

Art. 11. Se autoriza al Ministro de la Gobernación para reorganizar las plantl- 
1 as del personal de Telégrafos, dentro de ¡os créditos del cap. 15 de la sección 6.% 
atendiendo al carácter facultativo ó auxiliar de los servicios telegráficos, conser
vando la debida proporción entre los funcionarios de las clases de Oficiales y loa 
procedentes de l&s de aspirantes, teniendo en cuenta los derechos de ambas y p ro 
curando que no existan en el Cuerpo funcionarios con menos retribución de la de 
1.250 pesetas.

Art. 12. Se autoriza al Gobierno de S. M. para establecer dob'e tasa en los te le 
gramas que se depositen desde las doce de la noche- á las ocho de la mañana en las 
estaciones telegráficas que se eleven á permanentes durante el año 1902, y para  
utilizar en todas las oficinas de Telégrafos de España la autorización que le concede 
el art. 24, párrafo primero del reglamento del Convenio Internacional.

Ari. 13. Las obligaciones de personal y material de instrucción primaria que se 
devenguen desde 1.° de Euero de 1902, á excepción de las correspondientes á las 
provincias Vascongadas y Navarra, serán satisfechas por el Tesoro con cargo al 
presupuesto de gastos del Estado.

Art. 14. Se autoriza al Ministro de Instrucción pública para que dentro de la to
talidad del crédito fijado en el cap. 7.°, art. 3.° de la sección 7.a del presupuesto de 
gastos, pueda:

1.° Crear en las poblaciones en que se establecen Escuelas superiores de indus
trias los estudios elementales que se dan en los Institutos provinciales paia poder 
ingresar en aquéllas.

2.° Establecer en las Escuelas superiores de industrias que lo soliciten una nue
va sección, que se llamará de «Manufactureros», verificándose los estudios adecua
dos á la misma con arreglo á un plan aprobado por el Ministro.

Art. 15. $3 consideran incluidos en los respectivos capítulos de «Ejercicios c e 
rrados» de las secciones 3.a, 6.a, 7.a, 9.a y 10 del presupuesto de gastos, «Ministerio 
de Gracia y Justicia, Gobernación, Instrucción pública y Bellas Artes, Hacienda y  
Gastos de las contribuciones y rentas públicas», ios créditos comprendidos en las 
relaciones adicionales remitidas al Congreso por el Ministro de Hacienda con L ea 
les órdenes fecha 24 de Diciembre, que importan en junto 394.847 95 pesetas.

Art. 16. Se autoriza al Ministro de Estado á mantener -el régimen existente en 
las islas del Golfo de Guinea, así como para atender á la seguridad y  conservación 
de los territorios del Muni y del Sahara occidental, mediante la subvención de 2 mi
llones áe pesetas consignada en los presupuestos generales del Estado y los produc
tos de los impuestos coloniales, en tanto que las Cortes del Reino no resuelvan en 
definitiva acerca del presupuesto de gastos é ingresos de las posesiones españolas 
del Africa occidental, presentado en virtud d* Real decreto de 8 de Noviembre 
de 1901.
i El Ministro de Estado dará cuenta 4 las Cortes del uso que haga de esta au to 
rización. .

i ■ «

Art. 17. L*5S Corporaciones y los particulares que tengan débitos directos á favor 
del Estado por contribuciones directas, indirectas, impuestos y rentas, quedarán 
relevados del pago de los recargos y multas, siempre que satisfagan aquellos débi
tos en el plazo improrrogable de tres meses, á contar desde 1.® de Enero de 1902, abo
nando, además del importe de la liquidación del débito, el interés legal en concepto 
de demora desde el día en que debieron realizar el pago hasta el en que lo v e 
rifiquen.

No se entienden condonados los recargos y multas en la parte que pueda corres
ponder á terceras personas.

Se concede un plazo de tres meses para ejercer el derecho de retraer á los pro
pietarios de fincas adjudicadas al Estado y que no hayan sido enajenadas por éste.

En el precio del retracto se ha de comprender la cantidad por que hayan sido 
adjudicadas, los intereses de demora y los gastos originados en el expediente.

Art. 18. Si fuera preciso administrar por cuenta de la Hacienda el impuesto de 
consumos y el de la sal en algunas poblaciones, se entenderán autorizados en c a 
pítulos y artículos adicionales de las secciones 9.* y 10 los créditos necesarios para- 
satisfacer los gastos de personal administrativo y de inspección, material y res
guardos.

Art. 19. El Gobierno dictará, durante el año económico de 1902, las disposicio
nes reglamentarias para determinar la inversión, justificación de los gastos y apro
bación de las cuentas de todas las consignaciones de material de las diferentes de
pendencias del Estado.

Art. 20. Se suprime el 10 por 100 de recargo sobre consumos, establecido por el 
artículo 6.° de la ley de Presupuestos del año económico 1899-900.

La rebaja para el Tesoro que corresponda á cada Municipio por la supresión de 
esta décima, se aplicará por el Ayuntamiento, en primer término, á reducir lo que 
adeuda la especie «vinos».

En los Municipios no productores de vino, y que hacen efectivo el impuesto por 
reparto vecinal, la rebaja afectará por igual á todas las especies.

A los efectos del recargo municipal en el ejercicio de 1902, podrá computarse 
íntegro el cupo anterior para el Tesoro en la especie «vinos». En lo sucesivo no se 
aprobarán ios recargos municipales sobre dicha especie cuando hubieren de produ
cir mayor gravamen efectivo que el que resultaba en el presupuesto municipal v i
gente en el ejercicio de 1901.

Art. 21. Queda suprimido el impuesto sobre los naipes creado por el art. 9.° de 
ia ley de 31 de Marpo de 1900. En su equivalencia, se adicionará al epígrafe nú 
mero o.4? de Ja tarifa 3.a de la contrlbación Industrial una cuota especial irreduci
ble, ajustaiS  é I» Cácala siguiente:
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Por cada máquina, cualquiera que sea su motor, y que se destine á la impresión del

contorno ó perfil de los naipes, pesetas.......................................................................... 2.000
Por cada prensa á mano que se destine á la impresión del contorno" ó perfil de* "los

naipes, pesetas ...............................................................................................  .............  p _ 5 0 0

Estas cuotas no podrán ser cargadas con recargo alguno municipal, ni por nin
gún otro concepto.

Las fábricas establecidas en las provincias Vascongadas satisfarán directamente 
á la Hacienda pública las cuotas expresadas.

Art. 22. Los epígrafes segundo de la tarifa 2.a y primero de la tarifa 3.a de la 
contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria, establecida por la ley 
de 31 de Marzo de 1900, quedan redactados en los siguientes términos:

Tarifa 2.a
2.° El 5 po? 100 de los dividendos de las acciones de los Bancos de emisión.
Tarifa 3.a

1.° El 15 por 100 de las utilidades líquidas que obtengan los Bancos de emisión.
Art. 23. Queda suprimida la facultad que hoy tienen los Ayuntamientos para 

establecer recargo sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.
Se establece un recargo de 16 por 100 sobre la expresada contribución. La dife

rencia en más ó menos para cada Ayuntamiento, entre el importe del mencionado 
recargo sobre su cupo de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y el im
porte de las obligaciones de personal y material de primera enseñanza consignado 
en el presupuesto municipal del corriente año, se disminuirá ó aumentará respecti
vamente á su cupo de consumos para el Tesoro.

Art. 24. Se autoriza al Gobierno para arrendar en público concurso, y por un 
plazo que no excederá de cinco años, la expedición y cobranza de las cédulas per
sonales en las provincias en que se estime conveniente, y por una cantidad que ex
ceda de la recaudada en el año de mayor producto.

Art. 25. Se autoriza la negociación ó descuento de los plazos cuarto al noveno, 
ambos inclusive, de 1.111.111 pesetas 11 céntimos cada uno, que en virtud de la ley 
de 11 de Abril de 1900, debe entregar al Tesoro público la Sociedad Astilleros del 
Mervión en los años de 1903 á 1908; la negociación podrá hacerse con la misma So
ciedad deudora ó con cualquiera otra personalidad, que, por efecto del contrato, 
quedará subrogada en los derechos del Estado para realizar el cobro de los plazos á 
su respectivo vencimiento, sin ulterior responsabilidad para el Estado.

El producto líquido de esta operación se aplicará al art. 11 de la sección 5.a, 
«Recursos del Tesoro», del presupuesto general de ingresos para el año 1902.

Art. 26. Se procederá á la enajenación, por medio de subasta pública, de todo el 
material inútil de Marina, ingresando su producto en el Tesoro público, con aplica
ción al art. 13 de la sección 4.a del presupuesto de ingresos para 1902.

Art. 27. El saldo existente en el Banco de España en la cuenta corriente con el 
Ministerio de Marina, para la terminación del crucero Liniers, ingresará, asimismo, 
en el Tesoro público, aplicándose al art. 13 de la sección 5.a del presupuesto ante
riormente citado.

Art. 28. El importe de material de guerra de Cuba y Puerto Rico, que deben 
abonar los Estados Unidos, según el Tratado de París, se considerará como ingreso 
=del presupuesto para 1902 y figurará en el art. 12 de la sección 5.a del mismo.

Art. 29. Se adicionará al art. 8.° de la ley de 20 de Marzo de 1900, que crea un 
impuesto sobre transportes, la excepción siguiente:

16. Cosecheros é industriales y fabricantes Inscritos en las matrículas de la con
tribución industrial, que en carros de su propiedad  ̂también debidamente matricu
lados, transporten sus propios productos á los puntos de consumo.

Art. 30. Se fija en la cuarta parte del total importe del presupuesto de gastos el 
máximum de la Deuda dotante del Tesoro, que podrá contraerse nuevamente du
rante el año económico de 1902.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil novecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
E l Ministro de Haclenda,

A ngel fJraáii*
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IOco DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS  

Por artículo?. Por capítulos.

Obligaciones generales del Estado.
SECCIÓN PRIMERA

C A S A  REAI-
1.® Unico. > 7.000.000
2.® > Idem de S. Á .  R. la Princesa de A s iu r ia s . . . . » 500.000
3.® » Idem de S. A . la Infanta Doña Metía Teresa

»  V. 150.000
4® » Idem de S. A . la Infanta Doña María Isabel.. A 250.000
5^ » Idem de S. A . la Infanta Doña María de la Pax

Juana. *  V' 150.000
■£ 6 .° > Idem de S. A . la Infanta Doña María Eulalia

150.000
7.® > Idem de S. M. la Reina Doña Isabe l............ 750.000
8.® Tdem de S. M. el Rey D. Francisco de A sís. . . » 300.000
9.° Idem de S. M. la Reina Doña María Cristina.. » 156.849*3

9.406.849*3

0  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS
 ̂    ^

1  £  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS '  _  ,
O O Por artículos. Por «apítnlOÉr^
in m

SECCIÓHÍ S E G U N D A

C U E R P O S  C O L E G I S L A D O R E S  

SENADO

L °  Unico. Personal de las oficinas del Senado
2.® *  Material de ídem id   ♦  293. K »

617.285

CONGRESO
3.° Unioo. Personal de las oficinas del C o n g r e s o «► 510.75(1
4i*  »  Material de ídem id . .  *  710.0561

1.220¿800

RESUM EN

Senado...........................................  617.285
C o n g r e s o . . . . . . . . ........................  1.220.800

1.838.085 

SECCIÓN  T E R C E R A

D E U D A  P Ú B L I C A

PARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

i.® Unico, intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100
reconocida á los Estados Unidos de América. »  150 GG0

i 1.® Idem de la Deuda perpetua exterior al 4 por 100
f estampillada....................................................  4I.05L§6£g
I 2.° Idem de la id. id. no estampillada     • *
1 3.® Idem de la Deuda perpetua interior al 4 por 100
1 é inscripciones intransferibles á favor de
| Corporaciones civiles, de la Deuda perpetua
I exterior no estampillada, de la Deuda amor-
J tizable al 4 por 100, de los billetes hipoteca-

9 9  f  rios de la isla de Cuba, emisiones de 1886 y
■ *•" \ 1890, y de las obligaciones hipotecarias de

| Filipinas, series A  j  B ......................   256.051.685*4$
4.° Comisión al Banco de España de 0*25 pesetas

por 100 en el pago de intereses de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior. . .   .............. .

5.° Intereses en equivalencia de la renta de bie
nes enajenados por virtud de la ley de 11 de
Julio de 1856   .  »

, 6.® Idem de inscripciones intransferibles á favor
del Clero por la permutación de sus bienes. »

-------------
3.® Unico. Amortización de residuos de Deuda consoli

dada..................................................  + IM Od

Í I . °  Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 100 
y bonificación del 13 por 100 sobre los mis
mos .........................................................................  »

2.® Comisión de 1 l/ A por 100 al Banco de España
en el pago de dichos intereses.........................   *

—    ' «■-— *
f  q i L °  Intereses de acciones de Obras públicas  4.450

I 2.® Amortización de id. id ......................................... 9L14®
 .------------------- 95.5 m

A o i 1.® Intereses de acciones de carreteras . . . . . . . . . .  2.737*50
* i  2.® Amortización de id. id.........................  55.658

---------------------  58.395*5®!
7.® Unico. Amortización de la Deuda del Tesoro proceden

te del personal     *  10.00®
8.° »  Idem de los créditos pendientes de pago en.

Deuda del 4 por 100 amortizable -  »  *
9.° »  Idem del primer décimo de los títulos del em

préstito de 175 millones de pesetas...............  »  *
10 »  Para atender al quebranto que ocasione la  si

tuación de fondos en el extranjero con des
tino al pago de la Deuda exterior......  »  12.500.00®

! 1.° Intereses de la Deuda del 5 por 100 am ortí-
zable....................................    50.466.75®

2.® Amortización de id. i d ........................  6.010.CG®
3.° Comisión de 0‘25 pesetas por 100 al Banco áe

España....................   . ...................................163.691*81
*  ---------------------  65.640.441* OT

Ejercicios cerrados.
Adic. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. w  645!

376.199.760*9(81

PARTE SEGUNDA. —  DEUDA DEL TESORO

12 Unico. Intereses y amortización del anticipo de la So
ciedad Arrendataria de Tabacos   a  4¿£'4.55&

¡ I.® Intereses de la Deuda flotante con inclusión de
la de Ultramar y crédito preventivo para el 
caso de transformarse parte de esta deuda.. 36.697.489*38

2.° Amortización de id. id ...........................    *
  — d i  30.097.489*3^

14 Único. Intereses de depósitos necesarios en metálica. *  2.700.000

37.612.045

¡ PARTE TERCERA. —  DEUDA PROCEDENTE
DE LAS COLONIAS

Í l.® Intereses de los billetes hipotecarios de la  isla
de Cuba, emisión de 1886   * *

2.° Idem id. id ., emisión de 1890.........  »
3® Idem de las obligaciones hipotecarias deF i~

lip inas................................... v ;  i  *
4.° Comisión al Banco Hispano-Colonial por eF.

I pago de dichas D e u d a s . . . . . . . *
I   — ..... -.. . »

I *
I RESUM EN...................................................................... .

I Deuda del Estado. . . 3 7 6 . 1 9 9 . 7 6 0 * 9 8
I Idem del Tesoro  .........   • , 37.012*045*38
I Idem procedente de las Colonias, . »

I 413.811.8C6*3fc
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DESIGNACIÓN DE LOS «GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

S E C C I Ó I  C U A R T A

CARGAS DE JUSTICIA

OBLIGACIONES CORRIENTES

1.°

/ 1-°
I 2.°
j  3.°

1 4.® 
I 5.°
1 6.°

Oñcios y derechos enajenados............................
Recompensas por salinas....................................
Asignaciones censuales sobre terrenos y de

rechos del Estado......................................
Recompensas por derechos, rentas y servicios 
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado 
Condonaciones..................................... .

370.287‘7&
15.822*61

191.073*27
347.000 

23.607<68
450.000

1.397.791*34*

OBLIGACIONES ATRASADAS

2 *

/  1 *  
I 2.°
1 3.°

(  4.®

Oficios y derechos enajenados...........................
Recompensas por salinas..................................... *
Asignaciones censuales sobre terrenos y dere

chos del Estado.................... ............................
Recompensas por derechos, rentas y servicios.

4.941*90
4.331*25

20.625
28.500

58.398*15

S E C C I O l  8 U I H T A
1.456.189*49

CLAMES PASIVAS

' Í M co»

i  1-°
1 2.°
1 3*°
1 4.° 
1 5.°
1 6.° 
í  7.° 
\ 8.°

I  9.®
I  10

11
\ 12

Pensiones remuneratorias y limosnas de A l-

Regulares exclaustrados......................................
Legiones extranjeras..................................
Convenidos de Vergara...................... .................
Montepío militar.................... ...............................
Idem civ il............ ............. .............................
Mesadas de supervivencia...................................
Retirados de Guerra y Marina y  cruces pen

sionadas. . . .........................................................
Jubilados de todos los Ministerios....................
Cesantes de todos los Ministerios y .excedentes

del de Gracia y Justicia............... ...............
Pensiones de secuestros......................................
Emigrados ...... .............................................

293.000
29.000 

900 
400

19.000.000
11.000.000

50.000

34.500.000 
6.100 000

800.000 
4.000 
3.200

71.780^500

RECAPITULACIÓN

Sección 1.a—Casa Real........  9.406.819*32
Idem 2.a—Cuerpos Colegisla

dores............ ........................  1.838.085
Idem 3.a—Deuda pública.. . .  413,811.806*34 
Idem 4.a— Cargas de justicia. 1.456.189*49 
Idem 5.a—Clases pasivas.. . .  71.780.500

498.293.430*15

Obligaciones de ios Departamentos ministeriales,

S E C C I Ó N  P R I M E R A

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  
DE MINISTROS

Personal.

1 *
1 1*° 

* 2.°

Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso 
de que el Presidente no ocupe otro departa
mento ministerial, y gastos de representa
ción

Subsecretaría.................. ......... .............. .............
45.000
67.750

112.750

' Material.

2.• 

3.»

Unico.

Unico.

Asignación para gastos generales de la Subse
cretaría, renovación y compostura del mo
blaje, alumbrado, esterado, combustible, etc.

Para la reparación y conservación del edifi
cio del Palacio de la Presidencia....................

Consejo de Estado 
y Tribunal de lo Contencioso-adminístrativo,

> 55.000

7.500

4.°
5.°

Unico.
Unico.

Personal.....................................................
Gastos de escritorio, impresiones, combusti

ble, conservación del moblaje y  otras aten
c ion es .. . . .......... ...............................................

Gastos diversos.

*

>

525.083*33

32J&50

{
«Adíe*

1.°

2.°

Unico.

Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisi
ción de libros, encuadernaciones, e t c . . . . . . .

Para el alumbrado del edificio del Consejo de 
Estado..................................................................

Para contribuir á los gastos del monumento 
que se va á erigir á S. M. el Rey Don Alfon
so XII, con arreglo á lo que dispuso la ley 
d e 3 de Julio de 1887.................................. .

1.000

2.000

7

3.000

250.000

985,883*33 *
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DESIGNAGIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

SECCIÓN SEGUIDA

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O  

Administración central.

Personal.

/  1.* Sueldo del Ministro..................*........................... 30.000
I 2.° Jefes de M isión...................................................... 437.500
1 3»° Personal de las carreras diplomática y consu

i  © lar y de intérpretes asignado á las Seccioi . nes, centros y dependencias del Ministerio.. 189.000
f 4.® Cuerpo administrativo.............................. . 26.000
1 Cuerpo auxiliar.......................................... .. 34.000
\ 6.® Portería.......... .................................................... 40.100

756.6(K> •

Material. ':i3

i Material de la Secretaría, Interpretación de
lenguas, Ordenes, Cancillería, Centro de in
formación comercial y de la Junta de ex

«3, <a portación, alumbrado, calefacción y conser(C, < vación del edificio......................................... 95.267
I 2,0 Asignación para condecoraciones, según esta

tutos...................................... ................. .. 7.500
f  3.° Gratificación al Asesor Jurídico 8.000

111.767

Cuerpo Diplomático y Consular.

Personal.

í 1*° Cuerpo Diplomático........................................ .. . . 1.080.950{ 2.° Idem Consular....................................................... 776.675 ■*
í 3.° Idem de Intérpretes......................................... 35 500

1.893.125

Material.

A © 1 1‘° Cuerpo Diplomático............. ............ .. 105.475a í 2.° Idem Consular..................................... 239.575
345.050

Tribunal de la Rota.

5 * Unico. Personal............................................. ......... .. > 140.500
> Material.. .......................................................... .. > 9.500

Gastos diversos.

/  1.® Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático y Con
sular, habilitaciones de establecimientos y
de instalación..................................................... 250.000

2.® Idem extraordinarios de las Legaciones y Con
sulados y  comisiones transitorias en gene
ra l. ....................................................................... 200.000

i Idem de correspondencia postal y telegráfica é
impresiones y encuadernaciones oficiales,
suscriciones á la Gaceta y prensa extran
jera y adquisición de obras científicas des
tinadas á la Biblioteca de este Ministerio..*. 78.000

1 4.® Alquiler y conservación de edificios del Esta
* do en el extranjero......................... ............. .. 151.430
i 6.° Cámaras de Comercio en el extranjero............. 12.975
i 6.° Gastos generales de vigilancia en el extranje

ro y los de earácter reservado...................... 145.000
I  7® Para socorro de españoles desvalidos, estan

cias en los hospitales y repatriaciones de in
digentes y  náufragos, con arreglo á los con
venios internacionales...................................... 50.000

I 8J> Para gastos de administración y publicación
del Boletín oficial del Ministerio de Estado. . . . 8.370

1 &.° Para gastos de la Conferencia de Bruselas.. . 1.000
1 Para el Cuerpo de Policía en M arruecos.......... 12.000
\ 11 A  la Unión Ibero-americana encargada de la

Comisión internacional permanente para
procurar el cumplimiento de los acuerdos
del Congreso Hispano-amerícano celebrado
en esta. Corte el mes de Noviembre de 1900.. 30.000

938.775*
Patronato de la  Obra pía de Jerusalén.

Personal.

Sí® 1i 1.® Iglesia de San Francisco el Grande............ .. 28.250
^  t 2.® Conservaduría de la iglesia y edificio.. . . . . . . . 10.500
■' : 38.7501

Material..
9.° Unico. Gastos de culto y servicio de la iglesia de San

Francisco el Grande, de la Conservaduría y
de la Hospedería del expresado edificio. . . . . > 16.500-

Servidos á cargo de los Misioneros.

í Colegios de Santiago y  Chipiona.. . . . . . . . . . . . 170.000
1 2.° Misiones de Tierra Santa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000

10 3.° Idem de Marruecos.............................. ....... .... * 120.000
I 4. Servicio de la iglesia en Argel.............. 14.000
1 5.° Subvención á las Misiones en Guinea . . . . . . . . 50.000 i fl i AAA

11 Unico» Material de la Sección de la Obra pía ............... >
434.000

6.00012 > Gastos diversos extraordinarios y eventuales
del Patronato. , . . . .................... ..................... .. » 102.950

SJjercicios cerrados.

13 Unico. Obligaciones iy»e carecen de crédito legislativo 541.145*21

5.334.662*21
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES 

Administración central.

Personal.

2.°

S l.°
1 2.° 
I 3.° 
) 4.° 
1 5;°
f 6,°

Sueldo del Ministro....... . . ................................
Subsecretaría......... . .......... ..............................
Personal amortizable de la Subsecretaría........
Dirección general de Prisiones.........................
Idem id. de los Registros y del Notariado . . . .  
Comisión general de Codificación y «Colección 

legislativa »......... ............... ..............

30.000
254.750

8.500
145.900
109.083*33

6.000
554.233'33

Material.

í 1-°
1
1 3.° 
I 4’° 
f 5.°

Asignación para la Subsecretaría,...................
Idem para la Dirección general de Pri&iones... 
Idem para la de los Registros y del Notariado. 
Idem para la Secretaría de la Comisión general

de Codificación.................. ............................
Idem para el entretenimiento de los almacenes 

de la «Colección legislativa» de España........

79.000 
18.700
17.000

1.700

1.275
117.675

Administración de justicia.

Personal.

f 1.®
f 2.®
1 3.® 
1 4.®

Tribunal Supremo............................. .
Audiencias territoriales................................
Idem provinciales..............................................
Juzgados....... o.................................. ...............

500.000
1.289.550
3.094.500
2.693.860

f*0- ) Baja por Ucendas y vacantes. ....... .................
7.577.910, 

91.137

I
7.486.773

f  5.®
f 6.°
1 7.®

Médicos forenses.................... .......................... ..
Laboratorios médico-legales............................
Personal amortizable de las Audiencias...

31.000 
16.750
50.000

7.584.523
Material.

4.®

/  1.°
1 2.° 
1 3.° 
\ 4.® 
i  5.° 
[ 6.°

Tribunal Supremo...............................
Audiencias territoriales........................ ............
Idem provinciales............................... ..
Juzgados........... .................. . .............................
Laboratorios médico-legales......... ....................
Gastos de autopsias... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30.913
93.704
93.849

119.448
2.800
3.000

343.714

Gastos comunes á la Administración 
central y á los Tribunales.

5.®

1 L ° 
i 2.°

1 3.° 

i

i 5.°

Indemnizaciones, dietas, viajes, comisiones y
compensaciones..............................................

Gastos para la práctica de diligencias judicia
les, ........................................................ .

Obras de reparación en edificios civiles, mo
blaje y alquileres, obligación reconocida 
para la construcción del Palacio de Justicia 
de Pamplona y obras de reforma en el Pala
cio de Justicia y Juzgados de instrucción de
Madrid........... ................................................

Gastos imprevistos y eventuales de eáracter 
personal y material, adquisición de tomos 
de la «Colección legislativa» y consignación 
para publicar la 2.a serie dé dicha obra. 

Para obras de reparación de la Audiencia de 
Sevilla, como parte del importe de dicha» 
obras.......................... .............. . .............«...

1.500.000

25.000

140.000

25.000

50.000
1.740.000

Gastos diversos.

1

/  2.° 

[  3.®

Gastos de publicación de las estadísticas de 
los Registros mercantil y notarial, é índice 
general de actos de última voluntad . . . . . . .

Asignación al Registrador de la propiedad de 
de Ceuta cuyos honorarios no han excedido
de 3.000 pesetas......... . . . . ...........................*

Auxilio para la Escuela de reforma de jóvenes 
y Asilo de corrección paternal......................

12.500

1.500

10.000
24.000

Prisiones.
T® Uníeo. Personal.............. ...............................................

Material................ .............................

Cuerpo especial de Policía jud icia l.

»
433.12$

2.288.400

10
Unico. Personal.......................... .......... .. . . .

Material.. 1 .................... ...................

Ejercicios cerrados.

>
77.000
48;0OG

11 Unico. OblJgaeiqnea que carecen de crédito legislativo.- > 53.956*86

13.264.625*19

- Obligaciones eclesiásticas.

Personal.

■íar- Culto j  Clero ?  religiosas es clausura . . . . . . . > <39*069.822*10

op > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
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Material.
13

14
15

Unico.

»

Culto, administración, visita y enfermería de
los conventos..................................................

Asignación para Seminarios y Bibliotecas.. . .  
Congregaciones religiosas................................

OBRAS y ALQUILERES

»
»
»

8.804.269*78
1.123.275

90.312*50

16 ¡

1.°

2.®

3.°

4.°

Gastos de instrucción de expedientes para re
paración de templos.....................................

Para atender á la construcción y reparación
extraordinaria de templos..............................

Subvención para la construcción del templo
catedral de la Almudena...............................

Alquileres de los Palacios episcopales da Ba
dajoz y Vitoria.............................................. .

25.000 

600.000

100.000 

4.080
729.080

Tribunal y Consejo de las Ordenes militares.

17 Unico. Personal.............................................................

Gastos diversos.

» 10.000

18

r 1.° 
2.°

3.°
4 °

! 5.°

Asignación para el Santuario de Monserrat.. .  
Idem para la casa natal de Santa Teresa de

Jesús................................................................
Ofrenda al Apóstol Santiago............................
Asignación para material del Tribunal y Con

sejo de las Ordenes militares........................
Imprevistos y eventuales en general...............

14.875

4.250
12.318

1.500
25.000

57.943
Ejercicios cerrados.

19 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 53.327*24

40.938.029*62

RESUMEN

Obligaciones civiles................. 13.26á.625‘19
Idem eclesiásticas....................  40.938.029*62

54.202.654*81

S E U C lé M  C U A R T A

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A  

Administración central.

Personal.

I.® <
( 1-° I 2.®

3.°
4.° 

[ 5.°

Sueldo del Ministro........................................
Subsecretaría y Secciones.................................
Dependencias afectas al Ministerio.................
Consejo Supremo de Guerra y Marina . . . . . . .
Junta Consultiva de Guerra.............................
Aumentos y bajas al capítulo..........................

30.000
1.045.010

610.474
381.395
436.820
563.325

3.067.024
Material.

2.° i

1 1.®

I 2*° 
\ 3 °
f 4.®
[ 5.®

Gastos é impresiones de la Subsecretaría y
Secciones del Ministerio...............................

Idem de las dependencias afectas al Minis
terio ................................................................

Idem del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. ................................................................

Idem de la Junta Consultiva de Guerra.........
Idem del Depósito de la Guerra......................

140.000 

23.600

22.500
23.500

152.000
361.600

Administración provincial.

Personal.

3.° 1} 2.®

Capitanías generales, Gobiernos y Comandan
cias militares.................................................

Oficinas y establecimientos de las Capitanías 
generales..................................... *.................

2.010.720

8.713.542
10.724.262

Material.

4.°
!f 2.®

Capitanías generales, Gobiernos y Comandan
cias militares.............................................

Oficinas y establecimientos de las Capitanías 
generales.................. ......................................

228.765 ' 
173.013

401.778

Cuerpos permanentes, reclutamiento, co
misiones y excedentes.

5.°

F 1*° 
l 2.® 
| 3.®

1 4.®

1 5 ®

[ 6.®

Cuerpos permanentes del Ejército...................
Reclutamiento del Ejército...............................
Generales sin destino determinado y en si

tuación de cuartel y de reserva....................
Comisiones activas y extraordinarias del ser

vicio ................................................................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y 

excedentes y Comisiones liquidadoras de los
Ejércitos de Ultramar.................................. .

Establecimientos de instrucción militar.. . . . .

69.318.007
100.000

2.990.510

1.999.500

11.777.426
2.627.675*80

88.813.118*80
131.040*326.° Unico,. Establecimientos penales..................................

Servicios administrativos.

»

7.°
l  L ° 1 2.®
í 3.®
\ 4.®

Subsistencias militares.....................................
Acuartelamiento, alumbrado y combustible . .
Campamento...  ̂ .........................................
Hospitales. . . . . . . 7 ........................................

15.411.768
2.145.365

50.000
3.007.525

j.............. . — 20.614.8
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos Por capítulos.

18.®
9.®
10
11
12
13
14
15
16

Unico.
»
»

*

»

$

Transportes militares......................... ..........•. . .
Cría caballar y remonta................. .....................
Material de Artillería. . ...................................
Idem de Ingenieros........... ...................... ..
Gastos diversos é imprevistos........ ................. ..
Ornees pensionadas.................. ............ ..
Premios de enganches y reenganches................
Alquileres de edificios militares.........................
Para atender á las necesidades que prescribe la 

ley de 30 de Enero de 1900 sobre accidentes 
del trabajo.......... ...................... ........................

Ejercicios cerrados.

»

>

1.031.000 
2.288.085
5.600.000 
4.809.000

360.000 
321.135 

1.450 000 
313.932 75

>

140.286.633*87

11 Único. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ........................................... .

Adicional.

> 4.654.678‘98

Unico. <

f 1,°

2,°

[ 3.°

Material extraordinario de Artillería é Inge
nieros y de los servicios administrativos... .  

Construcción de artillería de tiro rápido, fa
bricación de proyectiles y emplazamiento de
materiales en batería....................... ..............

Material de artillería y adquisición de muni
ciones. ........................................ ................ ....

i

5.455.166

4.110.231

>

.. %/, U Utl« TtVtl

RESUMEN
Servicio general............ .. 140.286.633*87
Ejercicios cerrados. . . . . . . . .  4.654.678*98
Adicional........................... 9.565.403

154.506.715 85

S E C C lé lW  « U S W T A

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Administración central.

1*®
2.°

Unico.
»

Personal.. .................................................. ...........
Material......... ................... ........... ................ .

Fuerzas navales y servicio general 
de la flota.

Personal

» 569.000
118.000

a® <

¡ 1.°
I 2.° 
1 3.® 
/  4 °  
\ 5.°
i 6.® 
i 1.® 
I 8.°

Fuerzas navales............................ .... .......... ....
Infantería de Marina. .................................. ..
Departamentos y Arsenales».. . . . . . . . . . . . . . . .
Provincias marítimas. . . . . . .
Academias en tierra.............. .............................
Hospitales........................................... ..............
Premios de enganche..........................................
Cuerpos permanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.466.797 
552.013 
459.818 
292.904 
33.600 

900 
208.250 

9.898.078
14 Qi 9 qñn

Material

4.°

1 1.®
1 2.®
1 3.® 
\ 4.®
i 5.°
f 6.®

Fuerzas navales........................................ ......... .
Infantería de Marina.................................. ..
Departamentos y Arsenales..............................
Provincias marítimas.........................................
Academias en tierra................................ ...........
Hospitales..................................... ........................

3.221.318
347.887

3.338.443
157.321
44.900

273.190

Establecimientos científicos.
/.OOO.vüt?

5.®
C®

Único.
>

Personal..............................................................
Material...........................................................

Varios servicios.

»
>

319.520
90.481

7.®
&®

Único,
»

Personal afecto á otros Ministerios................
Oficiales generales en situación de reserva. .  .

Ejercicios cerrados.

»
»

153.500
511.000

a® Único. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo ..................... ......................... .....................

Nuevas construcciones.

> 543,844*46

10 ■

/  1.®
í 2.°
1 3.®
1 4.® 
{  5.®
I i.®1 %0
I 8.®
\ 9.®

Crucero Cardenal Cimeros........... ......................
Idem Reina Regente............................. ......... ..
Cañonero Doña María de Molina............... .
Idem Margues de la Victoria......... ....................
Idem Den' Alvaro de Batán..................... ..
Crucero Cataluña................................... .
Idem' Princesa de Asturias . 
Idem Faitremadura.
Remolcado'! para el .Ferrol • , . . . . . . . . . . . . . . . , . *

935.111
2.827.930

98.453
142.334
202.334 

2.262.874 
1.816.186

193.320
»

Q Afta KfM
Diques y Arsenales,

-  0.4 iO,vu«

n 1 1-° 1 2.°
1 3.°

D que d Cartagena
Idem de la Carraca..............................................
M 'te íal de Arsenales., . . . . ,  *

603.385
1.659.000

600.000

35,941.701*46

S E C C ü é ü  S E X T A

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Administración central.

Personal.

1.® 1 1.® 
í 2.®

Sueldo del Ministro. ..........................................
Subsecretaría y Direcciones generales de Ad

ministración y Sanidad...................................
90.006

562.500'
592.500

Q9»
e?
2.o«n

>■*-*
oT
£Loas

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos

Material
2.® Unico. Subsecretaría y  Direcciones generales de Ad

ministración y  Sanidad................................... » 1 8 0 .0 »
í 1.® Impresiones, tiradas, repartos y  franqueo de la

3.® I G aceta de Madrid y  Guia oficial de España. 250.000
{ 2.® Comisión de reformas para el mejoramiento

de la clase obrera............ ............... . 3.000

Administración provincial.

Personal

f l * Gobiernos de provincias........................<........... L254.694*3:. 1 Delegaciones especiales del Gobierno.............. 16.000
1.270.694

Material
í 1.® Gobiernos de provincias.......... ................. . 177.200

5.® 2.® Delegaciones especiales del Gobierno.... . . . . . 3.000
( 3.® Alquileres y  obras.............................................. 144.000

324.200
Seguridad y vigilancia pública.

A O 1 1.® Personal de Seguridad. .............................. .. U  24.565O. } 2.° Idem de vigilancia.......................... ...................... 2.052.5GG
3.177*065

GASTOS DIVERSOS

í 1.® Material...................................... ........... ................. 25.174
7 o J 2.® Alquileres y  obras................................................ 747.500

j  a ° Gastos reservados.................................................. 425.000
f 4.® Transportes, pluses y  gastos de concentración

de la Guardia civil........................... ..................... 74.250
1.271 .$24

Beneficencia.

Personal.

( Personal central......................................................... 10.250
8.® 2.° Cuerpo facultativo de la Beneficencia general. 53.700

( 3.® Establecimientos generales............................. .. 102.562■ 16&51&
Material.

f 1.® Material central...................................................... 975
I 2.® Sostenimiento de los establecimientos gene

9.® rales.................................................................................. 528.000
I 3.® Socorros.................................... ............. ............... 102.000
( 4.® Servicios y obras............................................................ 92.356*28

723.331*28
S a n i d a d .

Personal.

i n 1 1.® Secretaría del Real Consejo de Sanidad.......... 25.000JLU } 2.® Instituto de Seroterapia, Vacunación y Bacte
riología.................................................. ........................ 41.250

*
Material.

í 1® Secretaría del Real Consejo de Sanidad.. . . . . 1 .000
n J 2.® Análisis bacteriológico, inoculación y vacu&JL ) nación.............................................. ................. .. 37.500

\ 3.® Boletín de Sanidad é impresiones....................... 20.000
— — — ~ — 58.500

Puertos y lazaretos.
Personal

(  I.® Inspecciones sanitarias de distrito, estaciones
12 y  lazaretos.................... ............................. 309.250

(  2.® Médicos suplentes y personal interino . . . . . . . 15.090
324.34^

Material

í 1-° Gastos de escritorio y  material ordinario de
1 las Inspecciones sanitarias de distritos, es
1 taciones y  lazaretos........... . . ........................... 22.900

13 < 2.® Cultos, conserjería, farmacia, conducciones de
1 correspondencia y  víveres.................. .. 20.800
1 3.® Falúas de vapor y estufas de desinfección....... 22.000
[ 4.® Obras, moblaje, alquileres y demás gastos del

ramo.................. ........................................ . 180.000
2 4 5 .7 »

CORREOS Y TELÉGRAFOS

Personal.
14 Único. Correos. .................................................................. > 2 .4 1 2 .0 »
15 \ 1.® Telégrafos............................................................. 0.350.850w } 2.® Idem.—Escala auxiliar de Ultramar................. 137.250

INDEMNIZACIONES

16 I 1> Correos........ ...................................................... 345.502*50mAJ | 2.® Telégrafos».............................................. . 340.459
685.961*391

Material.

17 f h l Correos............................... ................................ 129.658
1 2.® Telégrafos..................................................... 239.759

369.40&
CONDUCCIONES Y CASTOS DIVERSOS

18 1 K Correos.................................. ..... ................. 4.266.(31*25
i 2.® Telégrafos........ ........................... ........................... 1.190.271

5.45ff$M£&
IMPRESIONES

19 1 H C o r re o s ... . . . . . .............. .............................. 32.393
1 2.® Telégrafos... . . . . . . . . . 54.625

87.018
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D ESIG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

D&? artículos. Por capítulos

ALQUILERES Y  OBRAS

» .  j
l..a Correos.............................................

MOBLAJE

197.229
255.000

452.220

21 |i E" cyon  eos..............................................
Telégrafos............................. , . .  * ........

Ejercicios cerrados.

4.000
6.000

10.000

m ’Um8&* Obligaciones que carecen de crédito legislativo

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR ACUERDO 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

1.189.688 83

Í S Uiú©©* Para pago del quinto plazo del importe del 
edificio de la Trinidad, destinado á ía Guar
dia civ il..................................................

OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA LEY DE 14 
DE JUNIO DE 1894

» 500.000

m unic©. Consignación para pago de las pensiones con
cedidas por la ley indicada á las yin das y 
huérfanos de los fallecidos en la explosión 
de los restos del vapor Cabo Machichacos en 
la bahía de Santander . . ...........................

Guardia civil.

» 12.000

»  -
1

i
F a °

Inspección general y Secciones del Ministe
rio de la Guerra.................... ............................

Planas mayores y tercios.................................
Colegio de Oficiales...........................................*

172.630
2IJ7.X90SÍ46

103.125*54
21.451.682 

16.000 
1.326.17 ¿ 
3.442.000

25.000

52.578.157*8*

m
ZT

Unica.
Unico.
Unico.
Orneo.

Material.............................................................
Provisión de pienso y utensilio............ ...........
Premios de enganche y reenganche..............*
Para gastos de organización y proganda del 

XIV Congreso Internacional de Medicina 
que bajo el protectorado de SS. MM. ha á® 
celebrarse en Madrid en el mes de Abril 
de 1903............. >................................. ........... »

fSE C C l9JST  § É W T M A

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
T  BELLA S ARTES

Administración central.

Personal.

*

1/- S 1*° 1 2®
Sueldo del Ministro............................... , .............
Subsecretaría......... .. ....................................

30 000

292.500
Material.

’ U b ic o . Subsecretaría .............................................

Instrucción pública. 

GASTOS GENERALES

70.000

3 . *  '

I 1 *
i  2.°
1 3.a
f  4 . °

Personal del Consejo de Instrucción pública.* 
Idem de Estadística y Colección legislativa...  
Idem de la Inspección de primera enseñanza.. 
Otros gastos....................................... ................. ...

30.750
11.250

171.500
7.750

Baja por economía en el movimiento del 
personal................................................*

221.250

5.000
216.250

Material.

# *

i  1 0  
1 3.®
i
?  4.®

Gastos de oficina y escritorio........................
Gastos de oposiciones á  cátedras..........«. . . **
Alquileres.........................................................
Otros gastos.........................................................

13.125
79.000
74.415

177.000
343.510

PRIMERA ENSEÑANZA

i 1 0f  2 . °

Personal de las Escuelas de instrucción pri
maria ................................................................

Otros servicios....................................... .............
21-024.982"51 

371.750
21.396.732*51

4.430.147*64

/ 1.®

% 2.° 
I  3.°

Material de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria. . . . . .  ................... .

Otros servicios......................................................
Material para fomento de la instrucción po

pular........... ............................................... ..

4.204.997 64 
95.150

130.000

ENSEÑANZA GENERAL Y  TÉCNICA

f  * - °i
1 3® 
# 4~° 
V s *°

Personal de los Institutos generales y técnicos. 
Idem de los estudios elementales y superiores

de Maestros y Maestras..................... .............
Idem de las enseñanzas de Artes é Industrias. 
Idem de los estudios elementales y superiores

de Comercio......................................................
Idem administrativo y subalterno...............

3.001.950

975/05
1.017.500

408.000
723.537

3 *

1 1-° 
| 2.°

I 3.°
f 4>

Baja por economía en el movimiento del 
personal..................................................

Material de los Institutos generales y técnicos. 
Idem de los estudios elementales y superiores

de Maestros y Maestras................................
Idem de las .Escuelas de Artes é Industrias?.** 
Idem de las sií neritas de Comido, *----- --- -

6.156.592

150.000

219.100

113.935
246.850

2 1 .2 5 0

Í5.C06.592

631.135

np
72,*■>
£.om

>
<Tc
om

CR ÉD ITO S PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos.

enseñanza superior

0® Unico. Personal de Universidades.................................. 3.338.480 67

Baja por economía en el movimiento del 
personal................................................... 100.000

3.288.480*67
341.75010 Unico. Material.................................................................

enseñanza profesional y escuelas
ESPECIALES

>

11 Unico. Personal................................................................. 207.600

Boj a por economía en el movimiento del 
personal................................................... 2.500

200.100
12 Único. Material.................................................................

ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS 

Y  LITERARIOS

39.250

13
14

Único.
*

Personal............... ..............................................
Material............ .....................................................

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y  MUSEOS

»
»

157.050
220.750

15 Único. Personal.................................... ............................ 1.012.050

Baja por economía en el movimiento del 
personal................................................ 8.000

1.004.050
111.50016 Único. Material.................................................................

Bellas Artes.

»

17 Único. Personal................................................................. 495.667

Baja por economía en el movimiento del 
per son-A.................................................... 4.000

491.667
99.20018 Único. Material.................................................... .............

CONSTRUCCIONES CIVILES

Edificios de instrucción pública y monumentos 
ai tísticos.

>

19 Único. Personal...............................................................

Material.

95.500

20

| 1.°

/ 2.° 

f 3.°

Obras nuevas de reparación, conservación,
ampliación y reforma........... .........................

Restauración, conservación y reforma de mo
numentos artísticos é Irstóriccs ..................

Oíros gastos..........................................................

1.351.250

211.000
72.500

1.634.750

GEOGRAFÍA, ESTADÍSTICA Y  METROLOGÍA

21

f
4 2.° 
1 3.° 
( 4.° 
I 5.° 
1 6.° 
( 7.°

Un Director general del Instituto Geográfico.,
Personal de trabajos geográficos....................
Idem de id. estadísticos......................................
Idem de grabado y litografía............... .
Idem de la Comisión de pesas y medidas........
Idem subalterno..................................................
Otros gastos.........................................................

12.500
80S.00O
347.500

26.000 
8.500 
9.750 

' 7.500
1.219.750

392.543-40
450.000

22

1 l.°
i 2 o
/ 3> 
J 4 °
r &.°

Gastos diversos de la Dirección general..........
Material de trabajos geográficos......................
Idem id. estadísticos...........................................
Idem id. metrológicos...................... ..................
Para los gastos que origine la determinación 

de límites de la frontera portuguesa

35.500
243.893*40

88.900
16.250

8.000

23 Único. Censo de población de 1900........ ...........................

Ejercicios cerrados.

»

24 Único. Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo.................................................................. . > 276.922‘IQ»

43.360.160*32*

SECCXOV OCTAVA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, 
COMERCI O Y OBRAS P U B L I C A S

Administración central.

Personal.

1.° 1 1.° 
} 2.°

Sueldo del Ministro.*.........................................
Secretaría y Direcciones generales...................

30.000
385.750

415 7
Material.

2.° Unico. Secretaría y Direcciones generales.............

Administración provincial.

» 88,400

a® Unico. Personal................................................................

Servicios generales. ,

> 66.250

4.° Unico. Visitas de inspección y Bolsa de Comercio de 
Madrid...............................................................

Agricultura, Industria y Comercio.

> 79.000

5.°

( 1.®
1 2.° 
< 3.° 
/ 4.° 
! 5.°

Personal del servicio agronómico....................
Idem de montes y pesca......................................
Idem del servicio*!ndustrial minero.................
Idem de la Bolsa de Comercio de Madrid........
Asignaciones eventuales y pago de premios. .

1.121.000
1.627.250
1.247.500

6.800
7.500

4.010.050
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

6.°

1 1-°

i 3.° 
| 4.° 
/ 5.° 
1 6.° 
I 7*° 
[ 8.°

Material de g-astos generales...............................
Idem ce A gricu ltu ra ....................................

Idem del servicio industrial m inero................-
Idem de la Inspección in d u s tr ia l............ ..........
Auxilios para Exposiciones,------------*■----------
Material de la  Estadística y Registro de la

propiedad industria l. . . . . --------»------. . . . .
Idem de Comercio.................................................. ..

11.000
707.000
695.950
180.200
97.000
70.000

42.000 
58.850

1,862.000

"Obras p ú b licas .

7 0

I 1.°
1 2.° 
1 3.° 
J 4.° 
\  5.°
J 6.°
1 ‘ 7.°
I 8.°

Personal facultativo , . . . . ...........- • *..............* • •
Idem adm inistrativo y subalterno-----. . . . . . .
Idem, del Consejo y de la Escuela de Caminos.
Idem del Depósito de planos..........................
Idem de ferrocarriles ---------------------- -
Idem de aprovechamientos de aguas.................
Idem de navegación m a rítim a .,. . . . . . . . . . . . .
Idem de Escribientes tem poreros... . .  ...........

4.062,750
516.250

65.750
2.750

575.750
128.600
602.500

56.500
6,010.850

8;°

/  1.° 
i 2.°
1 3.° 
\  4.°

J 5.° 
f 6.°1 fy o
\  8>

Material de gastos de oficinas... . .  ........... ..
Idem de id, generales ........................................
Idem de la Escuela da Ingenieros de Caminos. 
Idem para aprovechamiento de aguas, ríos y

Compra y recomposición de m obla je .... . . . . . .
Indemnizaciones, dietas y gastos de v is i ta s . . . 
G astos de quebranto de moneda ....................... ..

84.580
50.000 
41.890

16.000 
144.636

8.000
1.447.000

61.250
1.853.356

CARRETEOAS

9.°
l L °) 2 o
) 3*° 
l 4.°

Material de estudios y obras nuevas .................

Conservación...........................................................
Gastos eventuales de ca rre te ra s ..................

16.535,000
2.100.000

15.621.431*17
156.000

Baja por economía en el movimiento del 
' personal.............. .

34.412.431*17

5.000
31.407.431*17

FERROCARRILES

10 1 L ° } 2.°
Material de estudios y gastos generales. . . . . .
Para subvención de ferrocarriles.......................

37.000
3.395.542*70

3,432.542*70
*

APROVECHAMIENTO DE AGUAS, RÍOS Y CANALES

11
í  L °J 2.° 
i  3.° 
1 4.°

Material de estudios...............................................
Idem de obras n u ev a s ...............................
Expropiaciones y subvenciones.......................
Reparación, conservación y explotación..........

120.000 
.3.598.261*76 

716.934-37 
216.000

4.651.196*13

N A V E G ACIÓN MARI TI M A.

12
i 1.®
i 2.° 
( 3.u

Material de puertos.................................................
Idem  de fa ro s .. . . , .................................................
Idem de boyas y valizas...................... ..................

7.315.000
1.084.000 

107.000
8.506.000

Servicios p o s ta le s  m arítim os.

13 Unico. Subvención á la Compañía T ransatlántica con 
arreglo al contrato de 17 de Noviembre da 
1886, ley de 26 de Junio  de 1887 y Real o r
den de la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 5 de Agosto de 1899............

E je rc ic io s ce rrad o s.

8.445.222*28

14 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo

nO V EN TA

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

A dm in is trac ión  ce n tra l.

Personal.

& 549.771*89

74.375.820*17

1.°

í 1.° 
2.°
3.°
4.°

1 5’° 
1 6.°1 7*° 
1 8.°

9.° 
/  10 
/  11 
\ 12 

13 
1 14 
i  15
1 *6 
f  17 
1 18 

19

i 20 
\ 21

Sueldo del Ministro...................... ..........................
S ubsecre taría ........................ ..................................
Tribunal gubernativo cen tra l.—Secretaría . . .
Tribunal de Cuentas del R e ino ..........................
Intervención general de la Administración del

Estado....................................................................
Dirección general del Tesoro público.................
Idem id. de Contribuciones.................................
Idem id. de A duanas............ ...............................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.
Idem id. de la Deuda p úb lica ... .....................
Idem id. de lo Contencioso del Estado..............
Idem id. de Clases pasivas..................................
Ordenación de pagos de H acienda.....................
Idem id. de Gracia y J u s t ic ia ............................
Idem id. de G obernación......................................
Idem id. de Instrucción pública y A gricultura.
Intervención central de^Hacienda......................
Tesorería central de H acienda.............................
Delegaciones de Hacienda de España en el ex

tranjero ..........................  ...................................
Ju n ta  de Aranceles y Valoraciones...................
Representación del Estado cerca de la Compa

ñía A rrendataria de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y Giro m utuo.

30.000
154.000
313.500
553.250

335.000
272.250
298.500
327.500
349.000
461.000
742.500
206.000
126.500 

87.750
85.250
97.250 

133.000
61.250

178.750
9.000

167.500
4.988.750

^  ,

o
oca

ft»
í>
P

í
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

-------------------------------- ---- — ■
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Material.

/ 1.° S ubsecretaría ........ ............................. .. ■............. 108.000
1 2.° Tribunal gubernativo cen tra l.—S ecre ta ría .... 9.663
í 3.° T ribunal de Cuentas del Reino...................... 30.000
1 4.° Intervención general de la Adm inistración del
1 E stado............. ..................................................... 22.800
1 5.° Dirección general del Tesoro público............ 19.000
1 6.° Idem id. de Contribuciones ..................... . 28.000
1 7.° Idem id. de A duanas....... ................................... 26.600
1 8.° Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 15 000
i 9.° Idem id. de la Deuda p ú b lic a ............................. 42.100

2.° < 10 Idem id. de lo Contencioso del E s ta d o ........ 24.850.
\ 11 Idem id. de Clases pasivas................................... 14.250
j 12 Ordenación de pagos de H»cienda.................. 7.600
I 13 Idem id. de Gracia y Ju s tic ia ,............ .............. .. 6.650
i 14 Idem id. de Gobernación...... .................... .. 6.650
I 15 Idem id. de Instrucción pública y A gricultura. 6.650
í 16 Intervención central de H acienda............ . -7.600
I 17 Tesorería central de H acienda.................. .......... 4.250
i 18 Delegaciones de Hacienda de España en el ex
1* tra n je ro ................................................................ . 10.350
\ 19 Ju n ta  de Aranceles y Valoraciones. . . . . . . . . . . 8.800

393.813

5.382.563

'
*

A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l.

Personal.

Delegaciones de H ac ien d a ,................. .. 508.250
1 2.° Secretarías de- los Tribunales provinciales----- 496.750
i 3.° Adm inistraciones especiales üe H a c ie n d a .. . . 64.000
i 4.° Idem de Contribuciones............ ..................... .. 1.739.500

1 Q O / 5.° Idem  de P ropiedades............ ............................ 320.250
* \ 6 .° Tesorerías de H acienda........................................ 1.253*675

1 7.° Intervenciones de i d . ......................... .. 2.024.875
1 8.° Adm inistraciones de A duanas............................ 2.013.635
I 9.° Idem y Depositarías esp ec ia les......................... 59.300

10 Idem especiales para los servicios de Tabacos
y Timbre ............................. ................................... 160.500

8,640.735

Material.

¡ 1.° Delegaciones de H acienda .,.............................. 46.450
í 2.° Secretarías de los Tribunales p ro v in c ia le s ... . 44.600
1 3.° Adm inistraciones especiales de H acienda........ 3.600
1 4.° Idem de Contribuciones................ ............. .. 106.800

A o / 5.° Idem de Propiedades............................................... 31.712
\ 6.° Tesorerías de H acienda........................... .............. 72.565
1 7.° Intervenciones de id ............................... ............. .. 75.983
1 8.° Archivos provinciales de id ................... 15.071*25
f 9 0 Adm inistraciones de A duanas................. .. 61.184*75
1 10 Idem y Depositarías especiales ................ J......... 4.560

4625 ,26

9.163: 261

E sta b lec im ien to s  fa b r ile s  a l  se rv ic io
de la  H ac ien d a .

Personal.

. 1.° Fábrica Nacicnal de la Moneda y T im b re .... . . 183.125
i 2.° Minas de A lm adén.................. .............. .................. 147.500 -
f 3.° Intervención del Estado en el arrendam iento de
I las salinas de T orreviejay de la M a ta ........... 19.500
f .4.0 Intervención económico -  facultativa en el

arriendo de la mina de Arrayanes (Linares).. 22.750
- 372.875

Material.

l:° Fábrica Nacional de la Moneda y T im bre........ 5.700
| 2 .° Minas de A lm adén............................................... 4.560

6.° ! Intervención del Estado en el arrendam iento de
f las salinas de Torre vieja y de la M ata........... 1.900
l .4,° Intervención económ ico-facultativa en el

arriendo de lam in a  de Arrayanes (Linares).. 950
—...... — 13.110

385.985

G a s to s  g e n e ra le s , com unes A la  A dm inis*
tra e ió n  c e n tra l y  p ro v in c ia l.

VISITAS

7.® Unico. P ara las que acuerden durante el ejercicio el
M inistro, los D irectores generales y los De
legados de H acienda............................... > 80.000

G asto s  d@ m ovim iento  d© fondos.

i 1.° Gastos de giros y remesas del Tesoro, con ex
o o ) clusión de la moneda que se transporte para
a i su refundición................................... .................. 85.000f 2.® Diferencias de cambio y comisiones en los pa

gos que ejecute el Tesoro en el extranjero
por cuenta de los diferentes M in isterios. . . . 2.700.000

2.785,500

Im presiones y  en cu ad e rn ac io n es  de libróse;
y  d em ás docum entos de  C o n tab ilid ad .

£ 1.° Servicios de la Intervención g e n e ra l. . . . . . .  J . 130.000i 2 * Idem de la Dirección general del Teaoro pú 
t blico .................................................................• 5.500

9*° { e.° ídem  de la de Contribuciones ..................... 10.000
i 4’° Idem  de la de Clases p a s iv a s ....» -----. . . . . . . . 6.000
i1 5.° Idem  de la  Ju n ta  de Aranceles, y  Valoraciones 4.000$ 4° Idem  de la  Dirección general de Propiedades y

Derechos del Estado * » 4.000
159,500
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o
SO >*-* CRÉDITOS PRESUPUESTOS
fY
O*60

otí
om DESIGNACIÓN DE' LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

Compra y composición de moblaje.

10 Unico. Para compra y composición de moblaje de to
das las oficinas de la Administración cen
tral y provincial que acuerde el Ministro de 
Hacienda ......................................... .

Alquileres, obras y repares.

» 28.000

11 Unico. Gastos de alquileres, obras y reparos en los 
edificios de propiedad del Estado y de par
ticulares ocupados por oficinas de Hacienda 
en España y en el extranjero.......................

Gastos diversos.

» 394.000

12
1 L °  \ 2.°
j 3.°
1 4.®

De la Deuda pública........................................
De Aduanas.............................................. .............. . .
De Propiedades y Derechos del Estado..............
Imprevistos y eventuales en general....... .

161.000
139.140
56.375
20.000

■  O  / U i ü l u

3.823.015
Ejercicios cerrados.

13. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo

KESUMEN

Administración central... . . . . .  5.382.563
Idem provincial................................ ...  9.103.261
Establecimientos fabriles al ser

vicio de la Hacienda. . . . . . . .  385.985
Gastos generales comunes á la 

Administración central y pro
vincial...............................................................................  3.823.015

Ejercicios cerrados........................................  642.429*15
19.337.253*15 

SECCIÓN DÉCIMA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
Y RENTAS PÚBLICAS 

Contribuciones directas.

> 642.429*15

1.° <

I 1 , 0  

1 2.°

)  3.°

f 4.°

Premios de cobranza de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería................................................ ....

Gastos de rectificación de amillaramientos, re
clamaciones de agravios, y comprobación de 
la riqueza territorial y  otros diversos . . . . . .

Dietas á auxiliares temporeros para los traba
jos del padrón de la riqueza urbana....................

Para formalizar el importe de las contribucio
nes impuestas á bienes del Estado sin que 
produzca salida material de fondos de las 
Cajas públicas..................................... ... ............................ . . . . * • •

3.000.000

30.000

30.000

»

a Ofifl ofin-  W . V U U .V V V

2.°

3.°
4.°

5.®

Unico.

»

!  v  r  2 . °

Material y demás gastos del servicio agronó
mico catastral........................................ . . •

Personal del Registro fiscal de la propiedad...
Material del ídem id .......... ..............* ............
Premios de cobranza de la contribución indus

trial y de comercio..... . . ..........
Premios de formación de matrículas y demás 

gastos de dicha contribución. . . . .......... .. •

*

500.000

90.000

850.000
147.000 

7.250

OOO
6 . °

7.°

Unico, 
i 1.°
| 2.°

|  3 . °

Premios de cobranza del impuesto de minas.. 
Fabricación de cédulas personales y portes.. .  

Dietas á auxiliares temporeros para la forma
ción del padrón de cédulas personales.........

Premios de expendición de cédulas personales*

100.000

100.000
100.000

•  tlwV.vV/U
30.000 

300 000

8 . °

i 1.° 

)  2.°

Gastos de investigación de las contribuciones 
directas é indirectas, indemnizaciones á los 
Ingenieros de Minas y gastos de locomoción.

Gastos que originen los ensayos de minerales 
y modificaciones del Laboratorio de la Es
cuela de Minas..................... . .  * * .  • ...........

100.000

20.000

m U V v « v v V /

. ion OOO■ 1 W 4 V V V

5.104.250

Contribuciones indirectas*

9.°
( 1.° 
\ 2.° 
(  3.°

Gastos de fabricación de efectos timbrados.. • 
Compra de primeras materias.. . . . .  ....*•.*•
Premios á partícipes de multas satisfechas en

260.100
543.720

20.000
823.820

10

11

12

Unico.

»

Premios de cobranza á las Compañías de trans
porte por el impuesto sobre transporte de

Gastos de investigación de la renta de Adua
nas y de los impuestos sobre azúcares y al~

Primas para construcción de buques. ......*%

0

*

250.000

90.000
25.000

1.188.820

| ►e*“
--------------- -----fc rx*

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
**■00*«

C?tí
¥

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por artículos. Por capítulos»

Monopolios y servicios 
explotados por la Administración.

13

14

Unico.

1 *
i 2.°
| 3.°

Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
material de obras públicas..........................

Comisiones é indemnizaciones á los Adminis
tradores de Loterías............................ .

Gastos diversos de Loterías....................... .
Subvenciones á las Corporaciones y Estable

cimientos de Beneficencia, equivalentes á los 
productos que obtenían de las rifas supri
midas ............................................................

»
1.600.000

149.625

1.3CO.580
3.110.205

15

1.°
2.®

3.°

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la
Moneda y Timbre.........................................

Idem por todos conceptos para acuñación de 
moneda y reacuñación de la moneda de pla
ta desgastada...............................................

Adquisición de acero, punzones, matrices y 
troqueles...................... ....................... .

9.500

642.000

8.000
659.500

250.000
4.019.705

16 Unico. Comisión á la Compañía Arrendataria de Ta
bacos por el servicio del Giro mutuo del Te
soro, internacional, especial para la prensa 
periódica y demás gastos que origine este 
servicio............... ........ .......... ............ .............

Propiedades y  derechos del Estado.

*

17
18

19 

20‘ |

Unico.
>

>

1.•
3.°

Gastos de explotación de las minas de Al
madén. ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gastos de administración de los bienes del 
Estado, Clero, secuestros y Patrimonio que 
fué de la Corona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Premios de ventas y de investigación de bie
nes desamortizados, gastos generales de ven
tas, publicación de Boletines oficiales, de
rechos de peritos tasadores, apeos y deslin
de de fincas.. . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . .. .

Pagarés de bienes desamortizados devueltos 
sin realizar por élJB&nco Hipotecarlo.. ....

Comisión al mismo sobre el importe de los 
que realice.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ,

»

>

0

30.000
10.000

1.645.500

42.000

60 000

«0.090

1*787.500
Impresiones.

21
r 1® 

2.°
3.°

Gastos que exija la recaudación de las contri
buciones directas é indirectas y portes.......

Idem id. la de los impuestos de azúcar y al
coholes .............................................. . . . . . *

Impresión del Boletín oficial de Hacienda.........

120.000
10.000
5.250

135.250

Resguardos. ■ -..-

Personal.

22 |
1.°
2.°
3.°

Cuerpo de Carabineros........................Y.............
Resguardo de puertos.*......... . ........................
Vigilancia de salinas.......................................

15.166.429*57
529.637*51

5.250
15.701.317*661

Material.

23 J
1*°
2.°
3.°
4.°

Cuerpo de Carabineros............................ ...Y
Resguardo de puertos........................•.............
Reparación de casetas del Cuerpo de Carabi

neros.............................................. ............... .....
Transportes terrestres y marítimos................. ..

172.695
35.600
19.000
28.500

255.795
15.957.112*08

Ejercicios cerrados*
24 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla

tivo...................................... ....................... .

RESUMEN

Contribuciones directas............. 5.104.250
Idem indirectas............................ 1.188.820
Monopolios y servicios explota

dos por la Administración... 4.019.705 
Propiedades y derechos del Es

tado..............................................  1.787.500
Impresiones........................ . 135.250
Resguardos................................... 15.957.112*08
Ejercicios cerrados.................. 2.067.182*86

30.259.819*94 

S E C C I O N  U H D É C IM A

1 2.067.182*8®

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA
—

Unico* Unico. Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para 
atender á los gastos de las posesiones españolas del Golfa 
de Guinea durante el año económico 1902, ó sea el importa 
de la diferencia entre los gastos y los ingresos calculados 
en el proyecto especial de presupuestos dq dicha Colonia** 2.000.0C8
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R E SU M E N  G E N E R A L

Pesetas,

í Sección 1 .“—Casa Real.. . . . . . . . 1  • • * 9.406.849,32
. í IqV1» 2.a—Cuerpos CologisladoresF™,. • 1.838.085

Oblaciones generales) o » _ Deuda pública.____ _____ j  413.811.806,34
del Estado.............../ídem 4.a—Cargas de justicia ..... 1.456.189,49

1 Idem 5.a—Clarea p a B i v a s . 71 • ?8O.5Q0
— — 488J293.430;15

i lección 1.a—Presidencia del Consejo
¡ de Ministros............................. wo.gjd.dd

i j Idem 3,a—Mtatatario de Estado.* < * *« 5,334,662,21'
1 Idem 8.a—ídém de Gracia y Justicia: , * ™  lt*
1 ■ Obligaciones civiles 
1 Idem eclesiásticas 40.938*029,6^
I Idem 4.a—Ministerio- de la Guerra,.. 1EM.W6.715,85

« S K

— ....................  43.360.160,33
I Idem 8,8-^Idem de Agricultura, In

dustria, Comercio y Obras públicas. 74.375.820,17 
> Idem 9.a—Idem de Hacienda.... . . . . .  19.337.253,15
S Idem 10.—Gastos de las Contribueio-
\ nes y Rentas públicas............... 30,259.819,94
f|- Idem 11.—Posesiones espalólas del

Golfo de Guinea...................... ... ' 2.000.0»
472.882.829,10

c 911.176,259,25

RECARGOS. MUNICIPALES..
Ca- Ar

pilla] í>, tícolo.

Único» Unico, Sobre la contribución industrial y de comercio *

Madrid 31 de Diciembre de 1901. =  El Ministro de Hacienda, A n g e l  Ubzíiz.

E s t a d o  l e t r a  B  

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL AÑO ECONÓMICO 1902

s? &
1  f  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Besetas.
?  P

SECCIÓN PRIMERA

DONATIVOS T CONTRIBUCIONES DIRECTA»

| 1.® Donativo de S. 11. la Reina* en nombre de su Real Familia. 372.602,73
I 2.® Idem del Clero y monjas.................. ............ .......... 4.300.000
] . i Riqueza rústica 
1 I y pecuaria.. . .  110.362.800 
1 . 116 centésimas so-

f Contribución de | bre la misma.. 17.658.048
í 3.° tivô y *gaD adé- \ ~ -------- 128.020.848

t T í a , ,......\ Riqueza mbana. 41.324.600
I Una décima so- 
I bre la misma.. 4,732.460 
[ 16 centésimas so- 

¡ bre la misma.» 7J71„93§
----------- --  59.628.996

! -- ------------  181.649.844*
4 © 1 Contribución industrial y de comercio•»•..,. 35 750.000 

| | Dos décimas sobre la misma, , .  •. „. •. •. . . ,*  • 7.150 000
1 -------- -----  42.900.000

JM f  5.® Impuesto sobie las utilidades de la riqueza mobiliaria» ,..  105.000.000
■j 1 6.® Idem de derechos reales y transmisión de bienes. .• . . . . . . »  45.000.000

7 0 Idem de mina*? \ Cai1011 de - superficie.. . . . . .  3.000.000 ¡. uem ae mmu.. j gobre la expfotación 3.600.000

---------------  6.600.000
í 8.® Idem sobre grandezas y títulos de Castilla. . . . . . . ______ _ 800.000

g © 1 Idem de cédulas personales.............................. 7 300 000
1 Tres décimas sobre el mismo........... . 2 190 OflG

------------- - 9.490.000
( Impuesto de pagos del Estado, provinciales y

10 1 municipales................ .......... ................... 2.800.000
(Dos décimas sobre el mismo.................. .. 560.000

i ' --------------- 3.360.000
11 1 Impuesto sobre carruajes de l u j o . , 750.000 

} Dos décimas sobre el mismo....... . 150.000
I --------------- 900.000
1 12 Impuesto sobre los casinos y círculos de recreo.. . . . . . . . . . .  300.000
i  13 Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra,

,í̂  á saber:

iss
. Em

m

*e*

E
£
m

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

i
A lava. G u ipúzcoa, V izcaya. Navarra.

Contribución de
i n muebles,
cultivo y ga
nadería.............. 575.000 797.766 997.297 2.000,000

i Idem industrial
y de comercio. 58.194 310.416 499.747

Impuesto de de
rechos reales. 17,535 197.868 420.694 » .

Papel sellado. . .  26,000 40.20Q 67.732 A
Impuesto de con

sumos.... 209.387 560.511 680.646
1 por 100 sobre

pagos............. 12.550 41.155 71.931 > |
Patentes de al

coholes.............. 3.740 12.766 14.690
Impuesto sobre

sueldos pro
vinciales y
municipales.. 24.907 62.448 126.332 »

Idem de viajeros
y mercancías. 6.864 15.700 375.718 >

Idem de carrua
jes de lujo... .  1.500 6.000 10.000 $

Asignaciones de
las Empresas
de ferrocarri .
les para gas
tos de inspec
ción.....................  9.250 » 36.800 >

*• Impuesto sobre
el consumo de
luz eléctrica y
luz de gas.... 5.000 40.180 60.000

Idem sobre casi
í nos y círculos

' f-7 de recreo.. . . »  1.000 3 . 600 6.640 »

;; ^ 950.927 2.088.610 3.368.227 2.000.000
A deducir por

compensacio
nes.................  347.243 598.017 664.574 >

«S Cupo liqui
: ■ ^ do...........  603.684 1.490.593 2.703.653 2.000.000

: - 6.797.930

413.470.376‘73

SECCIÓN 2.V

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

¡ Derechos de importación........ 125.000.000
i Idem de exportación............... 4.010.000

f v n _ ] Impuesto de transportes por mar y á
1. Adiían¿5? \ salida por las fronteras.. .......... 15.000.000

’ ] Derechos menores.................... 900.000
/ Idem de cuarentena y lazareto.. .. 100.000

Idem de Aduanas por material de ■’>
obras públicas...................... »

1 ' 145.000.000

2.® Impuesto sobre el azúcar....................... . . . . . . 20.000.000
a ° Idem sobróla fabricación dé alcoholes. 1.500.000

2.® < 4.° ídem sobre la achicoria...............*......... 210.000
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. 2.000.000

'• 168.710.000*
A O 1 Derechos obvencionales de los Consulados..,» 1,400.000
O* ) Dos décimas sobre los mismos.. . . . . . . . 280.000

1.680.000
*7.° Impuesto de coiisumos y especial sobre la sal.. . . . . . . . . . . . . . 80.000.000
8® Impuesto sobre los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales ................ . 22.000.000
9.® Timbre del Estado, producto líquido .. 63.500.000

\ 10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio. 3.700.000

339.590.000

SECCIÓN 3.a

MONOPOLIOS Y  SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN /

1.® Tabacos... . . .  • ............................ .. 127.500.000
2.® Cerillas fosfóricas................................... 5.000.000
3.® Loterías, producto líquido............ . 25.000.000
4.® Casa de Moneda...................................... »
5.® Giro mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la pren

i sa periódica......................................... 500.000
6.® Producto de la G a c e t a ........................ 440.000
7.® Correos.—Productos diversos................ 280.000
8.® Productos de telégrafos y teléfonos........ 700.000
9.® Establecimientos penales...................... . 100.000
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos,,......... 3.300,000

~
>

162.820.000

SECCIÓN 4.a

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.
1.® Salinas de Torrevieja............................... 630.004
O 0 \ Almadén................ ... 7.500.000íí» Miaas..................i Linares............ ............ 1.000.000

8.500.000
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L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la g'racia de Dios y la Constitución R e y  de España, 

y en su nombre y durante su menor edad la R e in a  Regente del Reino;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han. 

decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto dé Obligaciones de los Departamentos 

ministeriales del corriente año económico de 1901, sección 3.a, «Ministerio de Gra
cia y Justicia», suplementos de crédito por un importe en junto de 8.200 pesetas, 
con destino al cap. 8.°, artículo único, «Material de Establecimientos penales», dis
tribuidas en la forma siguiente: pesetas 3.000 al concepto sexto, «Oficinas, Escue
las y Bibliotecas»; 5.000 al concepto noveno, «Conducciones y socorros de marcha», 
y 200 al concepto décimo, «Culto y sepultura».

Art. 2.° El importe de los referidos suplementos de crédito se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y, en su defecto, con ia Deuda flotante dei Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil novecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución R e y  de España, 
y en su nombre y durante su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 4.000 pesetas ¿ un capítulo 
adicional del presupuesto de Obligaciones de los Departamentos ministeriales del 
corriente año económico 1901, sección 7.a, «Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes», con destino á satisfacer los gastos causados por la concurrencia de 
España á la Exposición de Bellas Artes de Munich celebrada en el mes de Mayo 
último.

Art. 2.° El importe del referido crédito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil novecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Angel UrzÁiz.

DON ALFONSO XHI, por la gracia dé Dios y la Constitución Rey de España, 
y  en su nombre y durante su menor edad la Rbina Regente dei Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Hacienda para celebrar con el Banco 
de España u d  convenio, relativo al servicio de Tesorería del Estado, con sujeción A 
las siguientes

B A S E S

1.a El convenio celebrado entre el Ministerio de Hacienda y el Banco de España 
en 29 de Diciembre de 1899 para el servicio de Tesorería del Estado, en virtud de la 
autorización concedida por la ley de 26 de dicho mes y año, se liquidará á la fecha 
de 31 de Diciembre de 1901.

2.a El Banco de España continuará prestando, con arreglo á las presentes bases, 
el servicio de Tesorería del Estado durante cinco años, que terminarán en 31 de Di
ciembre de 1906, prorrogables de uno á otro, siempre que no se avise el deshaucio 
por una de las partes con seis meses de anticipación, y transcurridos los cinco años 
se podrá prorrogar este plazo de común acuerdo, de año en año. Las dependencias 
del Tesoro entregarán al Banco los fondos que recauden por cuenta del presupues
to general del Estado y operaciones ordinarias del mismo Tesoro, ingresándolos en 
ías Cajas del Banco en Madrid ó en sus sucursales en provincias. El Banco satisfará, 
por cuenta y cargo de estos ingresos, las obligaciones dél Estado, dentro de los lími
tes que señalan las bases 4.a y 5.a

3.a El Banco abrirá al Tesoro público una cuenta corriente de efectivo, en la  
cual le abonará los ingresos y le cargará los pagos, con interés recíproco, á razón 
del tipo menor de los que rijan para las operaciones que tenga realizadas el mismo 
Tesoro con el Banco. Esta cuenta corriente se liquidará á fin de cada mes. Los fondos 
procedentes de operaciones extraordinarias del Tesoro, es decir, los productos dé 
negociaciones de empréstitos, no se considerarán incluidos en lo que dispone ésta 
base. *

4.a También se abrirá al Tesoro, al comenzar cada año, un crédito, cuya cuantía 
será determinada por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el Banco, qué no 
podrá exceder de 75 millones de pesetas, para atender al exceso de los pagos sobre 
los ingresos durante aquel período.

5.a La parte de crédito de que haya dispuesto el Tesoro á fin de cada mes deven
gará el mismo interés anual que la cuenta corriente á que se refiere la base 3.a, y 
estará representada por efectos á noventa días, renovables dentro del año. En los 
diez primeros días de cada mes sé entregarán al Banco estos efectos en cantidad 
necesaria á cubrir el saldo que resulte á su favor en la liquidación anterior. Los 
efectos expresados se computarán como cartera del Banco psra los fines del art. 5.® 
de la ley de 14 de Julio de 1891. Si de la liquidación mensual resultase un saldo á 
favor del Tesoro, se aplicará á* disminuir el débito que tenga á favo* del Banco. La
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suma del saldo de la cuenta comente ó, favor del Banco y de loe valores de que tra
ta  lr& presente base, no podrá exceder del importe del crédito que anualmente se 
convenga dentro de los 75 millones.
^6.*  El saldo que resulte á favor del Banco al terminar cada año le será satisfe- 
feho en efectivo dentro del primer mes del ejercicio siguiente, y si no lo fuere será 
Reembolsado de su importe con el producto de valores que negociará el Tesoro.

7.a D u r a n t e  e l  p r i m e r  mes del año, y sin perjuicio del resultado de la liquida- 
«ión, el Tesoro podrá disponer de un crédito de 15 millones de pesetas, á cuenta del

se haya convenido.
Hecha la liquidación y pagado el saldo, se abrirá al Tesoro nuevo crédito, que 

igQ ningún caso podrá exceder de 75 millones de pesetas á que se refieren las ba
ses 4.a y 5.a

8.a Conforme á las bases anteriores, y dentro de los limites que señalan, el Ban
co de España satisfará las obligaciones del Estado que se deban hacer efectivas en 
<¡1 extranjero, y se encargará de recibir allí los fondos que á la Hacienda publica 
correspondan. Respecto á las cantidades que el Banco pague en el extranjero por 
obligaciones del Estado, se le abonarán todos los gastos que ocasione la situación de 
fondos, según cuenta justificada á estilo de comercio. Si en estas operaciones hu- 
laiese beneficio por razón de los cambios, se abonará á la Hacienda el que resulte. 
Si el Banco estableciera dependencias suyas en el extranjero en sustitución de las 
Delegaciones de Hacienda, el Tesoro le abonará una ©omisión, que se estipulará de 
asemún acuerdo.

9.a 11 Banco de España tendrá la facultad de recibir, custodiar y  devolver, eon- 
forme á los estatutos, los depósitos necesarios y judiciales en efecto® ó en efectivo.' 
JSn el caso de que se suprima la Caja general de Depósitos, se podrá 'Concertar en
t r e  e l  Ministerio de Hacienda y el Banco las bases sobre las cuales haya éste de 

Jmeerse cargo del servicio de aquélla.
10. El Banco de España continuará reservando en sus Cujas toda la moneda de 

plata borrosa que reciba en los ingreso® por cuenta del Tesoro y la moneda de pla
ta divisionaria de sistemas anteriores al vigente, con arreglo al art. 1.® del Real 
decreto de 10 de Marzo de 1881 y Real orden de 29 de Agosto de 1890, entregándose 
en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre para su reacuñación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil novecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
.Si Ministro de 'Hacienda,

m  I T . ,  ¿ i .

MINISTERIO DE ESTADO

E X P O S I C I Ó N
SEÑORA i El art. 29 de la ley de Presupuestos generales del Estado para el año 

económico de 1902 autoriza al Ministro que suscribe á mantener el régimen exis
tente en las i-das del golfo de Guinea, así como á atender á la seguridad y conser
vación de los te rr torios del Muni y del Sahara occidental, empleando al efecto la 
subvención de 2 millones de pesetas, consignada en los mencionados presupues
tos, y el producto de los impuestos coloniales, en tanto que las Cortes del Reino 
mo resuelvan en definitiva acerca del proyecto de presupuestos de gastos é ingre
sos de las posesiones españolas del África occidental presentado en virtud del 
ü ea i decreto de 8 de Noviembre último.

Aplazadas, pues, hasta ulterior decisión de los Cuerpos Colegisladores, las re
formas intentadas por el proyecto citado que, como la creación de un Juzgado de 
carrera en Santa Isabel, implican cambios en el régimen político-administrativo 
existente en las islas del Golfo de Guinea, ó que, como el establecimiento de Es
cuelas y de una Inspección de colonización en Bata, suponen el cumplimiento de 
Unes administrativos distintos de los de pura defensa en los territorios llamados 
ifiel Muni, las bases de cuya explotación aspira el Parlamento á fijar después de 
junpliü y detenido examen, podría en rigor el Gobierno de Y. M., dentro de los lí- 1 
untes de la autorización y sin exceder del subsidio de 2 millones de pesetas con- : 
cedido por la Metrópoli y del producto de los impuestos coloniales, introducir en 
la  organización de los servicios todas aquellas modificaciones propuestas en su 
proyecto de presupuestos que no entrañan mudanza alguna en el actual régimen 
político-administrativo de Fernando Poo y sus dependencias. Tal proceder estaría 
ciertamente anonado por la poderosa consideración de que las indicadas modifica
ciones, tanto las que transforman como las que dejan intacto el referido régimen, 
ajenas todas á cualquier interés de clase ó de partido, se inspiran exclusivamente 
en  motivos del mas levantado patriotismo, cuales son las de poner mano vigorosa 
y  firme en el mejoramiento de la administración de nuestros dominios africanos, 
«lando plenas garantías á las personas y propiedades mediante la imprescindible 
separación de las funciones judiciales y gubernativas; estableciendo una Escuela 
de Agricultura y oficios en Santa Isabel para instruir á los indígenas de las artes 

j»aás elementales de la vida; satisfaciendo la necesidad del cable, reconocida legí
s im a y urgente por varios Gobiernos anteriores; dotando al capítulo de Obras pú
b licas de las consignaciones precisas para abrir sendas y caminos que permitan 

comunicación de las factorías con el interior, faciliten la extensión de los culti- : 
-yo» á zonas hoy inexplotadas y contribuyan al ejercicio de nuestra acción moral í 
y  social sobre los naturales del país, y disponiendo, en suma, los recursos para la 
creación de todos los elementos de personal y material, sin los cuales no cabría 
xealizar la  obra, que ya no admite demora, de organizar las posesiones africanas 
españolas, y  sobre todo la isla de Fernando Poo, en*las condiciones que su impor- 
iancia y su porvenir reclaman.

Respetuoso, siií embargo, de los deseos, ya que no de las prerrogativas mis
mas, de las Cortes, el Gobierno de Y. M. juzga preferible concretarse por ahora á 
no introducir en los créditos que han estado vigentes durante los años 1900y 1901 
©tras variaciones que la*? que pueden producir inmediatas y grandes economías,
J  las que son indispensables para la efectividad de nuestra soberanía en la Guí- 
aiea cc.J: * ‘ Ai, ó i .vecinamente para el mejor cumplimiento de las normas á que

hoy se ajusta el gobierno y la administración coloniales. Á tal objeto, y al de que 
las distintas Autoridades de nuestros dominios del África occidental tengan una 
regla determinada y fija á qué atemperarse en la ejecución de los servicios y en 
la ordenación de los gastos, responde el siguiente proyecto de decreto que el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M., y en el 
cual se establecen con la debida separación los créditos que desde luego han de 
invertirse y los que quedan en suspenso, especificando en cada caso el territorio á 
que han de dedicarse.

Madrid 31 de Diciembre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
E l Duque de Almodóvar del Rio.

R E A L  D E C R E T O

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino, 

j Vengo en decretar lo siguiente :
! Artículo l.° En uso de la autorización concedida al Ministro de Estado por el 

artículo 29 de la ley de Presupuestos generales para el año económico 1902, se 
fijan provisionalmente créditos para los gastos de las posesiones españolas del 

¡ África occidental, á partir del día 1.° de Enero del mencionado año, por el valor y 
en la forma que se expresan en el adjunto estado letra A. Los ingresos de las re" 
feridas posesiones, á partir de la misma fecha, se calculan con arreglo al adjunto 
estado letra II.

¡ Art. El impuesto sobre los sueldos y sobresueldos consignados en este pre-
* supuesto provisional se cobrará con arreglo á las siguientes bases: desde 1.500 pe

setas hasta 10.000, el 2 por 100; de 10.001 á 20.000, el 3 por 100; de 20.001 en ade
lante, el 5 por 100; considerándose en todos los casos como una sola retribución la 
suma del sueldo y sobresueldo, goce de destino, haber ó gratificación disfrutados 
por cada individuo. Los funcionarios del Negociado provisional en el Ministerio 

; de Estado quedarán sujetos á las disposiciones sobre la materia vigentes en la Pe- 
: nínsula.
| Art. 3.° El Ministro de Estado dará cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Jnan  Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro.

ESTADO LETRA A

Presupuesto provisional de gastos de las posesiones españolas 
' del África occidental para el año económico de igo2.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
Capítu- Articu. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

loq log Por capítulos. Por secciones.

SECCIÓN 1.a
idniinislracién Central.

jp » Negociado provisional en el Ministerio de
Estado ....................................     )) 8.000 »

SECCIÓN 2.a
Fernando Roo y demás islas del Golfo 7

de Guinea.

» Personal . .......................................... 675.422 »
® Material......................................................... 256.591,50

3.° » Gastos diversos.............................................. 205.000 »
--------------  1.137.013,50

SECCIÓN 3.a 
©uinea continental.

» Personal...  ............................. . 213.220 »
2.a » Material  .........    109.723,85

— ----------  322.943,85
SECCIÓN 4.a 

Sahara occidental.

I.0, » Personal  ...............*............     26.234,40
2.° » Material...................   17.450,25

-----------   43.684,65
SECCIÓN 5.a

Créditos que quedan en suspenso hasta 
la aprobación por las Cortes.

/ 1.° Administración Central.................  17.500
t't . 1 2.° Fernando Poo..............................   524 400Unico, íI o. Guinea continental...............    81.625

\ 4.° Sallara occidental  ............. 2.250
 ---   ' 625.775 »

---------------  625.775 »
2 137 417 »
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ESTADO LETRA B

"Presupuesto provisional de ingresos de las posesiones españolas 

del África occidental para el año económico de 1902.

Capítu
los.

Artícu
los. DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas. Pesetas.

Im puestos y rentas.

í
i . ° impuesto sobre la inscripción de los contra

tos de los krumanes y demás trabajadores. 10.000 ))
1 2.° Producto de dos terceras partes de los dere

chos y arbitrios que realice el Consejo de 
Santa Isabel por los siguientes conceptos:

a) Venta de tierras y solares........................... \

b) Canon anual de 5 centavos por los terre- i
nos que sean dados á censo..................... i

c) Derechos de importación con arreglo á l
la Real orden de 2 de Agosto de 1893.. \

50.000 »

d) Idem de exportación con arreglo á i d . . . .  / qq non %

E fectos timbrados y derechos 
eventuales.

a) Efectos timbrados y cédulas............... . 20.000 »

i 3.® (

b) Estancias que devenguen en los hospitales 
de Santa Isabel y Bata los enfermos no 
pobres.................................... ..................... 6.000 »

c) Venta de medicinas en ambos estable
cimientos................................................ ..

d)  Descuento sobre los sueldos y sobresuel
dos consignados en este presupuesto.. .

é) Cantidad con que contribuyen diversas 
factorías......................................................

1.500 ))

19.917 )>

30.000 »
77 417 »

Subvención de la  M etrópoli.

2.° Único. Suma consignada en la sección 11.* del 
presupuesto de gastos de la Península 
para 1902......................................................... » 2.000.000 » 

2.137.417 »

Madrid 31 de Diciembre de 1901. — El Ministro de Estado, D uque de A lm o d ó v a r  d e l  R ío.
*

Presupuesto provisional de obligaciones de las posesiones españolas 
del Africa occidental para 1902.

P O R H E I O R  D E L  P R E S U P U E S T O  D E  G A ST O S

’á
■ P-

■- 5»

»  :
. O  ... A

rtí
cu

lo
s.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por servicios. Por artículos.

SECCIÓN PRIMERA 
Administración central.

v r CAPÍTULO ÚNICO. —  Negociado provisional 
en el Miriistero de Estado.

A Secretario de Legación ó Cónsul de.segunda clase. 
1  Idem id. de tercera clase ó Vicecónsul....................................

»  5.000 »  
»  3.000 »

8.000»

SECCIÓN SEGUNDA
Femando Poo y  demás islas del Golfo 

de Guinea.

CAPÍTULO PRIMERO.- r - Personal.

1.® ARTÍCULO 1.a —  G obierno general de F er
nando P o o  y Subgobierno de E lobey.

Sueldo, gueldó. TOTAL

1  Gobernador general, Jefe ^  
de la Estación naval. . .  20 . 000 »  20 . 000 

1  Secretario de gobierno,
Letrado, Jefe de Negó- ■ 
ciado de tercera clase. 4.000 7.500 11.000

o zno CRÉDITOS PRESUPUESTOS

B
fo

’Bo
í-*
<

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por servicios. Por artículos.

Sueldo. t o t a l

Suma anterior.....................................  31 .000

1 Oficial segundo de Admi
nistración , Adminis
trador de Hacienda, 
con funciones de No
tario y Escribano .......... 3 .000  6 .0 0 0  9 .000

1 Ingeniero segundo, Ayu
dante de Obras públi
cas, con la categoría de 
Oficial segundo de Ad
ministración, encarga
do del Negociado del
r a m o . .................................  3 .000  4 .5 0 0  7 .5 0 0

1 Oficial tercero de Admi
nistración, Interventor
de Hacienda.....................  2 .5 0 0  5.C0O 7 .5 0 0

1 Oficial cuarto, Ayudante 
de Montes ó Perito 
agrícola, encargado de 
los asuntos del ramo, é 
Inspector de coloniza
ción, inmigración, con
c e s ió n  de terrenos y 
Agricultura, Industria
y Com ercio ...................  2 .0 0 0  4 .5 0 0  6 .5 0 0

3 Oficiales quintos de Ad
ministración, Tenedo
res de libros, con 1.500
pesetas y 3.500cada uno 4 .5 0 0  10 .500  15 .0 0 0  

1 Oficial quinto, P e r i t o  
agrícola, afecto á  la 
Inspección de Coloni
zación .................................  1 .500  2 .2 5 0  3 .7 5 0

Asignación para Intérpre
tes y Escribientes------- 2 .5 0 0  » 2 .5 0 0

27.750 »

Subgobiemo de Elobey.

1 Subgobernador, Tenien
te de navio con mando ~
de fuerza su til . ..............  1 1 .400  » 11 .400

Asignación para Interpre
tes y Escribientes.. . . .  1 • 500 » 1 • 500

12.900 »
96.150 »

2.* ARTÍCULO 2.° — P o lic ía  y servicio  
sanitario.

Policía indígena.

1 Teniente de Infantería de M arina ..............  8 .1 0 0
1 Sargento segundo ...............................................  2 .7 0 0
2  Cabos, á  900 pesetas cada u n o ...................... 1 .8 0 0

50 Guardias, á 720 cada uno .................................  36 .0 0 0
48.600 »

Seguridad de muelles.
1 Güardamuelles en Santa Isabel........... . . . . . . . . . . 1.200 »

Servicio sanitario.

1 Médico para el hospital
de Santa Isabel y po
bres de solemnidad. . .  3 .0 0 0  6 .0 0 0  9 .0 0 0

2 Practicantes, con 1.500
y  2.500 pesetas cada
uno...............................  3 .0 0 0  5 .0 0 0  8 .0 0 0

2 Enfermeros, á 720 pese
tas cada uno.................  1.440 » 1.440

1 Cocinero........................... 720 )> 720
1 Enfermero para Elobey. 720 » 720

19.880 »

3.* ARTÍCULO 3 .°— M isiones de los P ad res  
del Inm aculado Corazón de M aría.

Sueldo. Sueldo". TOTAL

Santa Isabel.
2  Misioneros, á  4.000 pese

tas cada uno ......................... 8 .0 0 0  » 8 .0 0 0
2 Coadjutores, á  2.000........ 4.000 » 4.000
Personal de iglesia ..............  3 .0 0 0  » 3 .0 0 0

15.000 »

San Carlos.
1 Misionero............................ .. 4.000 » 4.000
1 Coadjutor. . . . . . . . . . . . .  * 2 .0 0 0  » 2 .0 0 0

6.000 »

Babia de la  Concepción.
T cnal fll flTif^rini* t * #» •»!**«« • 6.000 »ig u a l  a i  a u iü i  iu i •*»***••# * *• t ■

Elobey.
Ynm&l ni orí tpi'ínp . . . . .................... ............................ • • > . i . . . 6.000 »I g u a l  a l  a littJ ii u i

Coriseo.
6.000 »JLKUal ÜU caíawviaval * ♦ • * • * * • • • • • • • ♦ * • • * * • % • * * » » * • • * » *

Annobón.
6.000 »

' i

Baja por subvención del «Patronato de la Obra pía 
de los Santos Lugares» (Sección 2 .a de los Presu
puestos generales del E stado)........................

45.000 »

34.000 »
11.000 » 

134.800 j>'
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xn CRÉDITOS PRESUPUESTOSo o
73o DESIGNACIÓN DE LOS GASTOSp,CS i-* Por servicios. por artículos.

O <

Attffias anteriores .. * % * * *«• 134,800 ))

á*° ARTÍCULO 4.° - Instrucción publica *
ESCUELAS DE NIÑAS i  CARGO DE LAS RELIGIOSAS

Sueldo, TOTAL

S an ta  Isabel,
4 Religiosas, á 2,000 pese

10.000'tas cada una . * ,,.  * ,,. * 10,000' » ,

Coriseo.
4 Reí ¡ariosas, a 2.000 pese

3.000tas cada una . . . . . . , . . . * 8.000t »
18,000 »

ESCUELAS m  INSTRUCCION PRIMARIA

I Maestro de Instrucción
prim aria............... * 1.500 2.500 4.000

1 Maestra elemental........ . 1T 00 2.500 4.000
8.000 »

26.000 n
5 / ARTÍCULO 5,8 — t 'i i e n n s  navales y terrestres»

Fuerzas navales.
ESTACIÓN NATAL DTL GOLFO BE GUINEA -

if Dore /arsi's en Tíylrt sitnoctmi*)
® «5 
~ ia «

i nZ- -1 Ll
I sr pi í-5L S ̂  wj-?1 dO1 c3 O p
- a - cj

cr 1:8¿ g TOTAL
II -S o ° ® !>■ O' PS'XJ ©d'-*1 -
te O

1 C o pi Ui n d e fro g a ta { G o -
bern ador gener a 1).« » 12.000 12.000

i Segundo M édico para
p re s ín r  servicio en
E lo b e y ..... ................. 2 2 0 5 S 0 8.100

í  Co n Ira m a es Ir e te rc e ro %Q « 0 3.480
i  C o n d estab le  tercero.* %U 2 6-U 3.480
i  Practicante tercero,.. X J *.5*0 3.480
2 Cabos de mar de se

gunda, con 600 pe 4 -
setas........................ ' » i .*200 1.200

2 Artilleros de mar de 
segunda, con 720 pe
setas ...................... *

1 Marinero arm ero. . . .  
1 Marinero carpintero.. 

10 Marineros de segun

))
))
»

1.440
780
780

1.440
780
780

da, con 360 pesetas. 3.600 3.600t .. . 38.340 »

PONTÓN «FERNANDO POO»

(Doce meses en tercera situación.)
1 Teniente de navio, Co

mandante ________* 3.000 8.400 11.400
1 Alférez de navio, se

gundo Comandante. 2.250 5.850 8.100
1 Contador de nav io .., 3,000 6.600' 9.600
1 Prim er Médico.. . . . . 3.000 6.600 9.600
1 Contramaestre tercero 960 2.520 3.480
1 Condestable tercero.. 060 2.520 3.480
1 Maquinista aprendiz, » 3.000 3.000 i

1 Carpintero calafate .• 3) 3.960 3.960
1 P anadero ........... . » 3.300 3.300
1 Primer Escribiente... 1.500 2.700 4.200
1 Practicante segundo. 1.500 3.060 • . 4.560
2 Cabos de mar de pri • i-

mera clase, á 730 pe
setas. . . . . . . . . . ___ p ' 1.560 1.560

2 Cabos de mar de se
gunda clase,, á 600 V?pesetas ......................... » i .  200 1*200

1 Artillero de mar de 5;
p rim era. ...................... » 960 960

1 Marinero mozo de des
pensa, ............................................... » 1.200 1.200

i  Marinero cocinero de
equipaje.. . . . . . . . . . » ‘ 960 960

i Marinero panadero ,. » 1.440 ■ 1 4¿0 l ' - '
11 Marinero carpintero

calafate..._____ . . . » 780 . 730
4 Marineros de prime

ra, ti 540 pesetas . . .  
20 Idem de segunda, á

» 2.160 2.160

360 id — ............... » 7,200 7,200
40 1 dom Lrumanes, á 240

ídem................. i) 9.600 ‘ 9.600 ’
' 91.740' )>

CAÑONERO « MAGALLANES»
(Doce meses en tercera situación.)

i  Teniente de navio de
primera clase, Co
mandante ___ _____ 5.000 12.200 17.200 •¿

1 Teniente de navio, se
gundo Comandante. 3.000 3.100 11.400'3 Alféreces de navio a
2 250pesetas d suci
do y 5.350 d asi
nación------ 6.750 17.550 24.300

1 Contador de fragata.. 2.250 5.850 3.100
1 Segundo Médico-... . . 2.250 5.850 ■ ■ 8.100
1 Maquinista mayor de

segunda___ ____ _ 3.950 7.550 11.500
1 Segundo Contramaes

tre con cargo......... 1.500 3,180 4.680

85.280

É S unm jjs lgm*- . . . . . . , . . 130,030 » 160.800 » "

mo TCo CRÉDITOS PRESUPUESTOS
d
‘A
CjO

do
F-t

DESIGNACIÓN DE LOSi GASTOS
Por servicios. Por artículos.

Sumas anteriores«. 85.280 130 080 » 160.800 >*

2 Terceros, á 960 pese
tas de sueldo y 2.160
de sobresueldo.----  1.920

1 Segundo Condestable
con cargo ................ 1.500

1 P r i m e r  Maquinista
■m con cargo................  3.000
1 Segundo Maquinista. 2.200 
1 Tercer M aquinista... I .800' 
1 Maquinista aprendiz. »
1 Carpintero calafate . .  ))
1 Segundo practicante. 1.500 
5 Cabos de mar de pri

mera, á 780 pesetas. »
9 Idem de segunda, á

600 pesetas.............. »
7 Artilleros de mar de

primera, á 9 6 0 ..... »
1 Marinero mozo de des

pensa .......................  »
1 Idem cocinero de equi

pa je ...........................  »
1 Marinero panadero .. »

13 Marineros de primera
clase, á 540 pesetas. »

24 Marineros de segun
da, á 360.................  »

5 Marineros fogoneros
de primera, á 1.800. »

10 Idem de segunda, á
1.440......................... »

4.320

3.180

6.360
4.072
3.240
3.000 
3.660
3.180

3.900

5.400

6.720

1*200

960
1.440

7.020

8.610

9.000 

14.4-00

6.240

4.680

9.360
6.272
5.040
3.000 
3.660
4.680

3.900

5.400

6.720

1.200

980
1.4-40

7.020

8.640

9.000 

14.400
186.892 »

LANCHA EN ELOBEA

(Doce meses en. tercera situación.)

1 Tercer Contramaestre,
pa trón .......................  960

1 Tercer M aquinista----  1.800
1 Cabo de mar de prime

ra c la se ......... ...........  »
1 Artillero de mar,de se

g u n d a ................... .. »
1 Marinero de prim era.. )>
4 Krumanes, á 240 . . . . .  »
1 Marinero fogonero de

prim era clase...........  »
1 Idem id. de segunda,

k ru m a n .. . ................ »

2.520
2.460

780

720
540
960

1.800

1.200

3.480
4.260

780

720
540
960

1.800

1.200
13.740 »

Fuerzas terrestres.
1 Comandante, Jefe de las fuerzas de In

fantería de Marina en el Golfo de 
Guinea.................................... ................. 17.200

COMPAÑÍA DE IN FANTERÍA DE MARINA 
DE FERNANDO POO

1 Capitán ................................................. 10.560
2 Tenientes, á 8.100.. .  16.200
1 Alférez..................... ....  7.500
1 Sargento prim ero. . .  3.300
3 Idem s e g u n d o s ,  a

2.700..................................................... 8.100
6 Cabos, á 900 cada

u n o ..................... ..................................  5.400
1 Corneta -----------l ..................... . 840
1 Tam bor .................................................  780

100 Soldados, á 720..................  72 . 000
» 124.680

141.880 »
472.592 »

675.422 »

Oi* C A P ÍT U L O  SEG U N D O . —  M ateria!. ■ -

1 / ARTÍCULO l.° — Gobierno general de Fernan
do P o o  y Snbgobierno de F lob ey .

Gastos de material del Gobierno g enera l...................
Idem de la Secretaría de rd. i d ....................................
Idem de id. de la Administración de Hacienda.........
Idem de id. del Subgobierno de Elobey .............
Indemnizaciones reglamentarias que corresponden 

al Ingeniero ó Ayudante de Obras públicas. . . . . . .
Adquisición, conservación y composición de instru

mentos, aparatos y demás material técnico y de 
oficina para los servicios de Obras públicas y
M ontes......................................... ..............................

Dietas que devenguen los funcionarios del Estado
con arreglo á la legislación vigente.........................

Mobiliario de la casa gobierno y renovación de ban
deras.. ............... ....................... . . . . . . . . . . . . . . ------

Regalos, concesiones y pensiones á los Jefes indi-
p’en a s .............................................................................

1 . 0 0 0  »  

1 . 0 0 0  »  

1 . 0 0 0  »  

600 »

2.500 »

750 »

4.000 »

1 . 0 0 0  )>

2.500 »

-

O ...... “ ...............................  ..........
14 350 fc

2 / ARTÍCULO 2 . *  —  P o lic ía  y  servicio sanitario.

Policía indígena.
Por importe de 18.980 raciones, para ios 

cabos y guardias, á pesetas 0,50 una .. í 

Para recomposición de armas, á 8 pese
tas por plaza............".............. .................

Para  utensilios, á 12 pesetas por plaza .. 
Para alumbrado y combustible, á 5,05

por plaza ......................... ............
Para  prendas mayores, á 35 pesetas por

p la z a ................. ................... ...................
Para primera puesta, á 40 id. por p laza.

9.495 »

416 )> 
624 »

262,60

1.820 » 
2.080 »

14*667,60

Suma y sigue , 14,667*60 14,350 »
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
]Por servicios, Por artículos.

Sumas anteriores ........ .. 14.667 )> 14.350 »

V-'

Para socorro á los presos pobres en San-
ta Isabel..................................................... 500 »

Para id, id. en Elobey...............................  175 »

Hospitales.

Para alimentación de 25 es
tancias diarias que se cal
cula causarán en el hospi
tal de Santa Isabel los ma
rineros é indígenas, á ra
zón de pesetas 2,25 cada
u n a .......................................  20.250 »

Medicinas, aparatos y -ren
dajes en el hospital de San- -
ta Isabel................... ...........  3.000 »

Para camas, alumbrado y de
más gastos de dicho esta
blecimiento .........................  600 ))

23.850 »
. Para alimentación de dos es

tancias diarias que se cal
culan en las enfermerías 
de Elobey, á pesetas 2,25
u n a .......................................  1.642,50

Instrumentos, vendajes, me
dicinas, alumbrado y de
más gastos de dichas en -, 
formarías* * * * * * * * * * *. *. * * 400 »

2.042,50

675 » 

25.892,50;

c Sanidad marítima*

M aterial de oficina y demás gastos de Sanidad del 
puerto de Santa Isa b e l.. * .............................................. 1.500 )?

42.765,10

3 / ARTÍCULO 3.° — Misiones de los Padres del 
Inmaculado Corazón de lia ría .

Para la de Santa Isabel..................... .............................
Idem id. de Coriseo........................................... .
Idem id. de Annobón....... ............... .

2.500 » 
900 » 
900 » 
900 ))

Idem id. de Bahía de la Concepción.. . . . . . . . . . . . . . .
Subvención á la casa de alimentación de Canarias..

Bajas por subvención del «Patronato de la Obra pía 
de los Santos Lugares» (Sección 2.a de los Presu
puestos generales del Estado)......................................

900 »
3.000 »
1.000 ))

9.100 »
1.000 »

4,* ARTÍCULO 4.° — Instrucción publica.

Escuelas á cargo de los Padres Misioneros 
y Religiosas.

Material de la Escuela de Padres 
Misioneros en Santa Isabel. . . . . .  2.000

Vestuario y alimentación de los in
dígenas en la misma, según jus-

6.000
Material de la Escuela de Padres

Misioneros en Coriseo........ . 1.125
Vestuario y alimentación de los in

dígenas, según certificación........  375
-  —i— 1.500

ELOBEY

Igual al anterior....................... ........... .. 1.500

BAHÍA DE LA CONCEPCIÓN

Igual al anterior ............................1.500

ANNOBÓN

SAN CARLOS

ESCUELA DE AMBOS SEXOS DE BASUALA

Material de la Escuela de Religio-
sas en Santa Isabel....................*/ 1.500

Alimentación y vestuario de las ni- _
ñas indígenas en la misma.......... 500  ̂ ^

Material de la Escuela de Religiosas

Alimentación y  vestuario de las ni- _
ñas indígenas en la misma.. .••* 375 ^

18.500 )>

ESCUELA DÉ INSTRUCCIÓN PRIMARIA EN SANTA ISABEL

Para material de la dé niños........... • * • • • 4 * 500
3.000 )) 21.500 »

ARTÍCULO 5.° — Fuerzas navales y terrestres* ■

Fuerzas navales. -

Por importe de 62.780 raciones de ar
mada para la marinería de los buques 
y  estación naval, á pesetas 1,25 una... 78. }> 

Baja por hospitalidades.. . .  *.............. * * • 19.340 »

59.135))

79.815 »

M 7/5 O O
£} ^

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

tíO. ^
3 -5

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por servicios. Por artículo#.

Sumas anteriores............... 59.135 )) 55 79.615 »

Medicinas consumidas en las enferme
rías de los buques................................... . 800 »

Carbón de piedra para los buques, á pe
setas 40 por tonelada.............................. 24.000 »

Fondo económico de los buques..............  26.400 »
110.335 »

Fuerzas terrestres.

Por importe de 39.420 raciones para la In
fantería de Marina, á 0,50 pesetas una. 19.710 » 

Baja por hospitalidades y otras causas*. 2.000 »

17.710 »
Gratificaciones de entretenimiento para

108 plazas, á pesetas 5 una.................... 540 »
Idem id. prendas mayores, á pesetas

37,50 una.................................................... 4.050 »
Idem id. utensilios, á pesetas 12 u n a ... .  1.296 » 
Idem id. alumbrado y combustible,,.A .

24.141,40
134.476,40

6e* ARTÍCULO 6.° — Comunicaciones.

Subvención á la Compañía Trasatlántica por el ser
vicio interinsular y regular de comunicaciones . . .  

Para pago de comunicaciones y telegramas............ ..
40.000 » 

2.500 »
42.500 »

256.591,50

Gastos diversos.

CAPÍTULO TERCERO

i . ' ARTÍCULO 1.° — Pasajes oficiales.

Para pago de pasajes á los funcionarios civiles y m b 
litares de todas clases y á los krumanes y antici
paciones de viajes de regreso á las fuerzas navales 
y terrestres.................... ......—  • - .............. . . . . . . . . 65.000 3.

2.° ARTÍCULO 2.° — Giros y remesas#

Para esta atención, incluso recaudación y transpor
te de caudales de las fuerzas navales y terrestres * y>. 6.000 a

3.° ARTÍCULO 3.° — Fieles oficiales.

Para esta atención..................... *........... ....................... .. » 4.000 »

4,* ARTÍCULO 4.° — Efectos timbrados.

Para gastos de elaboración y conducción desde la 
Península................................................ D . 750 a

5 / ARTÍCULO 5.°—Construcción y entretenimien
to de caminos.

Para esta atención y personal subalterno del ramo • )> 100.000 s

6.° ARTÍCULO 6.° — Construcción y reparaciones 
de edificios públicos*

Reparaciones de edificios públicos............................. *
Gastos de entretenimieto de la farola de Punta Fer-

12.500 » 

1,750 »
14.250 »

7 / ARTÍCULO 7.e — Imprevistos.

Para esta atención....................................... ..................

S E C C I Ó N  T E R C E R A  
Guinea continental.

15.000 i) 

205.000 a

l . e CAPÍTULO PRIMEKO. —  Persona!.
1 /

i-

ARTÍCULO 1.° — Fuerzas navales y terrestres. 
Fuerzas navales.

L A N C H A  E N  B A T A  

(D oce  meses en tercera situación*)
<D oí » m ta r) O . 'J3 ©

i j s í
m &

•-o 05 >■— o; <D
SrHXJ O <j>
m O

1 Tercer Contramaestre,
patrón.....................  960 2.520 3.480

1 Tercer Maquinista.. . .  1.800- 2.460 4.260 
1 Cabo de mar de prime

ra clase.................. » 780 780
1 Artillero de mar de’se- ' _

g u n d a .........  » 720 720
1 Marinero de prim era . » 540 540
4 Krumanes, á 240.......  » 960 960
1 Marinero fogonero de ^

primera clase . . . . . .  & 1 • £00 4 • 800
1 Idem id. de segunda,

kruman .................  » L200 13.740 »

1
13.740 »
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por servicios. Por artículos.

Sumas anteriores *, » .............. . ............

Fuerzas terrestres.

1 Capitán de Infantería de Marina, Subgo-
bernador....................................................  11.400

13.740 »

SEGUNDA COMPAÑÍA DE IN FA N TERIA  
DE MARINA

BATA
1 Teniente .......... ...............................  8.100
1 Alférez....................................... . ,  7.500
1 Sargento primero__ _____ . . . . . .  3.300
2 Idem segundos, á 2.700.------------- 5.400

* 4 Cabos, á 900 cada uno..........— . 3.600
1 Corneta ............... ......... . . . . . . . . -------  840
1 Tam bor. -------------— ----------- . . . .  ■ 780

75 Soldados,, á 720............................... vv 54.000
-----------  83.520

RÍO CAMPO
1 Teniente ------. . . . . . ------- . . . . . . . .  8 . 100
1 Sargento segundo-------- --------- * - 2-. 700 -
IC a b o ___ .'------------------ ' . . . . • .............. 900
1 Corneta .......... .............. ..— .............. 840

25 Soldados, á 7 2 0 . . . . ............................ 18.000
----------- 30.540

RÍO BENITO
Igual aí an te rio r ------c. ............................  » 30.540

RÍO MUÑI
Igual al anterior ........................................  » 30.540

186.540
200.280 » 

12.940 »

2 . ’ A R T ÍC U L O  2.° —  S a n id a d .
Hospital de Bata.

Sueldo. freído. TOTAL

1 M édico.............................  2.500 5.000 7.500^
1 Practicante........... . 1.500 2.500 4.000
2 Enfermeros, á 720 pese

ta s .......... L................... . ............  1.440 » 1.440

3.° ARTÍCULO 3.° —  M isiones de los P adres del
Inm aculado Corazón de M aría.

: Cabot de San Juan.
1 Misionero ................................. 4.000 » 4.000
1 Coadjutor.........................  * 2.000 » 2.000

12.940 » 

6.C03 »
Baja por subvención del «Patronato de la Obra pía 

de los Santos Lugares» (Sección 2.a de los Presu
puestos generales del Estado).....................................

«>. ?__

6.000 »
))

213.220 »

2.’ CAPÍTULO SEGUNDO. —  M ateria!. 
x  _ ARTÍCULO 1.° —  Pfterzas navales y terrestres.

Fuerzas navales.
Por importe de 4.015 raciones de armada 

para la marinería de la lancha, á 1,25 pe
setas u n a .................................................... 5.018‘75

Carbóñ de piedra, á 0,40 pesetas por tone
lada, ..... ................................................. 4.000 »

Fuerzas terrestres.
Por importe de 59.130 raciones para la In

fantería de Marina,, á 0,50,pesetas una., 29.565 » 
Baja por hospitalidades............................ .U, .  3.219l5Q

26,345‘50
Gratificaciones de entretenimiento para

162 plazas, á 5 pesetas u n a . .................... .... 810 »
Idem id. prendas mayores para id., á 37,50

pesetas una ...................................................... 6.075 »
Idem id. utensilios para ídem, á 12 pesetas

una - .............................................................................  1.944 »
Idem id. alumbrado y combustible para 

ídem, á 5,05 una ...................................................  818‘10

2.9 A R T ÍC U L O  2 .° -  ¡S a n id a d .

Para alimentación da 10 estancias dia
rias que se calculan en el hospital de
Bata, á pesetas 2,25 una ...............................  8.212,50

Instrumentos, vendajes, medicinas, alum
brado y demás gastos de dicho hospital. 2.000 »

Material de oficina y demás gastos de Sanidad del 
puerto de Bata . . .  ° ............................. ..

3.’ ARTÍCULO 3.° — M isión de los P adres del 
Inmaculado Corazón de M aría .

Material de la Misión de Cabo San Ju a n . ...............
Idem de la Escuela de Ja m ism a .................

9.018‘75

35.992‘CO

10.212,50 

1.250 »

900 » 
1.500 ))

45.011‘35

11.462,50

Baja por subvención del Patronato de la Obra p ía . .

ARTÍCULO 4.° —  Obras públicas.
Para construcción de blokhaus y alojamiento de las

fuerzas de Infantería de M arina.............
uastos de entretenimiento del faro de B ata.. . . .  . .  •

2.400 » 
900 »

50.C00 » 
1.750 )> :

1.500 a

51.750 » 

109.723,85

o  >QB•n c:
) §■* g
■ O O DESIGNACIÓN DE LOS G ASTO Soa m

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos?-

í

SECCIÓN CUARTA
1 Sahara occidental.

1." CAPÍTULO PRIMERO. —  Personal.

Ú.° ARTÍCULO ÚNICO. — D estacam ento de In fan
tería de M arina en la  P en ínsu la  de D io  de  
Oro.

1 Capitán, Gobernador............................................... ..
1 Teniente............................................................. .
1 Segundo Médico..........................................................
1 Segundo Practicante..................................................
1 Sargento segundo........... ............. .......................... .
2 Cabos, á 350.............................................................. ..
i  Corneta.............................................................. ...........

26 Soldados, á 223 pesetas 20 céntim os........................

7.050
4.050
4.050 
2.460 
1.860

660
301,20

5.803,20
26.234,40

2.° CAPÍTULO SEGUNDO. —  Material.

Ú .° ARTÍCULO ÚNICO. — F uerzas terrestres.

Por importe de 10.585 raciones de armada para 29
individuos, á 0,95 pesetas una . . . . . . .  *...................

Por transporte de raciones al destacamento...............
Gratificaciones de entretenimiento para 30 plazas,

á 5 pesetas u n a ............................................. .........
Idem id. prendas mayores para id., á 25 pesetas una.
Idem id. utensilios para id., á 12 pesetas u n a ............
Idem id. alumbrado y combustible, á 5,05 pesetas una. 
Gastos de transporte del destacamento que se renue

va cada tres meses...................................................... *

10.055,75
2.983

150
750
360
151,50

3.000
17.450,25

SECCIÓN QUINTA

Créditos que quedan en suspenso 
hasta aprobación de las Cortes.

Ú .“ CAPÍTULO ÚNICO

í 9 ARTÍCULO 1.° — Adm inistración central.

Para el aumento de personal indispensable............. J) 17.500 í»

2.* ARTÍCULO 2.° — Pernando I*oo y dem ás islas  
del go lfo  de G uinea.

Elevación de la categoría del Secretario del Gobierno
g e n e ra l.......................................................... ..............

Creación de una plaza de Oficial segundo de Admi
nistración con funciones de F isca l... . . . . . . ..........

Idem id. de un Oficial quinto de Administración para
poder habilitar el puerto de San Carlos..................

Ampliación del crédito para intérpretes del Subgo- 
bierno de Elobey, á fin de recompensar los m éri
tos del indígena que desempeña el cargo. . *. . . . . .

Creación de un Juzgado de carrera en Santa Isabel, 
con objeto de establecer la necesaria separación 
entre las funciones judiciales y- gubernativas. . . . .

Idem de una plaza de Farmacéutico en el hospital de
Santa Isabel.................................................. ... . 4 . .

Idem de una Escuela de Agricultura v oficios ma
nuales en Santa Isabel para enseñanza de los in
dígenas............................................................... .

Para desarrollo de las obras públicas en Fernando
POO.......................................... .........................................

Tendido del cable reclamado por la Colonia y ofre
cido por anteriores Gobiernos. .................................

Aumento del crédito para imprevistos á fin de aten
der á la publicación de obras científicas y mapas.a

3.° ARTÍCULO 3.° — G uinea contiueníal.

1.500 » 

9.75Q )>

5.000 »

1.500 »

17.650 »

6.000 )>

18.000 »

50.000 »  

400,000 »

15.000 »
524.400 #

Personal y material indispensable al Subgobierno 
de B ata .............................................. .  * .................. . . . . . . *

Escuelas oficiales de niños y niñas en Bata, con ob
jeto de dar instrucción en castellano á los indí
genas ..................................................L . . . . . . . . . . . .

Inspección de colonización en Bata para la medición 
de los terrenos que se concedan y cuidado de los
bosques................................ ............. ......... .......................

Apertura de sendas para facilitar la comunicación de
los indígenas con las factorías.. ...............................

Regalos, concesiones y pensiones á los Jefes indíge
nas y demás gastos para el afianzamiento de la so
beranía española .................................................................... ..

4 /  ARTÍCULO 4.° -  Sahara occidental.

7.525 » 

11.000 »

10 600 »

50.000 »

2.500 »
81.625 a

Gastos del Gobierno poLtLo-militar de Rio de Oio» f* 2.250 » 

$25.775 »
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MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Lugo por de
función de D. José de los Ríos, al Presbítero Licenciado 
D. Ramón de Valenzuela y Carvajales, Maestrescuela 
de la de Segorfce.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Ju lián . G a rc ía  S&st Miguel* _

Accediendo á lo solicitado por D. Fulgencio García 
León, Fiscal de la Audiencia provincial de las Palmas, 
electo; de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D, Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no
vecientos uno*

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Julián  ci& San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3,° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, v a 
cante por jubilación de D. Fulgencio García, á D. E n
rique Saavedra y Parejo, excedente de la carrera j u 
dicial de Ultramar, que tiene reconocida la expresada 
categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no 
vecientos uno.!

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju lián  G arcía §an  M igu el.

Accediendo & lo solicitado por D. Francisco García 
Cuevas, Presidente de la Audiencia provincial de Soria; 
de conformidad con lo prevenido en el art. 36 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y en el 204 de 
la  provisional sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 
8o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á  treinta de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u liá n  G arcía San M iguel.

De cocformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Soria, vacan
te por jubilación de D. Francisco García, á D. Nicolás 
Eduardo Llorety Marco, Magistrado de la de Castellón, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Ju lián  G arcía San M iguel.

Méritos y servicios de D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Septiembre 
de 1869, habiendo ejercido la profesión en Gandía desde Oc
tubre de dicho año hasta Febrero de 1871.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de dicha población.
En 14 de Febrero de 1871 se le nombró para la plaza

Promotor fiscal de Sequeros, de entrada, de la que tomó po- » 
sesión en 16 de Marzo siguiente. !

En 26 de Noviembre de 1872, trasladado á la de Amurrio. |
En 24 de Noviembre de 1879, promovido á la de Mondoñe- | 

do, de ascenso, de la que tomó posesión en 24 de Diciembre 
siguiente.

En 13 de Septiembre de 1880, trasladado á la de Bena- 
barre.

En 9 de Junio de 1881, & la de Callosa de Ensarriá.
En 21 de Diciembre de 1882, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Callosa de Ensarriá, de ascenso; tomó 
posesión en 15 d8 Enero de 1883.

En 21 de Septiembre de 1885, promovido al Juzgado del 
distrito de las Afueras de Barcelona, tomando posesión en 3 
de Octubre siguiente.

En 11 de Julio de 1887, nombrado Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de la misma capita l.

En 10 de Enero de 1889, promovido, en turno 4.°, á Te
niente fiscal de la Audiencia de la Cor uña.

En 4- de Marzo de igual año, trasladado, á su instancia, á 
Magistrado de la de Tortosa; se posesionó en 22 del mis
mo mes.

En 16 de Julio de 1892, nombrad© Magistrado de la de 
Teruel; posesión en 13 de Agosto siguiente.

En 20 de Diciembre de 1897, trasladado, á su instancia, á 
la de Castellón, posesionándose en 19 de Enero siguiente.

Accediendo á los deseos de D. Miguel Burguete y 
Giner, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de 
Palma, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so  X ff l , y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Castellón, vacante por promoción de D. Ni
colás Eduardo Lloret.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia, ¡

Ju lián  G arcía §an  M iguel.

De conform idad con lo prevenido en el a r t . 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Raima, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Mi
guel Burguete, á D. Julio Bayo y  Aurell, Teniente 
fiscal de la dé Alicante, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u liá u  García S an  M igu el.

Méritos y servicios de D. M ió  Bayo y Aurell.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 5 de Septiembre de 1865, habiendo ejercido la pro
fesión en Medina de las Torres durante cuatro años, pagando 
cuota de contribución.

Ha sido Juez de paz de Medina de las Torres.
Ea 7 de Septiembre de 1869, nombrado para la Promotoría 

fiscal de Zafra, de ascenso; tomó posesión en 2 de Octubre s i
guiente.

En 8 de Abril de 1871, trasladado á la de Mérida.
En 12 del mismo mes se deja sin efecto el anterior trasla

do y se dispone vuelva á encargarse de la de Zafra, que antes 
desempeñaba.

En 28 de Abril del mismo año, trasladado á la de Almen- 
dralejo.

En 30 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 21 de Marzo de 1881, nombrado ja ra  la Promotoría 

fiscal de Segorbe, de ascenso; tomó posesión en 19 de Abril 
siguiente.

En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Colmenar, de entrada; tomó posesión 
en 15 de Febrero siguiente.

En 31 de Diciembre del mismo año, trasladado al de To- 
rrox.

En 6 de Enero de 1884 se deja sin efecto el anterior tras
lado, y se dispone que vuelva á encargarse del de Colmenar, 
que antes servía.

En 7 de Enero del mismo año, al de Estepona.
En 12 del mismo mes se deja sin efecto el anterior trasla

do, y se dispone que vuelva á encargarse del de Colmenar, que 
antes desempeñaba.

En 14 de dicho mes, trasladado al de Villanueva de la Se
rena.

, En 28 de Febrero de 1886, al de Hervás.
En 17 de Agosto del mismo año, promovido al de Zafra, 

de ascenso; tomó posesión en 2 de Septiembre siguiente.
En 17 de Diciembre del mismo año* trasladado al de San

Roque por incompatible; tomó oososión en R 1. de Febrero 
de 1887.

En 2 de Diciembre del mismo año, trasladados á sus de* 
seos, al de Almendr&lejo, posesionándose en 3fH del m is
mo mes.

En 30 de Octubre de 1890, promovido á la Abogacía fiscal 
de Las Palmas; electo.

En 22 de Diciembre siguiente, nombrado, accediendo á 
sus deseos, para la Tenencia fiscal de Vélez-Mál&ga; tomó 
posesión en 14 de Enero de 1891.

En 24 de Julio de 1892 se le nombró en comisión para la 
Abogacía fiscal de Málaga.

En 13 de Enero de 1893, para la Tenencia fiscal de Alican
te; se posesionó en 11 de Febrero.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia, va
cante por haber sido también nombrado para otro car
go D. Mariano Arrazola, á D. Francisco Cálvente Ba
rroso, Abogado, que reúne las condiciones exigidas por 
el citado artículo.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no* 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju lián  G arcía  San M ig u e l.

Méritos y servicios de D. Francisco Cálvente y Barroso.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Julio de 1887r
Ha ejercido la profesión, con buen concepto, en Gaucín 

desde 6 de Diciembre de 1887 hasta 28 de Septiembre de 1892» 
y en Madrid desde 29 de Enero de 1894 hasta 20 de Mayo 
de 1901, satisfaciendo durante los últimos ejercicios cuotas 
comprendidas en la mitad superior de la escala.

Ha desempeñado el cargo de Juez municipal en Gaucín 
durante más de un bienio y el de Abogado de pobres del Co
legio de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Establecidas por el Real decreto de 30 de 
Agosto último las bases para la reorganización de la 
Administración central y  provincial de la Hacienda pú
blica y del procedimiento económico administrativo en 
forma que alcanzasen la separación conveniente fun
ciones tan diversas como las relativas á los actos de 
mera gestión y á los de resolución de las reclamacio
nes que por estos mismos actos pueden interponerse en 
vía gubernativa, hubo de promulgarse, con el carác
ter de provisional y en cumplimiento de aquel precep
to, la instrucción de 13 de Noviembre anterior, que de
bía empezar á regir en 1.° de Enero próximo venidero, 
regulando desde esa fecha la manera en que hubiesen 
de actuar, tanto el Tribunal gubernativo central, en 
pleno y en Secciones, como los Tribunales gubernativos 
provinciales.

Razones, no obstante, de orden interior, respecto á  
la constitución y funcionamiento de esos organismos; 
la precisión de ceñir el desarrollo de los nuevos servi
cios á los créditos consignados en los presupuestos ge
nerales del Estado para el año de 1902; la conveniencia 
de que ni por un momento siquiera se detengan ni re
trasen los asuntos y reclamaciones encomendadas á la 
Administración pública de la Hacienda; la necesidad 
de armonizar aquellos servicios, en todo lo posible, con 
ios principios fundamentales en que se inspiró el de
creto antes citado; el convencimiento íntimo de que, 
una vez en marcha los elementos creados para enten
der en las reclamaciones económico administrativas, y  
aplicados que fuesen á aquéllos los preceptos de una 
instrucción provisional, vendría á perturbar el des
arrollo de los actos resolutivos la promulgación de la  
instrucción definitiva, aun siendo levísimas las a ltera
ciones que en ella se introduzcan, y señaladamente la 
imposibilidad material de que los empleados á quienes 
se destine á las Secretarías de los Tribunales guberna
tivos puedan posesionarse de sus cargos en la misma 
fecha en que por mandato legal han de ser nombra
dos, aconsejan una medida previsora que evite las di
ficultades indicadas, y que no puede ser otra, dado el 
apremio de tiempo, que el aplazamiento de la aplica
ción de la citada instrucción provisional hasta que, 
oído el Consejo de Estado en pleno, se promulgue la 
que ha de regir con carácter definitivo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro
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teufícribe tiene la bonra de someter & la aprobación de 
Y . M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1901.
SEÑORA.:

A L. R. P. de V. M., 
Angel Urania.

f REAL DECRETO

JA propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
tíosa el Consejo de Ministros;

la  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D Alfon
so XIII, y ccmo Reina Regente del Reino,Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aplaza la aplicación de la ins- 
-traeción provisional reorganizando la Administración 
©ftntral y provincial de la Hacienda pública y el pro - 
ceiimiento económico administrativo, aprobada por 
3U decreto de 13 de Noviembre último, basta que, oído 
®i Consejo de Estado en pleno, se promulgue la que ha 
¿e regir con carácter definitivo.

Dado en Palacio & treinta y uno de Diciembre de 
3ail novecientos uno.

MARÍA CRISTINA
S I Hfairtr© da Hacienda,

Jtagel Urzálz.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante por reforma, cou el ha- 
líerquepor clasificación le corresponda, &D. Ernesto 
de Boneta y Hervías, Inspector general de Hacienda 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase.

Dado en Palacio ¿ treinta y uno de Diciembre de 
•mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Hacienda,

Auge! Urzálz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Oficial de la 
Secretarla del Ministerio de Hacienda, con la catego
ría de Jefe de Administración de segunda clase, á Don 
Carlos Morales de Setién y Ramírez de Arellano, Vice
presidente de la Junta administrativa de la provincia 
de Madrid con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
jaail novecientos uno*

MARIA CRISTINA
E l Mlsifliro de Hacienda,

A lge l Urzálz.

Eu no tabre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
«o  XIII, y 'como Reina Regente del Reino,

Vengo En nombrar Jefe de la Sección de Catastro y 
Registros fiscales de la Dirección general de Con tribu- 
«iones, con la categoría de Jefe de Administración de 
negunda cía, to, á D. Andrés Gamboa y Martínez, que lo 
®s de la Secci ’ón especial para el servicio agronómico 
catastral del mismo Centro con igual categoría y 
clase.

Dado en Pa lacio A treinta y  uno de Diciembre de 
"mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Hacú ®da,

Angel I  rxáli ’•

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Yen°"o en nombrar, por traslación, Jefe de Sección 
de la Secretaria del Tnl mnal gubernativo central del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda*- clase, á D Carlos Vergara 
y  Cailleaux, segundo Jefe de la Intervención gen eral 
de la Administración del Estedo con igual categoría y  
«lase.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Diciembre de 
aníi novecientos uno.

MARIA CRISTINA
11 Ministra d© Hacienda,

Angel Urzálz*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, segundo Jefe de

la Intervención general de la Administración del Es
tado, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Mariano Jesús Altolaguirre y Jaúde- 
nes, Inspector de Hacienda con igual categoría y clase.

Dado en Palacio & treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El M mstro da Hacienda,
Angel U n áii.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Sección 
de la Secretaría del Tribunal gubernativo Central del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jete de 
Administración de segunda clase, á D. Regino Escale
ra y Suero Carreño, Subdirector primero de la Deuda 
pública con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil noveoientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hac’enia,

Angel Urzálz*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D* Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Subdirector pri
mero de la Deuda pública, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Román Goicoe- 
rrotea y Hernández de Alba, segundo Jefe de la Re
presentación del Estado cerca de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y Dirección general del Timbre y 
Giro Mutuo, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio & treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA -
El Ministro de Hacienda,

Angel Uriáiz.

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, segundo Jefe de 
la Representación del Estado cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Dirección general del Tim
bre y Giro mutuo, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. César Ordax y Ave
cilla, Inspector de Hacienda con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno*

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáiz.

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby D. Alfon- 
■o XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Sección 
de la Secretaría del Tribunal gubernativo central del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Eduardo Ródenas y 
Martínez, Subdirector segundo de Contribuciones con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y un® de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro d© Hacienda,

Angel Urzálz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

VeDgo en nombrar, por traslación, Jefe de Sección 
de la Secretaría del Tribunal gubernativo central del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Antonio de Lla- 
guno y Arias de Saavedra, tercer Jefe de la Interven
ción general de la Administración del Estado con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
E l Ministro da Hacienda,

Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. a  lien
to XIH, y como Reina Regente del Reino,

.Vengo en sembrar, por traslación, tercer Jefe d r \

la Intervención general de la Administración del Esta
do, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera class, á D. Carlos Torríjos y Lacruz, Inspector de 
Hacienda con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA

Eí Ministro de Hacienda,
Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Sección 
de la Secretaría del Tribunal gubernativo central del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Clemente Ibarra 
y López, Vicepresidente de la Junta administrativa de 
la provincia de Barcelona con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
m’l novecientos uno.

MARIA CRISTINA

JE1 Ministro «fe Hacienda,
Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, ;

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase de la Dirección general de 
Clases pasivas á D. Antonio Guerrero y Esparducer, 
Interventor de Hacienda de la provincia de Toledo con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Toledo, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. José 
Sarthou y Calvo, que lo es electo de la de Murcia, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Angel Urzálz.

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Murcia, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. José 
Cardona y Bosque, Vicepresidente de la Junta admi
nistrativa de la provincia de Valencia con igual cate
goría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MASIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Angel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mi 
decreto de 8 de Abril último, Cajero de la Tesorería 
Central de Haciei da, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Manuel Bermejo y  
Tordera, que desempeña el mismo cargo con la de Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á treinta y ur o de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Angel Urzálr.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Administrador de Contribuciones 
de la provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de 
4dpinis,+racióa de cuarta olese, á D, Arturo Val gañón.
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y Romera, Administrador de Hacienda de la misma 
provincia con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Miui8tv'o de Hacienda,

Urzálz.

Por Real decreto de esta fecha se conceden honores 
de Jefe de Administración á D. Antonio Sáez y Sala, 
Jefe de Negociado de primera clase, Contador de la de 
primeros del Tribunal de Cuentas del Reino, jubilado, 
como recompensa á sus servicios y merecimientos.

M ISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO'
Teniendo en cuenta lo dispuesto en las leyes de 26 

de Mayo de 1835 y 30 de Junio de 1892, y en el art. 74 
del reglamento orgánico de 15 de Febrero de 1898; á 
propuesta del Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al 
Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo de 
Correos D. Antonio Corona y Blasco, y en concederle, 
al propio tiempo, como recompensa de sus excelentes

y  dilatados servicios, los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libre de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo establecido en la 
base 4.a, letra D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, y en el art. 22 de la instrucción aproba
da por Real decreto de 5 de Diciembre de 1899.

Dado en Palacio & treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Bt Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.® del 
proyecto de ley presentado á las Cortes en 30 de No - 
viembre último y en el Real decreto dictado para su 
cumplimiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, teniendo en cuenta las cotizaciones dia
rias oficiales del mes de Diciembre actual, se ha servi
do declarar que el tipo medio del cambio en el indica
do período ha sido de 36‘03 por 100.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS  ARTES

REAL ORDEN CIRCULAR

S. M. el R ey  {Q. D. G.), y  en su nombre la Reinal 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por 
la Secretaría de esa Junta se proceda con toda urgen
cia y con la mayor exactitud ¿ formar un estado de lasr 
Escuelas, con sujeción al siguiente modelo, á fin de 
que por este Ministerio pueda darse cumplimiento á lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos para 1902, en I® 
referente al pago de las atenciones de primera ense
ñanza; debiendo significar á V. S. que en la casilla de 
los sueldos sólo debe figurar el legal de las Escuelas; 
sin incluir las gratificaciones de adultos ni los aumen
tos voluntarios; asimismo deberá tener presente lasr 
alteraciones que hubieran podido tener las Escuelas y 
los sueldos por arreglos escolares hechos en estos últi
mos meses.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos que se interesan, reiterándole la urgencias 
del servicio. Dios guarde & V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1901.

C. DB ROMANONE3

Sr. Gobernador, Presidente de la Junta provincial da 
Instrucción pública d e .....

3ProT7-I:n.cia, de

PARTIDO JUDICIAL D E .............................. .............  HABILITADO D.

PUEBLOS NOMBRES

DE LOS MAESTROS Y AUXILIARES

ESCUELAS

CLASES

Sueldo legal 
al año.

Ptas. Cts.

Retribución
anual

conyeiÁda.

Ptas. Cts.

SITUACIÓN DE LA ESCUELA 
EN 1.° DE ENERO DE 1902

OBSERVACIONES

'

• ■ -

...... ...... ......... ................. de Enero de 1902*

V.® B.
E l  G o b e r n a d o s , P r e s id e n t e *

ISl  S e c r e t a r io ,



20 1.° Enero 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 1o
ADM

INIS
TRA

CIÓ
N 

CEN
TRA

L 
-M

IN
IS

TE
IR

O
 D

E 
LA

 G
U

ER
R

A
Ju

nt
a 

ca
lif

ic
ad

or
a 

de
 a

sp
ira

nt
es

 a
 d

es
tin

os
 c

iv
ile

s
Re

lac
ión

 
de 

loa
 

de
sti

no
s 

va
ca

nte
s 

que
 

han
 

de 
pr

ov
ee

rse
 

con
 

su
jec

ión
 

á 
los

 
pr

ec
ep

tos
 

de 
la 

ley 
de 

10 
de 

Jul
io 

de 
188

5 
y 

Re
ale

s 
órd

en
es

 
de 

31 
de 

Ma
rzo

 
y 

23 
de 

Se
pti

em
br

e 
de 

18
91

,
ex

pe
did

as
 

por
 

la 
Pr

es
ide

nc
ia 

de
l 

Co
nse

jo 
de 

M
in

ist
ro

s.

Des
tino

s 
con 

sue
ldo 

has
ta, 

1.75
0 

pes
eta

s, 
res

erv
ado

s 
exc

lus
iva

me
nte

 A 
¡os 

sar
gen

tos 
en 

acti
vo 

ó l
icen

cia
dos

 q
ue 

hay
an 

com
pro

bad
oó 

com
pru

ebe
s, 

su 
apt

itud
 p

ara
 e

l d
esti

no 
que 

sol
icit

en,
 y 

reú
nan

 d
oce 

ó m
is 

año
s 

de 
ser

vic
ios

.
y 

de 
ello

s 
cua

tro 
por 

lo 
men

os 
en 

el 
em

pleo
, y 

no 
cue

nten
 l

os 
pri

me
ros

 t
rein

ta 
y 

cinc
o 

año
s 

de 
eda

d 
ni 

cua
ren

ta 
los 

seg
und

os 
al 

sol
icit

arl
os 

por
 p

rim
era

 v
ez.

¡RIO 
DB 

QUE
 

DEP
END

EN 
GR

AT
IFI

CA
CIO

NE
S

MIL
ITA

R 
EN 

QUE
 

RAD
ICA

N 
CLASE

 
DEST

IN° 
SUEL

D° 
T 

DB
mA

b 
VE

NT
AJA

S 
FIANZ

AS 
CO

ND
ICI

ON
ES

 E
SP

EC
IA

LE
S 

QUE
 

SE 
RE

QU
IER

EN

t?__
__

___
___

___
¥___

___
___

 
’ 

I 
CAA

tple
o, 

reú
nan

 l
os 

mis
mo

s 
req

uis
itos

 qu
e p

ara
 lo

s a
nte

rio
res

 se
 c

on
sig

na
n.

j|» 
MIN

IST
ERI

O 
DB 

QUE
 

DEP
END

EN 
GR

AT
IFI

CA
CIO

NE
S

ll 
DE

PE
ND

EN
CIA

 
Ó 

SE
RV

ICI
O 

ó 
REG

IÓN
 

MIL
ITA

R 
EN 

QUE
 

RAD
ICA

N 
k̂®

 
CL

AS
E 

DE 
DE

ST
INO

 
SU

EL
DO

 
T DEM

AS 
VE

NTA
JAS

 
FIANZ

AS 
CO

ND
ICI

ON
ES

 E
SP

EC
IA

LE
S 

QU
E 

SE 
RE

QU
IER

EN
¿ O* «a 

. 
, Mlll

i A
ra

9 ■
P 

»
%

___
___

>__
___

___
___

__
___

___
 

THa
tti

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

 
2.a 

Gu
ard

a 
nri

me
ro.

.....
.....

........
.....

... 
1.2

50 
* 

%
i 

___
___

 
Td

am
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
. 

2 a 
Gu

ard
aa

lm
ac

en
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

1.0
00 

* 
* 

*
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Idf

tm
.....

.. 
2.a 

Ca
pa

taz
.... 

1.0
00 

» 
> 

»
Tap

o 
___

___
___

___
___

___
_ 

Trf
ftm

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
3.a 

Es
cri

bie
nte

......
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
1.0

00 
> 

» 
»

___
___

 
3 a 

Es
cr

ib
ien

te.
....

.....
....

.....
.....

.....
....

 
* 

* 
*

> 
» 

>

eaij
an 

m 
la 

cas
illa

 r
esp

ect
iva

.

JIO
NE

S
FIA

NZ
AS

 
CO

ND
ICI

ON
ES

 E
SP

EC
IA

LE
S 

QUE
 S

E 
RE

QU
IER

EN
NT

AJA
S

1 T
dp

m ..
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.. 
» 

>

de 
Ins

tru
cci

ón
 

núb
lic

a 
v

rte
e_

___
___

___
_..

. 
___

___
 

2.a 
Td

p.m
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
fibO 

* 
> 

*
t •.

. f
. 

Idem
 

*»
«•»

 ̂•’
» • 

l»a 
Mo

zo 
. f.

.
,

 
150

 
* 

> 
aJr » % > 3>

<7

.....
....

.....
.....

.....
.....

... 
. 

i 
nnn 

. 
»

T J
___

_ 
1 

a
a

a

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
TfRft 

% 
>

f T
de

m .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
. 

ISO 
% 

>
de 

Ha
cie

nd
a ...

.....
.....

.....
.....

....
 

2 a 
Po

rte
ro

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

150
 

» 
*

De
stin

os 
que 

pue
den

 o
bten

er 
los 

sar
gen

tos
, c

abo
s 

y 
sold

ado
s 

lice
nci

ado
s, 

ma
lqu

iera
 q

ue 
sea 

el 
tiem

po 
que 

hay
an 

ser
vid

o 
en 

act
ivo

, te
nie

ndo
 p

res
ent

e 
las 

con
dic

ion
es 

que 
par

a 
cad

a 
uno

 s
e

* » > >

MIN
IST

ERI
O 

DE 
QUE

 
DEP

END
EN 

GR
ÁT

IFI
CÁ

C
Cate

gorí
a 

cl
as

e 
de 

de
st

in
o 

su
el

do
Ó 

REG
IÓN

 
MIL

ITA
R 

EN 
QUE

 
RAD

ICA
N 

Y 
DEM

AS 
VE

1 E
scr

ibi
ent

e 
ter

ce
ro

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

1.0
00

<a 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

....
.. 

Td
«m

.....
....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

.....
..3

.a 
l I

de
m

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
1.0

00
i T

Hfím
 

___
___

___
___

___
___

__
___

___
___

 
i n

nn

De
stin

os 
con 

sue
ldo 

has
ta 

1.49
9 

pes
eta

s, 
que 

pue
den

 s
er 

sol
icit

ado
s 

por
 s

arg
ent

os 
que

, c
ont

and
o 

por
 lo

 m
eno

s 
seis

 a
ños

 d
e s

erv
icio

 en
 a

ctiv
o, 

y d
e e

llos
 c

uat
ro 

en 
el 

en

».* 
i™

*
»

*
*

*
.

Es
cri

bie
nte

 s
eg

ún
 

Es
cri

bie
nte

 t
erc

er 
TH

ftm
___

_ 
_

Es
cri

bie
nte

 t
erc

er 
Id

em
.....

.....
.....

.....
...

As
pir

ant
e 

pr
im

er

Es
cri

bie
nte

 p
rim

e 
Es

cri
bie

nte
.....

.....

Gu
ard

a 
seg

un
do

 
Id

em
.....

.....
.....

.....
.

Mi
nis

ter
io 

de 
Ag

ric
ult

ura
, 

In
du

str
ia,

Co
me

rci
o 

y O
bra

s 
pú

bli
ca

s...
.....

.....
... 

4.a 
1

Ide
m.

.......
.....

.....
.;..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

4.a
- 

. 
A 

& 
'

___
___

 
_■ 

___
_. 

. ___
___

___
___

___
___

 
Tíí

att
i.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
... 

8
.a

TT
aiA

-r»
/»

;*
 

.....
.....

.... 
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Td
p.m

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
3.

. 
. 

.....
.....

.....
.....

.....
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

' 
Tdft-

m 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

3.a
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

 
_ 

Id
e

m
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
8

.a

dft 
Ha

cie
nd

a 
:...

.....
.....

.....
. 

3.a
ilic

a 
y

___
___

___
___

___
___

___
’____

___
___

___
___

___
_ 

TdA
m 

. 
......

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
3.a

___
___

___
___

___
___

 
Td

orr
»___

___
___

___
___

___
___

__ 
3.a

i
ius

tri
a, 

I
___

___
 

_. 
I

a
;

de 
Ins

tru
cci

ón
 

pú
l

rf
p

o
___

___
___

___
___

__
___

___
___

___
__

Mi
nis

ter
io 

de 
Ag

ric
ult

ura
, 

In<
 

Co
me

rci
o 

y O
bra

s 
pú

bli
ca

s..

g 
| 

MIN
1BT

E 
t| 

DE
PE

ND
EN

CIA
 

Ó 
SER

VIC
IO 

' 
¿

i 
»

Al
ba

ce
te.

..
..

..
..

. 
c

»
Mi

nis
ter

io
Co

me
rci

e

Mi
nis

ter
io

M
ini

ste
rio

 
Be

llas
 A

]
Td

Am
___

___
___

Mi
nis

ter
io

M
ini

ste
rio

 
Be

llas
 A

 
Td

em
.....

.....
.....

...

n g
ene

ral
 d

el 
Tes

oro
 p

úb
lic

o.—
Te

sor
erí

a 
de 

Ha
cie

nd
a 

de

i 
dft 

Gii
dn 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
* da

 
. 

. 
___

___
___

_ 
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

__
___

___
___

__

a
o 

es
 

►=* 
g ll 

DE
PE

ND
EN

CIA
 

Ó 
SE

RV
IC

IO
• C

L
• 

o

iQ
Tt

fr
nl

 
___

___
___

___
___

__
 

, 
. . 

. _ 
. 

. 
___

___
___

___
 

___
__

v 
• 

•

n g
ene

ral
 d

el 
Tes

oro
 p

úb
lic

o.—
Te

sor
erí

a 
de 

Ha
cie

nd
a 

de

¡V
tf

íl
ls

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

lÍQ 
Sf

lv
íll

fl
 

_ 
___

_

xp
eri

me
nta

l d
e 

la 
Co

ruñ
a

¡cu
ela 

de 
Co

me
rci

o 
de 

Al
ica

nte
,

No
rm

al 
de 

Ma
est

ros
 d

e S

Jef
atu

ra 
de 

obr
as 

pú
bli

cas
 d

e

UJ
LA

WA
Vg

&V
/U

* 
UU

 
AW

1V
 

« i
for

est
al 

de 
Al

ba
ce

te,
r7.«

mft
v«

Idem
 

de
Idem

 
de

 
Idem

 
de

Idem
 

de
Gr

anj
a 

c 
Gra

nja
 e

ita
ció

n 
str

ito
 

em 
de

rec
ció

:
Sev

illf
e

sti
tut

e
em 

de
0TV)

 id

Gr
anj

a 
<

ire
cci

ó
Bu

rgo
seu

ela
Ins

titu
t* 

Idem
 

id.

Id Je Es Di Id Di Tn Id Id Es D E¡

1 2 8 4 6 6 1 8 9 10 11 12 13 14 15 16 VI 18 19 20 21 22 23 24



Gaceta de Madrid.—Núm. 1.° 1.° Enero 1902 21

FIA
NZ

AS
 

CO
ND

ICI
ON

ES
 E

SP
EC

IAL
ES

 Q
UE 

SE 
RE

QU
IER

EN

» »
Se 

om
iten

 
las 

con
dic

ion
es 

exi
gid

as 
por

 
no 

est
ar 

con
sig

nad
as 

en 
la 

ley 
de 

10 
de 

Jul
io 

de 
188

5.
' 

í 
»

De 
vei

nte
 á 

cua
ren

ta 
año

s 
de 

eda
d 

sin 
im

pe
dim

en
to 

físi
co 

par
a 

el 
tra

ba
jo.

* 
*

% >
Se 

om
iten

 
las 

con
dic

ion
es 

exi
gid

as 
por

 n
o 

est
ar 

con
sig

nad
as 

en 
la 

ley 
de 

10 
de 

Jul
io 

de 
188

5.
w »

Ser
 m

ayo
r 

de 
vei

nte
 a

ños
 d

e 
eda

d 
y 

no 
exc

ede
r 

de 
cin

cu
en

ta.
> » > > >

De 
vei

nte
 á 

cua
ren

ta 
año

s 
de 

eda
d, 

sin 
im

pe
dim

en
to 

físi
co 

par
a 

el 
tra

ba
jo.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

> > >
De 

vei
nte

 á 
cua

ren
ta 

año
s 

de 
eda

d, 
sin 

im
pe

dim
en

to
físi

co 
par

a 
el 

tra
ba

jo.
 

Idem
 

id.
Idem

 
id.

» > > » >
De 

vei
nte

 á 
cua

ren
ta 

año
s 

de 
eda

d, 
sin 

im
pe

dim
en

to 
físi

co 
par

a 
el 

tra
ba

jo.
»

De 
vei

nte
 á 

cua
ren

ta 
año

s 
de 

eda
d, 

sin 
im

pe
dim

en
to

físi
co 

par
a 

el 
tra

ba
jo.

De 
vei

nte
 á 

cua
ren

ta 
año

s 
de 

eda
d, 

sin 
im

pe
dim

en
to 

físi
co 

par
a 

el 
tra

ba
jo.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id.

Idem
 

id.
Idem

 
id,

 
ídem

 
id.

> > * * * £ 9 » 3» * » & % % * % % % » » > » % % % > > » » > > > > > > » > > > 9 > > 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » » >

a&
mF

XC
AC

ION
Eg

 
t 

DEM
ÁS 

VE
NT

AJA
S

> >

De
rec

hos
 a

ran
cel

ari
os 

,, •
 

- 
» a > > -A S!» * m % > % » » 9 » > % % * > * > > > » > > «L w »

De
rec

hos
 a

ran
ce

lar
ios

..,
.

» > > > > » 9

De
rec

hos
 a

ran
ce

lar
ios

.,..
9 9 9 9 9 » * 

*
» 9 9

SU
EL

DO Ko
n

• * 
wv

v
ko

o «no áf
ífi 4^f

ti9
5

fian vuv 480
* • 

650 QQ
Q 450 4fi5 Sfi
í

450 500 480 750 780 780 780 fi3R
‘75

780 780 780 780 730 Td
O 780 730 780 780 780

2 p
tas

. d
iar

. 
*2 T

itiis
. H

iar
2 p

tas
. d

iar
. 

2 p
tas

. d
iar

. 
2 p

tas
. d

iar
.

2 p
tas

. d
iar

.
• . 

2 -
ntas

_ H
iar

.
2 p

tas
. d

iar
. 

2 p
tas

. d
iar

. 
2 p

tas
. d

iar
. 

875 4£f
i‘95

300 540 780 ¿a
v

730 550 8fif
i

750 fi90 540
2 T

\fn 
a 

H í a 
i»

r- 
UiM

i,
190

9 r
vfnc

í 
Hí

o,
 ̂ ̂

vwo
i u

xax
*

&Q
Qi

*lK
vou 

ÍU
. . 

9. n
foo

 
riío

.
•v j

/vw
b. 

uia
i •

- . 
9 n

fon
«v 

uia
i.

. . 
9 r

i+on
 

J í«
—

 ̂
1̂10,

0. 
UittJ

L *
9 

A
i_

a* j
ji/a.

o. 
uií

ir. 
. . 

9 n
fo 

n 
Jín

a
jjua

o. 
ma

r.
9 n

fot
i 

HÍa
-m

9
. « 

M 
uia

i .
9 rk

+a 
o 

H ? a
 „

9 
m jr

vw»
3, 

•

CL
AS

E 
DE 

DE
ST

IN
O

Mrti
rft 

___
___

___
___

-_
___

T?a
Ai«

íhÍA
ntA

 m
Ar

itn
rin

.....
.....

.....
.....

.....
.

A lo
ma

r»?
!__

___
___

_ _
___

___
___

___
__

___
___

__

TH
ftm

...
 .

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

....
rin 

« rH 
a m

u n
i P

ina
!. .

..
..

..
..

..
..

..
.

PaH
ti 

A.n
mi

np.
rn.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Al
gu

ac
il..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

...
.

Ofi
cia

l s
egu

ndo
 d

e 
la 

Se
cre

tar
ía

Am
bil

iar 
fcA

m,n
nrA

rn.
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Po
rte

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Tna
nA

Atn
r 

Ha
 ca

rne
s...

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sen
il I

tnr
ern

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Gn
arH

a 
HaI

 n
ase

o...
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
Vi

gil
ant

e 
Ha 

co
ns

um
os

....
.....

.....
.....

..

Alf
riia

c?!
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

Gu
ard

ia 
mn

nio
ina

í....
.....

....
.

/ T
Hat

t»..
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
J I

dA
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

i T
Hp.m

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

O/P
iiar

o...
.....

.....
.....

....
l P

eón
 c

am
ine

ro.
.....

.....
....

.
1 T

Hat
v» 

___
___

___
___

___
___

_
] Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.. .
.....

...
1 TH

ftm 
.....

.....
.....

....O 
...

...
 .

1 T
Hem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

I T
Hp.m

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

I T
Hftm

 
___

___
___

..
..

..
..

..
..

..

1 T
Hftm

 
___

___
___

___
___

___
__

_
1 I

de
m.

.....
.....

.....
.. - v

*...
.....

.....
.....

.....
.....

..

1 TH
ftm 

.....
......

.....
.....

....
.. 

. . 
.....

.....
.....

....
.

A lo
ii«f

tf! 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
““

Vi*
.....

.....
.....

.....
.....

....
i 

Ho 
ft*m

-nn
 

.....
.....

.....
.....

.....

A lc
m 

a.ft
il...

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Z~'0
 «V

.W*
*. . 

- 
- 

----
- 

----
----

----
-- 

----
----

---
----

----
--

r P
ftnn

 m
iti

ídd
ía.

___
___

___
___

__
TJ

._
.

An
viü

ar 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...

'
Alc

rna
ftí!

 r»
nrf 

ftrn 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
--..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

A!x
»nn

n.!l
 

. ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

—w
... 

. ....
.....

.....
.....

.....
....

Pa
Hti 

An
nní

n«
rn..

.....
.....

.....
ríftl

nH
nr 

Ha!
 TT

As
níc

ío..
.....

.....
.....

...
PaH

ti 
cam

inA
rn.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

An
xil

iflr
 . 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Paó
tj 

cam
inA

rn.
 ..

.....
....

.....
.....

....
..

..
..

..

/ T
HAm

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

1 T
dp.

m..
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
1 T

He
m_

___
___

___
___

___
__

___
___

__
_

í T
He

m..
.....

.....
.....

....
.....

....
 

.....
.....

.....
.....

...
1 I

de
m.

.....
......

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

í I
dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

l I
de

m.
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cate
gorí

a

1.* 2.a
 

2,a i a 1 a 1 > * f Ia 2.a 2.a 2a 1.a 1.
a 1.a i:a 1 > 1 * 1.a Ia 1.a Ia Ia 1.a Ia 1.a Ia 1.a Ia 2.a Ia Ia

- 
Ia Ia 1.a Ia

1
Ia 

-

MIN
IST

ERI
O 

HE 
QUE

 
DE

PE
ND

EN
 

Ó
 RE

GIÓ
N 

MIL
ITA

R 
EN 

QUE
 

RA
DIC

AN

Mi
nis

ter
io 

de 
Ins

tru
cci

ón
 

púb
lica

 
y 

Be
llas

 A
rte

s.
..

. ...
.....

.....
.....

....
....

.....
...

Ca
pit

aní
a 

gen
era

l d
e C

ast
illa

 la
 N

ue
va

. 
Id

em
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

......
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
..

Id
em

....
.....

.....
.....

.....
....

....
.....

.....
.....

.....
.....

..
T 

V 
W w 

V » 
•

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

.
Id

em
..,

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
...f

.....
.....

Ide
m__

.__
___

___
___

___
___

___
___

___
Id

em
...

...
...

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Ide

m.
 ...

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
.....

ídem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.....

..
Idftm

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
w w 

9 
w 

s » f 
w t • 

» i * 
« I • 

f • •

Ca
nít

aní
a 

cre
ner

al 
Ha 

An
da

luc
ía_

___
íde

m.
.....

....
.....

.....
.....

...._
___

___
___

__
TH

em
.....

.....
.. . 

.....
.....

.....
.....

TH
ftm

.... 
.__

__
___

 
.

TH
ftm

.....
.......

.....
..

..
..

7’
...

..
..
..
..
7

. 
.

fifl
/nít

aní
a 

gen
era

l H
a V

ale
ne

ia..
.....

...
o

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Td

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

TH
em

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Td

em
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Tde
ir»_

___
__

 
_ 

___
nan

ífu
tiía

 t
yon

orn
l H

a í
Ta

fal
nfí

a__
___

_
r 

o
CA

riíT
iiTi

fn 
orA

nAm
l H

a A
rna

Hri
. 

...
___

THa
iti

___
___

___
___

 
_ 

___
___

_
Ca

pit
aní

a 
gen

era
l d

e 
Ca

stil
la 

la 
Vi

eja
. 

TH
em

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
_

TH
em

___
__

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

___
___

TH
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
..

 
.....

.....
.....

...

TH
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.7

 ’ 
..

-

DE
PE

ND
EN

CIA
 

Ó 
SE

RV
ICI

O

Un
ive

rsi
dad

 d
e S

ev
iil

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

*.. 
•..

.

Dip
uta

ció
n 

pro
vin

cia
l d

e 
Se

go
via

.—
Se

cre
tar

ía 
dé 

la 
Jun

ta 
pro

-
vin

nif
ll 

H<* 
Tne

fi*n
í»<

»í̂n
 n

iíhl
tAa

 .
.

.
.

.
.

 
___

___
___

___
__

..
..

..
.

A 
i?a 

^An
nlv

Arl
ft 

íRA
ffnv

iiV
 . 

. 
___

___
___

___
__

 
___

___
___

___
..

..
..

.

Juz
gad

o 
de 

pri
me

ra 
ins

tan
cia

 é 
ins

tru
cci

ón
 d

e M
ont

ánc
hez

 (
Cá

-
«ap 

acA
___

___
___

___
_ 

.. 
..

___
___

_ 
___

___
___

___
___

___
___

___
___

..
..

..
..

Arn
nff

lmÍ
An

t.ft
 H

a
 Pal

lftc
HiA

rnsí
 /C

ÍTiH
ftH 

R
au

D
___

___
___

___
___

__
..

..
..

.
Dip

uta
ció

n 
pro

vin
cia

l d
e 

Se
go

via
.—

Ca
rre

ter
as 

pr
ov

inc
ial

es
..,.

.
Juz

gad
o 

de 
ins

tru
cci

ón
 y 

de 
pri

me
ra 

ins
tan

cia
 d

e S
epú

lve
da 

(Se
-

í?
O

V
ÍJ

ll.
.....

.....
..'

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

. __
___

..
..

 .
..

..
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Lle

ren
a 

(B
ad

ajo
z).

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

....
.....

..
Ide

m.
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Idem
 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

..
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
..

..
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
w 

F

Juz
gad

o 
de 

pri
me

ra 
ins

tan
cia

 é 
ins

tru
cci

ón
 

de 
Ma

nch
a 

Re
al

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

..
..

.....
.....

.....
.. 

.... 
..

.
Av

un
tam

ien
to 

Ha 
Có

rdo
ba 

.....
.....

....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

THem
 

......
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
......

.....
.....

.....
......

.....
....

.....
.....

.....
...

TH
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..'

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ch
rac

t r
mh

l!ea
c< 

Ha 
.Taé

n 
—

Ca
rre

ter
a# 

HaI 
Ea

taH
n...

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

..

UO
raS

 p
uui

lCt
tB 

ao 
wa

aiz
.-—̂

w
x

 jc
hbv

ouv
c

A 
«h

hÍ
'é

 m 
lA

wf
n 

A A 
T? 

ÍVO
CIA

 I
bft

ft 
ÍOA

flfñ
ll(?

n^_
__.

..
. 

..
..

..
..

..
..

. 
.

a 
vnn

t.ft
miA

ntn
 H

a M
inf

irla
ml

la 
(C

ue
nc

a).
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Ha 
dvIt

mom
 

ínc
fnn

a?a
 H

a E
lch

e 
ÍA

lift
An

tAl
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

nhr
aa 

nn
hli

cas
 d

e 
Al

ica
nte

.—
Ca

rre
ter

as 
del 

Es
tad

o..
.....

.....
.....

.....
.

A 
tv, *

or>f
rt 

Ha 
írin

ftR
PÔ
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MINISTERIO D I HACIENDA

D 2 i*eM Íé n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y  amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 31 de Diciembre de 1901.=E1 Direetor general, 

Miguel Monares.

Sección de Ultramar.

En la Caja de dicha Sección se halla abierto el pago á los 
individuos de Clases pasivas de las islas de Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas que son alta en la nómina de su clase, todos les 
días laborables, desde el 3 al 15 del próximo Enero, y horas 
de diez á doce.

Madrid 31 de Diciembre de 1901.—El Director general, 
Miguel Monares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e O b r a s  p u b l i c a s

Negociado de Fuertes.

RECTIFICACIÓN

Habiendo sido observado en el anuncio publicado en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 del actual, referente á subasta de 
las obras del proyecto reformado de ensanche y mejora del 
puerto de Palamós, provincia de Gerona, el error material 
debido al cual se consigna la palabra puente en vez de 
puerto, y asimismo el de que se señala el día 27 de Enero 
como límite para la admisión de proposiciones; esta Direc
ción general llama la atención de los interesados por medio 
de esta rectificación, haciendo constar que las obras que se 
subastarán el día 4 del próximo mes de Febrero, serán las del 
proyecto reformado de ensanche y mejora del puerto de Pala
mós, y no del puente, como aparece en el referido anuncio, y  
que se admitirán proposiciones hasta las diez y siete horas 
del día 30 del citado Enero próximo.

Madrid 30 de Diciembre de 1901,=E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C o le g io  d e  A g e n t e »  d e  n e g o c ie s  d e  M a d r id .

Por virtud del procedimiento que se sigue contra D. Fran
cisco Alarcón Capilla, se ha acordado suspenderle en el ejer
cicio de su profesión de Agente de negocios de este Colegio.

Se publica en cumplimiento del art. 20, párrafo segunda 
del reglamento.

Madrid 28 de Noviembre de 1901.=E1 Presidente, Guiller
mo Pozzi. X—2533

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

BARCELONA—ATARAZANAS

En los autos que luego se dirán obra la sentencia que ezt 
su parte necesaria dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 11 de Diciem
bre de 1901. El Sr. D. Augurio Carballo y García, Juez de 
primera instancia del distrito de Atarazanas de la misma, en 
los autos de juicio declarativo ordinario de mayor cuantía 
seguidos por D. Celestino Ribera y Aguí lar, Vocal eclesiásti
co de la Junta de gobierno de la Casa provincial de Caridad 
de esta capital; D. Ramón Garriga y Molíns, Cura párroca 
de Nuestra Señora del Carmen de esta ciudad, y D. José Bru
quetas y Altura, Cura ecónomo de la parroquia de San Pa
blo, también de esta ciudad, en la calidad de albaceas, por 
razón de los cargos que ejercen, del Presbítero D. Mariano 
Clavera y Atanet, representados por el Procurador D. Fran
cisco de P. González, y en la actualidad por D. Eudaldo Pía* 
y  dirigidos por el Letrado D. Guillermo María de Brocá, con
tra Doña lgnacia Oliva y Atmetlla, incomparecida en autos» 
representada por los estrados del Juzgado y el Ministerio fis
cal!, sobre declaración de presunción de muerte de 1% misma 
señora Oliva:

Resultando que, etc., etc.:
Considerando que, etc.., etc.;
Fallo que, dando lugar á la demanda de estos autos, deba 

declarar y declaro la presunción de muerte de lgnacia Oliva 
y Atmetlla, por nupcias Bardella ó Vardella. Publíquese esta 
declaración en la G a c e t a  d b  M a d r id , en el Boletín oficial de 
esta provincia y uno de los Diarios de Avisos de la presente 
ciudad, y transcurridos seis meses desde la publicación en e i 
último de estos periódicos en que se haya insertado sin que 
se haya deducido reclamación contra ella, llévese á ejecución* 
y á solicitad de la parte actora, líbrese testimonio de esta, 
sentencia, que servirá de mandamiento á los Sres. Registra
dores de la propiedad para cuantos asientos de cancelación é  
inscripción deban practicarse en vista de esta declaración da 
presunción de muerte de lgnacia Oliva, por nupcias Bardella 
ó Vardella, y del testamento de D. Mariano Clavera.

Así por esta mi definitiva sentencia, sin hacer expresa^ 
imposición de costas, lo pronuncio, mando y firmo.—Augu
rio Carballo García.

Publicación.—La sentencia anterior, en el mismo día de 
su fecha ha sido leída y publicada por el mismo Sr. Jue» 
que la suscribe, estando celebraban audiencia pública; dojf 
fe. =  Ante mí, Lorenzo Hernández.*

Y  para su publicación y para que sirva de notificación i  
la demandada Doña Ignavia Oliva y AtmeUte, expido el pre*
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sente edicto en Barcelona á 21 de Diciembre de 1901. = y .  B.
~E\ Juez de primera instancia, Carba llo .=E l actuario, por 
D. Lorenzo Hernández, Carlos Serraclara, habilitado.

X —2531

CHANTADA

D. Pedro Antonio Marquina, actuario áü  Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Certifico qu e ea el juicio de abintestato de José Alvite, ve
cino que fué d e Baaopayo de Muradelle, promovido por Manuel 
Francisco, de la misma vecindad, y en que son partes Joa
quín Yebra y, otros, se dictó y obra la siguiente:

«Provide jmsmu—Sr. Domínguez.—Chantada 28 de Diciem- 
de 1897.

Unase h& anterior declaración de avalúo á los autos, y  
pónganse éstos por ocho días de manifiesto en la Escribanía, 
para que los interesados puedan reconocerlo.

Lo a sordé y firma S. S., de que doy fe. =  Domínguez.= 
Ante nr a, Manuel Fernández Páramo.»

Y  1 para que sírva de notificación á Fernando Méndez y 
Méndí iZ, como marido de Dolores; Francisco Vázquez y Benito 
Fran' fisco, ausentes en ignorado paradero, expido y firmo la 
prese mte para publicar en la G a c b t a  de  Ma d r id , en Chanta- 
á 2L íde Noviembre de 1901.=Pedro Antonio Marquina.

427—P

D. Pedro Antonio Marquina, actuario del Juzgado de ins
trucción de este partido.

Certifico que en el incidente de pobreza de que se hará 
mérito recayó la sentencia, cuyo encabezado y parte disposi
tiva, dicen:

«En  la villa de Chantada, á 15 de Junio de 1899, el señor 
D . Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido* ha visto la demanda incidental de 
pobreza propuesta por Rosa Díaz Vázquez, de San Andrés del 
Real, representada por el Procurador D. José María López 
González, bajo la dirección del Abogado D. Daniel Vázquez 
Boo, contra Manuel Rodríguez Vázquez, de la misma vecin
dad, declarado en rebeldía, y el Sr. Liquidador del impuesto 
de derechos reales de este partido, en representación del Es
pado;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
é. Rosa Díaz Vázquez, y, en su consecuencia, mando que en 
«1 litig io que intenta sostener, y del cual queda hecho méri
to , se le defienda y ayude como tal, dispensándole los benefi
cios que á los de su clase concede la ley de Enjuiciamiento 
<fivil, sin perjuicio de la indemnización que la misma deter
m ina.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la que, 
además de notificarse en los estrados del Juzgado por rebel
d ía  del demandado, se publicará á medio de cédula, que se 
inserte en el Boletín oficial de la provincia, si el demandante 
aao optare por la notificación personal, lo pronuncio, mando 
y  firmo.—Amadeo Domínguez.»

La anterior sentencia fué publicada en el mismo día, y  
para que sirva de notificación al Manuel Rodríguez, expido 
y  firmo la presente en Chantada á 22 de Noviembre de 1901.= 
Fedro Antonio Marquina. 428—P

M A D R ID -A U D IE N C IA

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de la 
Audiencia de esta Corte se sacan á pública subasta varios 
ejemplares de obras escritas por D. Enrique Pérez Escrich, 
aqae han sido tasadas en 33.500.

Y  para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, 
sito en el priso principal de la casa núm. 1 de la calle del Ge
neral Castaños, se ha señalado el día 15 del próximo mes de 
Rnero, á la una y media de su tarde; y se advierte que para 
tomar parte en dicha subasta deberán los Imitadores consig
nar previamente en la mesa dol Juzgado una cantidad igual 
a l 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta; que se devolverán las consignaciones á 
b u s  dueños acto seguido del remate, excepto la del mejor pos
tor, que quedará en depósito como garantía de su obligación, 
y  en su caso, como parte del precio de la venta; que no se ad
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que el que quiera más pormenores podrá adquirir
los en Escribanía, donde estarán los autos de manifiesto.

Madrid 21 de Diciembre de 1901.= V .°  B .°=G u llón .=E l 
Escribano, P . H. del Sr. Burgos, ante mí, Julio del Campo.

X —2530

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
v illa  de Orgaz y  su partido.

Hago s&b8r que en la pieza de responsabilidades civiles 
procedente de sumario que en este Juzgado y por ante la Es
cribanía del que refrenda se sigue por expendición de mone
da falsa contra lag personas cuyos nombres y circunstancias 
se expresarán más adelante, he acordado llamar por edictos, 
«orno por ei presente lo hago, á las personas conocedoras de 
los medios de fortuna ó de la insolvencia de dichos sujetos, 
para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de 
8&n Martín, núm. 17, á prestar la oportuna declaración 
acerca de dichos extremos, dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
«sta  provincia y Gaceta  d e  M ad rid ; bajo apercibimiento de 
que si no comparecieren dentro de dicho término les parará 
#1 perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Señas de los sujetos que se expresan .

Joaquín Salvador Pi y González, conocido con el nombre 
de Salvador, de cuarenta y cuatro años de edad, casado con 
Remedios Barbar Miñana, alto, delgado, con bigote y cabellos 
rubios, natural de Gandía, vecino de Valencia, bizcochero, 
que en el año 1901 tomó un establecimiento de comestibles y  
üebidas en el camino del Grao, núm, 49; viste pantalón y  
americana de pana, sombrero de los llamados Frégoli y  alpar
gatas abiertas.

Francisco Benaches Ruiz, conocido por Puchadas de pri
m er apellido, de treinta y cuatro años de edad, casado con 
Isabel Real, natural y vecino de Valencia* con domicilio en 
la  calle de Cuarte, núm. 161, de oficio albañil, de estatura 
jrcgular, grueso, con bigote y cabellos negros; viste pantalón 
suegro y  blusa, sombrero de los llamados Guerrita y  alpaiga- 
jas abiertas.
■: Dado en Orgaz á 9 de Noviembre de 1901.=Enri|ue Agu i

le ra  de Pa¿,.=&níe mí, Licenciado Mainel Gómez de la Torre.
J—9225

D d? Paz, Juez de Instrucción de esta

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
a Escribanía del que refrenda se sigue sumario sobre incen- 
Lio ocurrido en la noche del 16 de Septiembre próximo pasa- 
lo en uu chozo de una huerta de la propiedad del vecino de 
Jora, Segundo Sánchez Cano, sita en las proximidades de la 
stación de Mora, en la línea férrea de Madrid á Badajoz, en 
iuyo sumario he acordado llamar por edictos, como por el 
>resente lo hago, al autor ó autores del incendio indicado, 
tsí como á las personas que puedan dar razón del hecho, 
mra que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
la d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
¡alie de San Martín, núm. 17, á prestar la oportuna declara
ción; bajo apercibimiento de que si nc comparecen dentro de 
lichó término les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
lerécho.

Dada en Orgaz á 10 de Noviembre de 1901.=Enrique Agui- 
era de Paz.=An te mí, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.

J—9068

OROTAVA

D. Rafael Hernández y Valencia, Licenciado en Derecho y
Escribano de actuaciones de este Juzgado de Orotava.

Doy fe que en el expediente que se expresará se dictó el si
miente . ,

«Auto dal Juez Sr. Martínez.— Orotava 9 de Diciembre
le 1901. . ,

Resultando que Doña Manuela Osorio Morales acudió a 
Bste Juzgado por escrito de fecha 25 de Noviembre próximo 
pasado, á que acompañó certificación del acta de su matri
monio con D. Felipe Osorio y Morales, exponiendo que éste, 
pasado algún tiempo de su citado enlace, se embarcó para 
las Américas sin dejar apoderado alguno, y que hace ya unos 
Biete años que no se tienen noticias de su existencia y para
dero, pues aun cuando durante ese período no ha cesado de 
practicar cuantas gestiones le ha sido posible para averiguar
lo, nada ha conseguido; que para procurarse la subsistencia 
desde que se ausentó su esposo se ha dedicado al comercio al 
por menor, por razón del cual ha adquirido algunos créditos 
que no le es dado hacer efectivos por su falta de capacidad 
para comparecer en juicio, circunstancia que la obligaba á 
acudir á este Juzgado á fin de que se declarase la ausencia de 
su mencionado marido y se la autorizase desde luego para 
comparecer en juicio, á cuyo efecto ofreció información tes
tifical acerca de los hechos anteriormente expuestos, y con
cluyó suplicando se le admitiese la información ofrecida, con 
citación del Ministerio fiscal, y dada la bastante, previa au
diencia del propio Ministerio, se declarase la ausencia de su 
marido D. Felipe Osorio Morales, y desde luego autorizarla 
para comparecer en juicio en cuantos asuntos personalmente 
interese, disponiéndose que á este último fin se le facilite tes
timonio de la habilitación qu8 se le conceda:

Resultando que admitida la expresada información, tres 
testigos contextes, examinados con citación previa del M i
nisterio fiscal, afirmaron ser cierto que, en efecto, hace más 
de sitie años que D. Felipe Osorio y Morales se ausento para 
las Américas, sin que durante el indicado período de tiempo 
se hayan tenido noticias de su existencia y paradero, así como 
que en la ausencia de aquél ha vsnido su esposa dedicada al 
comercio al por menor, con cuyo motivo ha adquirido algu
nos pequeños créditos, para cuyo cobro le es necesario acudir 
á la vía judicial:

Resultando que comunicado el expediente al Ministerio 
fiscal para que emitiera su dictamen, lo hizo en el sentido de 
que procede lo solicitado por la recurrente Doña Manuela 
Osorio:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 181,185 y  186 del Código civil, pasados dos años sin ha
berse tenido noticias de un ausente, ó desde que se reciñeron 
las últimas, y cinco en el caso de que el ausente hubiese de - 
jado persona encargada de la administración de los bienes, 
podrá declararse la ausencia siempre que lo pida, entre otros, 
el cónyuge presente, cuya declaración no surtirá efecto hasta 
seis meses después de publicada en los periódicos oficiales;

Considerando que la mujer casada puede obtener habilita
ción para comparecer en juicio en los asuntos en que tenga 
interés cuando se halle ausente el marido, ignorándose su 
paradero, y sin que haya motivo racional bastante para es
perar su próximo regreso, como lo ordena en su núm. 1.° el 
artículo 1.995 de la ley de Enjuiciamiento civil, confirmado 
por el art. 60 del mencionado Código civil.

El Sr. D. Manuel Martínez Rodríguez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, por ante mí el Escribano 
dijo que debía declarar y declaraba la ausencia de D. Felipe 
Osorio y Morales, publicándose esta resolución en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, por término de 
seis meses, y habilitar, como habilitaba desde luego, á Doña 
Manuela Osorio y Morales, esposa del ausente, para compare
cer en juicio en cuantos asuntos tenga la misma interés per
sonal, facilitándosele para que pueda hacer uso de esta habi
litación el testimonio que tiene pretendido.

Así lo mandó y firma el expresado Sr. Juez, de que doy 
fe.=Manuel M artínez.=Ante mí, Rafael I I .  Valencia.»

Es conforme con su original, á que me refiero, y  para su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia, libro el presen

te, visado por S. S., en la Orotava á 9 de Diciembre de 1901. 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Martínez.= Rafael H . 
Valencia. X-2527

NOTICIAS OFICIALES
T in toré , R ov ira  j  Taberner.

Sociedad en comandita.

crédito  m u t u o , f a b r il  y  m e r c a n t il

Habiendo acudido á esta Sociedad Doña Mercedes Ssrrat 
y  Bonastre, de esta vecindad, solicitando que por habérsele 
extraviado el resguardo de depósito núm. 9.451, representa
tivo de 41 títulos de la Deuda municipal de Barcelona al 6 
por 100, emisión de 1.° de Febrero de 1883, y ocho títulos de 
la propia Deuda, emisión de 1.° de Julio de 1894, librado en 14 
de Junio del presente año, á nombre de la misma, se le expi
da un duplicado de dicho resguardo, se hace público á fin de 
que si cualquiera persona tiene algo que oponer á la petición 
de dicha señora lo verifique en el término de veinte días, pa
sados los cuales se procederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona 27 de Diciembre de 1901.=Tinfcoré, Rovira y 
Taberner, Sociedad en comandita. X —2528

Compañía del fe r ro c a rr il de Süan «fuljan 
de llu squ c§  á Castro U rd ía les y T raslav iñ a .

Verificados en el día de hoy, con asistencia del Notario 
D. Darío Bugallal y  Araujo, Jos tres sorteos de amortización 
de las obligaciones del primero y segundo empréstito, em iti
das por esta Compañía, han sido extraídas les bolas corres
pondientes á las obligaciones que se detallan á continuación:

Primer empréstito, con fecha 10 de Abril de 1897.
Cuarto sorteo, de 70 obligaciones de 500 pesetas, de las

2.000 que constituían la primera serie:
17, 22, 54, 56, 68, 125, 171, 188, 199, 236, 248, 279, 280, 283, 

364, 380, 417, 431, 450, 453, 474, 499, 513, 548, 669, 691, 692, 
718, 882, 890, 895, 920,962, 964, 965, 1.036,1.050, 1.108,1 236,
1.267, 1.279, 1.283, 1.293, 1.299, 1.314, 1.339, 1.348, 1.379,
1.383, 1.446, 1.447, 1.451, 1.470, 1.526, 1.535, 1.517, 1.564,
1.597, 1.624, 1.722, 1.740, 1.758, 1.764, 1.8G6, 1.807, 1.811,
1.839,1.855, 1.916,1.951.

Tercer sorteo, de 67 obligaciones de 500 pesetas, de las
2.000 que constituían la segunda serie:

2.056, 2.075, 2.080, 2 102, 2.114, 2.181, 2.192, 2.198, 2.268, 
2.276, 2.283, 2 361, 2.373, 2 387, 2.413, 2.452, 2.453, 2 457,
2.516, 2.537, 2.633, 2 657, 2.664, 2.670, 2.751, 2.767, 2.778,
2.793, 2.801, 2.806, 2.807, 2.895, 2.903, 2.917, 2.920, 2.928, 
2.932, 2.976, 2.981, 3.007, 3.008, 3.037, 3 058, 3 064/ 3.075,
3.082, 3.094, 3 108, 3.129, 3.161, 3 177, 3 233, 3 305, 3 329,
3.391, 3.392, 3.454, 3.528, 3 532, 3.623, 3.649, 3.679, 3.704, 
3.755, 3.761, 3.971, 3.988.

Segundo empréstito, con fecha 20 de Diciembre de 1899.
Segundo sorteo, de 20 obligaciones de 500 pesetas, de las 

4 000 que constituían esta emisión:
128, 187, 207, 434, 513, 1 386, 1.452, 1.525, 1.633, 1.919, 

2.102, 2.175, 2.358, 2.490, 2.597, 2.609, 2.799, 3.267, 3.441, 
3.577.

Lo que se anuncia á los tenedores de dichos títulos, con 
objeto de que, á partir del 20 de Enero próximo, puedan pro
ceder á su presentación para el cobro; lo que pueden realizar: 
en Madrid, en las oficinas de este Consejo de administración, 
domiciliado en la Carrera de San Jerónimo, núm. 43; en Bil
bao, en casa del Excmo. Sr. D. Andrés de Isasí; y  en Santan
der, en casa de los Sres. Vial Hermanos; en cuyos puntos se 
facilitarán las facturas que han de acompañar á los títulos 
amortizados.

Se advierte á los tenedores de estos valores, que al efectuar 
el pago de las obligaciones referidas se descontarán del im
porte de cada una 4 pesetas sobre las del primer empréstito y  
4*75 sobre las del segundo por contribución de utilidades y  
derechos reales.

Madrid 30 de Diciembre de 1901.=E1 Administrador De
legado, Guillermo Pozzi. X —2532

Sociedad Española de Industrias j  Mercados»
Con arreglo á lo prevenido en los estatutos, se convoca á 

loa señores accionistas á la junta general ordinaria que ha
brá de celebrarse el día 15 de Enero próximo, en el domicilio 
social, Justiniano, 3, segundo, á las tres de la tarde.

La junta, á más de los asuntos generales, se reúne para 
acordar la modificación de los estatutos.

Madrid 31 de Diciembre de 1901.=E1 Director, Gonzalo 
H. Izubiaurre. X-2529

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 31 de Diciembre de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

y en 
milímetros. Seco. Humedecido. rapor acuoso. relativa. y clase del viento. ciel®.

10 Ha nnphn . . . . . . . . . . 712 98
712.71
713.71 
71816 
712.66 
712 57 
718.00

1.6 
— 0.4 

3.2 
10.8

1.6 
— 0 5  

8 2  
8,1

6.0
4.8
6.8

100
99

100
74
65

X E ........... C a l m a ......... ! X n h o s n .
Ha 1 n mflñaña...... . . . . X E ........ THpm............ n O osne iaH n .

Q Ha la mañana........ X E ............ Idem .........\j Casi despejado. 1 Idem.1 o  Ha I H í a ......................... .. 7.0 SE............ Brisa ligera' 
Idem......... i

X <¿j Uv l Uia#*»»****»»*»*»*
£1 Ha  la tarHp. . . . . . . . . . . 12.5

7.2
9.2
6.6

7.2 E,.............. í Idem.
c  Ha la tarHp ............ 5.9 80 X E ............ Calma . . .. |i Idem.
Q rio 1a nn rhp  k . k k . . . . . 54 4.4 5.8 8 6 X E .......... . Idem.Idem,. . . . . .  j

Temperatura máxima del aire á la sombra............... .. 1*2; .g

Diferencia.................... ..................................... .. 14 2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 18.8 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. .. 41.6

D ife r e n c ia ......................................... ...................... 22 S
mn_____ n íiíaIa Haün 11 Uiar*ta iiinln á la

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..............................................................  180

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................  1.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche....................................................  -h 6 0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros'.. »
Slnl í>nmu!otamPnfA Hocnpiíirln_ ................................ ’I k tiA dl lípei alUl d a iiiciu vavovujji 

4i Avmn .ta aa! oT A 1 a r\Ava n 1A * -
v* tu, j uuuv/ i*

19 0 Sol eiitrevelauo por‘ nubes ó vapores............... 0 40tierra vegeiai o ídDurciuic.. . . . . . . . .
— 2 0 Total de insohj.ción durante
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D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d ía  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 1 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  
d e  M adrid ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d ia  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  
y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á la s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO 9 EN LAS 25t IÍORAS

LOCALIDADES
A üfl y a

nivel 

del mar.

Diferencia 
| á igual 

hora 
del día 

anterior.

Dirección * F uerza.

ESTADO

del

cielo, Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

1 Tempera- 

I tura 

máxima.

T eropera- 

tura 

mínima.

Lluvia

Cü

milímetros

ESTADO

del

mar.

4- fi R QCA 7,1 6.7 — 1 9 12.5 6 8 s> 9
Cierro orí t ».»*. *** *.

i DO • '4
77 0 .5

761*8

+  6.5 0 _____ Calma.. f Despeja do . . . 

|
Cubierto.. . .

0 .2 0 .0 — 9.4 14.0 0.0 9 %

Valen ¡i a ............. . . . . .
(íris F e / . ...........
Sai o! Jfcl alitifcu. . . . . . .

i o s o » *.. Jyto.fte. 10.0 9.5 9 12.0 9 0 7 Gran oleaje.

Día á 'Á \x . . . . . . . . . .
B ta m iz .......................
8a n Sebastián,. . . . »  
Bilbao

767 .5
7b8.b
769 (i

. » 
» 
9 ¡ n e ____

'Brisa. ..
Idem .. .  

' [d. i le, .

Casi desp . . .  
'Muy nuboso. 
Nuboso,

16.0
18.8
14.2

10.8
11.5

9.8

5>
»

16.0
19.0
18.0

10.0
1.0

10.0

»
9
&

Idem.
Picada.

p
0 \  lOdO. . . . . . . . . . . . . 761.9 a

í -u ........
jld. )ig-. Casi desp. . . 7-0 , e 17.0 3>0

5
Coria ña. . . . . . . . . . . . . 76b 8' 4* 4.6 ÍSSE...... Celina.. Nebuloso.-. J * 8.6 » 15.0 8.0 9 [Oleaje.

Pon!lT cíIi a . . . . . . .  .
"V ico

768 8 & |r V W Despejado. » 9.5 8.8 2 1 2 0 9.0? a *
A r e ra . . . . . . . . . . . . .
Punta igada.. . . . ,  
Lacinia. . . . . . . . . . . .

762 .8 » s . . . . . . . Idem.,» Nuboso.. . .» 16.1 10.0 S 19.0 11.0 * Picada.
La«-m . . . . .  .
A ya mo u le . ......... . . »
San Fernando. . . . . .
Tar í a .. . . . . . . . . . . .  J 767 «8 » SSE___ Vio. fíe. Cubierto.. . . 14.2 18 0 9 .9 Tranquila.

Fcv ün.......... ..
'Córdoba......................

770 4 '-  0 .9 p . . . Calma. ► j Casi desp . . .
1

7.2 6.8 -  0 .8 15.0 4 0 5 . 3

Jaén. . .  ........... ........ ..
13 rana tía.....................
Ivj uroia . . . . . . . . . . . .

771 .7
772 .6

-  0 5  
4- 1 .4

N E -----
8 0 .........

Idem.. .^Despejado.. .  
Idem. . .  1 Idem__. . . .

7 .4
5.8

6.0
5.0

+  0 .8  
— 8.0

18.0
21.0

1.0  
8 0

2»
9

s
3

7 7 8 .6 i NE Idem. . . ! Casi desp . . . 4 .2 8.4 & 14.0 2.0 § 3
Ciudad Real........ .
Al J.) ’ cele.............. 778 .8 -  0.5 P ........ T> lífyprn npcnpiudr» . _ 5.7 5 1 +  2 6 7.0 -  2.0 3
Caro rus....................... '
Madrid....................... 77B.8 -f- 0.6 N E . . . . . Calma. • f Casi desn. . . S.2 8.2

2.2
5.4

— 2.2 7.6 — 1.6 3
Guada ajara..............
El F 3cor a l ............

772*7
771 .5

+  0.8  
-  5.9

m í . . . .  
N ...........

Id em .. .  j 
Idem__i

vcioi UVOU» • t
Despejado,. .  
ídem. . . . . . .

2 .8  
8 0

4- 2.5  
d- 5.4

7.0
9.0

0 .0
2.0 #■

»

A v i a .  . ............ .. 767 .5 4- 8.6 8 0 ......... F5. lip’prn Trlpm............. 4 .0 2 .0
1.8
2.0
0 4

-h 2.0  
-  1,0
-  5.0
-  4.6

1 2 0 -  1,0
5.0
1.0

S> i
fecovia ......... 770 .8

778-7
-  0.1 NO ........

E ...........

o ----f
Id em .. . j 
Id em ..

Idem * • 4.5 14.0
9 0¡Salamanca ................ -f- 0.1 Nebuloso. .• 2 .2 > 1

"Valiadolid.. ............... 774 .5 $ NE Calma..{ Cubierto.. . . 1 .2 b.ü — 1.0 |
Soria,........................... 778.7 » 8 ............ Id em ... Despejado. . 

Nebuloso. . .
8 .8 8 .0 10-0 o .o

Burgos. . . . . . . . . . . . . 7 7 6 .0 +  2.9 > Id em . .. 0 .2 0 .0 -  5/4 8.0 -  1.0 % 3*

Orense........................
Santiago. ................ 76 9 .0 -h 2.8 s o B risa . . .

Calma.. 
Id em .. .  
Id em .. .

Tdem. . .

Cubierto... .

Despejado.. 
Nebuloso. . .  
Idem .* .* . .*

Tdfim.............

9 .7 7.7-

4 .2
4.0
0.0

10.0

-  0.9

+  0.6

12.0

6 .0

9.0

8 .0  
2.0
9

5

Huerca................ .. 771 .4 4- 1.5 ENE. . .
E

5.6 *
778 .5
775 .9

~h 1.9 
•+■ 1.5

4.2
1.0

15.0
9.0

l
Tei uel......................... NO -  1 1

s

* >

Barcelona........ .. 772 .8 f 8 0 ........ 10.8 17.0 y &
Ala Itón . . . . . . . . . . . . . 772-8 N E .......

N ...........
Idem, . .  j Despej ado. .  
B.fuerte Idem. . . . . . .

12.2
11.2

Í0 .2
9.4

15.0 9.0
8.0
ex>
6.0

2,
Palma............... * . . . 7 7 2 .4 18.0 Tranquila.

Idem.
Idem.

Valencia..................... 7 7 8 .0 ,ONO. . .  
NO

Falma . Trlpm . . . . __ 7.8 6.6 19.0
Al ic a n le . . . . . . . . . . . . 768 .4 Brisa.

1 |
Idem. . . . . . . 14-2 11.2 21.0 a

Almería. . ................
Malaca, .................... 769 .9 +  1.2 8 ......... Idem. . . ' Idem. . . . . . . 15.9 11.8 HH 1.8

>
16.0 9.0

£
* Idem.

Melilía . . . . . . . . .  „ | 770.2 i 0 .......... * i c i .  i i g .
s
Cubierto.. . . 14.5 13.2 Í 6 0 3

Argel ...........................¡
Túnez....................
Sfaks....................
Pa termo................... ..
Cagliari............ ..
B om a ..........................
Liorna ........................
N iza ............................ 77*2.6 9 E .  . .. . ' Trlpm . . . Despejado. .  

Idem. . . . . . .
5.0 1.4 14.0

14.0  
18.5

6.0
6.0
0.8

Idem.
Picada.S ír ie . . ........................ 771 .6 9 E . . . . . . Brisa. .  J 7.8 6.0 9

Perpignán.................. 771 .9 9
1
i d . ü g . . ; Cubierto.. . . 8 .4 2.8 £ 9

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 31 de Diciembre de 1801, comparada 

con la del día anterior.

FONDOS PÚBLIC03
CAMBIO AL CONTADO

Día 80. D ía  81.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

S e r ie  F f d e  5 0 .0 0 0  p ta s . n o m in a l  s .
D e m  K, d e  2 5 . 0 0 0  id  i d .................
Id e m  D, de  1 2  5 0 0  id .  i d . . . . . . . . . .

7810
73*10
78 16 
78^0 
7815 
7815 
78 0/0 
78 20

78*25-30-25 
78 85-80

I d :  m C de 5 0 0 0  id .  i d ..................... 4 0  ¿ 0 “ oU
78*85-80(7Q<QnId e m  B, d  i  2 .5 0 0  id .  i d .....................

Id e m  A , de 5 0 0  id .  i d . ... ...................
Id e m  G y  H , c e  1 0 0  y  2 0 0  id .  i d . .  
E n  d if_ re n te s  s e r ie s ........... ...............

4 O  OU
78*15-40-45

7 3  ao
4 0  OU” 0 3 ” 4 U

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpetas provisionales. 
E m is ió n  d e  1 .°  de O c tu b re  de  1 9 0 0 .  
¿Ser ie F, de  5 0 - 0 0 0  p ta s . n o m in a le s . . 
Id e m  E de  2 5  0 0 0  id .  i d ............

>
72 95

' 72'95 
7a*95>

%

Id e m  D, de  1 2 .5 0 0  id .  i d ............
Id e m  C, de  5 . 0 0 0  id  i d .....................
Id e m  B. d e  2 . 5 0 0  id - id  .................... 73*20-15
Id e m  A , de* 5 0 0  id  id  ............ 7295

». 7o  n/fi
Id e m  G y  i i, de  1 0 0  y  2 0 0  id  i d . . . . »

1 7 0 1 1  í j n r t

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

i  u  U /U < olo-au

Fe i m V. d e  2 4  0 0 0  p ta s . n o m in a le s .  
Id e m  E de  12 0 0 0  id .  i d ...................

% 80 80
Id e m  I ) ,  d 3 íj .0 0 0  id .  i d ...................
Id r  m í de 1 o o o  id  i d ...................

'■ Id  m 0, de  2 0 0 0  id .  i d .....................
I d  m i ;  d - 1 .0 9 0  id .  i d ...................
l ú ‘ m ( \  W  ir  1 0 0  y  2 0 0  ¡d  id  . .

»
»

80'05
>

>

B  ̂ 0 • > . 0 0 0  gDs nominales, 
id e  o m  j 0 0 - 0 1 0  id .  i d : .........

8010

*

8Q!30“25
>
9

Día 80. Día 81.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, d e 25.000 ptas nominales. 82*25
Idem D, de 12.500 id. i d . . .. *........ »
Idem 0, de o 000 id. id. — ........... 3> »
Idem B, de 2.500 id. id .................... > »
Idem A, de 500 id. id ........................ »
En diferentes series........................... 82*25 82*50

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 98*70 94 0/0-94*10
Idem E, de 25.000 id» id ......... 97*75

93*75
i  4 0/0-94*05-10

Idem D .de 12.500 id. i d . . . . , ......... 94 0/0-94*10 
94*10-25-15Idem C, de 5.000 id. id ............... . 98f90

Idem B, de 2.500 id. id ...... ............... 98*85 94*25-80-20-85
Idem A, de 500 id. id......... . 94*80 94 75-80
En diferentes series............................ 94*10

87*85
94*25-35-45-10

Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. V a
Billetes hipotecarios de Cuba 1890. 72*60 73 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » >
Obligaciones de Filipinas 6 por 100.
Idem basta 10.000 ptas. nominales. >
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos
números 1 á 93 .748 ....................... 59*25 *

■
Banco Hipotecario de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
1 7 1 .5 0 0 ........................................ 192*20 102*25

Idem id. al 4 por 100.—113 .0 0 0 ... 1)1 V/0 »

Acciones del Banco de E sp añ a ...... 486 0/0 485 0/0-484-488
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. »

482 0/0-482*50 
»

Idem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000. . ............... ; ........... 192 0/0 191*50

Idem del Ba-nco de Castilla (30 .000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20 .000 ............... ............ »• i

Idem del Banco His> ano-colonial, 1
á 80 .0 0 0 ............... .......................... »

. Idem de la Compañía Arrendataria
i de Tabacos,—Acciones al poi tadart m  m 4Q3 MI

Día 80. | Día 31.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 4BR Q/0 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1 .000 acciones cada una, núme
ros l á  1 2 .0 0 0 .....................................  » 138 0/0

Idem íeL id.—Cantidades pequeñas. » a
nnimiiiiiiii——— i w —■——n— nnirnw i mu  ....— —.ni iwiimmb— n —i

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   78*25
Idem id. exterior.......................................   ¿Q‘69
Idem amortizable al 4 por 100 ....................... . . . . .  81*50
Idem id . al 5 por 100....................... ......................  88 ‘85
Obligaciones de Aduanas....................................» »
Idem de Filipinas.  .............................................  91*00
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................  87*15
Idem id. de 1890...........................................  72*50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  781 0
Idem id, exterior.......................................—  . . . . .  »
Idem amortizable al 4 por 100....................................  &
Idem id, al 5 por 100 .........................................    *
Obligaciones de Aduanas. ...........................................  »
Idem id. de Filipinas............................................    t.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ........................  »
Idem id. de 1890............................................................  &
Cédulas hipotecarias al 5 por 100........................   »

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 77‘50.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 ‘00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*00.
París, á la vista, beneficio, 85*40-30-85»
Idem cantidades pequeñas, 2 5*50.

A N U N C I O S

A DMINI3TRA.CIÓN DE LA. GACETA DE M A D R ID .— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA. EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

T ) RAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
^  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alm a
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta  cada ejemplar.

SANTOS DEL D IA

L A  CIRCUNCISIÓN DEL SEÑOR  

Santos Fulgencio, B asilio  y  Justino, m ártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

ES P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 42 de 
abono.—Turno 3.° par,—Lohengrt'n.

A las cuatro y media.—Hansel und Grelel,
TEATRO ESPAÑOL.—A las oqho y  media.—-Mariana*
A las cuatro.—Qyrano de Bergtrac.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Tocino del cielo*

Raúl y Elena.— El patio.—Segundo acto.
A las cuatro y media.— Entre doctores .—El nido (io s ac

tos).—Buen viaje.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

El bateo.—Las campanadas.—Los limpiaos .—El bateo.
A las cuatro y  medía.—La balada de la luz. —Los borrachos. 

La buena sombra.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El mismo demo

nio D olore tesN ovillos en Polvoranca.—¿Q,uo vadis?
A las cuatro y media. — isl mismo demonio. — Novillos en 

Polvoraaca. —Doloretts.
TJgATRO ESLAVA—A las ocho y media.—Enseñanza li~ 

dre.—Plantas y flores.—Los presupuestos de Villapierde.—Ense- 
ñama libre.

A las cuatro y media. — El Polo Norte.—Los figurines. — 
Plantas y flores.

TEATRO CÓMICO — A las ocho y media. — ¡Fuego! — 
E l chico déla portera*—Chispita ó el barrio de Maravillas. — E l 
código penal. ,

A  las cuatro y media.—El Nacimiento del Hijo di Dios*—* 
El chico de ¡a portera.


